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A D V E R T E N ( I A I M P O R T A N ! I 

r S a n

a t a n i e n t e q u e , o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
e i e m « i „ _ e s t e " O L E T I N , dispondrán que se deje un eJemp| 

r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

l ? n o : 262 
D e di 12 

Calle de Castelló, núm. 107. 
32. Madrid-6. — Horario de 

Telé-
caja: 

"Valn z a trece horas.—Talleres: Polígono Industrial 
Portillo". Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas (Madrid). 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N TARIFA D E I N S E R C I O N E S 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del Bol ETÍN O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

CENTROS E S C O L A R E S 
Convocatoria concurso para conceder 3 0 

l Q s i S " C o l a b o r a c i o n p a r a e l c u r s o 1 9 8 2 " 
con destino a los Colegios de 

ciudad Escolar y San Fernando. 
Pretende combinar la ayuda econó-

r

 a a l estudio con la realización de ta-
e

 s educativas a favor de alumnos que 
ver« e n Facultades o Escuelas Uni-

S'tanas de la Universidad de Madrid. 
s i

 0 r . t ° d o ello y con cargo a la con-
S e

8 a c , 0 n Presupuestaria correspondiente, 
convoca el óreseme concurso, con su-

' C l 0 n a las siguientes: 

Pri 
c U r s ' m e r a - £ 1 objeto del presente con-
r a c ¡ 0

 6 5 I a concesión de 3 0 becas-colabo-
de F° P 3 r a e s t u d i o s a favor de alumnos 
de u ? C , U , ' t a d e s 0 Escuelas Universitarias 

I a s Uni 
nir u U n d a - Los aspirantes deberán reu-'as sig, 

»> Ten 
familia,, 

S e ñan ^ u r s a r estudios en centros de en-
V i D r

Z a oficial o legalmente reconocidos 
con , r e n t e m e n t e , en carreras conexas 

^ 'a educación. 
c 0 r i Acreditar normal aprovechamiento, 
o h a

C e r t l f i c a d o d e l Centro donde cursen 
d )

y a " cursado sus estudios, 
eione S° z ar de otras becas, subven
í s of ° a u x i l i o s económicos de entida-
tos a l e s o particulares, ni estar afec-
tipo C o r n P r ° m i s o laboral de cualquier 

B A S E S 

diversidades de Madrid. 
a - Los asnirantes < 

siguientes condiciones: 
e r que residir fuera de su do-

Ter ' C e r a - El becario - colaborador se 
rea q 0 m e t e a responsabilizarse en la ta
po « L . e . s e l e encomiende dentro del equi-

eornj 
re a c 

d 0 fu^-iV° e n q u e 

t r a e s c , I O n e s educativas en el horario ex 
c

 o l a r de los alumnos de los Centros. 
b e C a

U a r t a - La cuantía económica de la 
n a r a n

e s d e 180.000 pesetas, que se abo
rdas p r o r r a t e a d a s en mensualidades ven-
ve e r ' ? o r T l p r o r n e t i é n d o s e el Centro a pro-

Q a D e cario de comida y habitación. 
i | U s t ! n t a - Las solicitudes se dirigirán al 
de A H ' " 1 0 s e ñ o r Presidente del Consejo 
largj m , n i s t r a c i ó n de los Centros Esco-
C e ' p r e s e n t á n d o s e en el Registro de los 

tros, 
r e S p e c t 

sitos en los kms. 12,6 v 13,4, 
m e¡¡ L t l v amente, de la carretera de Col-
de d r s ' . e n d ° el plazo de presentación 
l a ' e ? ' d í a s , a partir de la publicación de 
la ~° n v °ca tor ia en el B O L E T I N O F I C I A L de 

a Provincia. 
P a ñ a

X t 3 ' A I a s solicitudes deberán acom-
a )

r S l ' o s siguientes documentos: 
c U r Certificado del Centro donde se 
la s

 e n 'os estudios, con especificación de 
cur s

 a e i o n e s obtenidas en el último 

b) Declaración jurada de que el aspi
rante o becario no disfruta de otras becas 
o ayudas análogas concedidas por entida
des oficiales o particulares. 

c) Historial profesional en el que se 
concretarán, en su caso, las actividades 
de carácter educativo. 

d) Justificante de estar afiliado al Se
guro Escolar. 

Séptima. La ayuda económica se con
cederá, exclusivamente, hasta el 15 de 
septiembre de 1983, y tendrá carácter im
prorrogable. 

Octava. La resolución del concurso se 
notificará oficialmente, por escrito, a los 
interesados. 

Madrid, 28 de junio de 1982.—Por el 
Secretario general (Firmado).—Visto bue
no: El Diputado del Area de Educación 
(Firmado). 

(G.—2.522) 

Sección de Fomento 
Se convoca subasta de las obras de re

novación del firme de la C. P. 28, de 
Valdaracete a la carretera de Estremera 
a Carabaña. con arreglo al proyecto y 
pliego de condiciones expuestos en esta 
Sección. 

Tipo: 1.391.322 pesetas. 
Plazo de ejecución: Un mes. 
Garantía provisional: 32 .826 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
pudiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Crédito Local y el aval ban-
cario. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del niazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
días siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T I N O F I C I A L de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
aplazándose la licitación cuando resulte 
necesario en el supuesto de que se for
mulen dichas reclamaciones. 

Existe crédito suficiente en el Presu-
supuesto de Gastos, no precisando la va
lidez de este contrato autorización supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 

Don en nombre propio (o en re
presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la contratación de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, 
con estricta sujeción a los mismos, por 
un precio de (en letra y número), 
y a concluir su ejecución en un plazo 
de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 25 de mayo de 1982.—Por el 

Secretario general, J. Nicolás Carmona. 
(O.—52.562) 

Se convoca subasta para las obras de 
renovación superficial del firme del ca
mino vecinal 105, de Chinchón a Belmon-
te de Tajo. o. k. 0 al 6 .621 , con arreglo 
al proyecto y pliego de condiciones ex
puestos en esta Sección. 

Tipo: 4 .339 .045 pesetas. 
Plazo de ejecución: Dos meses. 
Garantía provisional: 9 1 . 7 8 0 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
pudiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Crédito Local y el aval ban-
cario. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación <ie, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel. 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
días siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T I N O F I C I A L de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
aplazándose la licitación cuando resulte 
necesario en el supuesto de que se for
mulen dichas reclamaciones. 

Existe crédito suficiente en el Presu-
supuesto de Gastos, no precisando la va
lidez de este contrato autorización supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la contratación de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, 
con estricta sujeción a los mismos, por 

un precio de (en letra y número), 
y a concluir su ejecución en un plazo 
de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 25 de junio de 1982.—Por el 

Secretario general, J. Nicolás Carmona. 
( O . — 5 2 . 5 6 3 ) 

Se convoca subasta para las obras de 
renovación superficial del firme del ca
mino vecinal 67 , de Cenicientos al límite 
de la provincia hacia Aldeancabo, punto 
kilométrico 0 al 3,040, con arreglo al pro
yecto y pliego de condiciones expuestos 
en esta Sección. 

Tipo: 3 .617 .722 pesetas. 
Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Garantía provisional: 77.354 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
pudiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Crédito Local y el aval ban-
cario. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe-
cha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
días siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
aplazándose la licitación cuando resulte 
necesario en el supuesto de que se for
mulen dichas reclamaciones. 

Existe crédito suficiente en el Presu-
supuesto de Gastos, no precisando la va
lidez de este contrato autorización supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta nara la contratación de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, 
con estricta sujeción a los mismos, por 
un precio de (en letra y número), 
y a concluir su ejecución en un plazo 
de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid. 25 de junio de 1 9 8 2 . - Por el 

Secretario general. J. Nicolás Carmona. 
(O . - 52 .564) 



M A R T E S 6 DE JULIO DE 1982 

Se convoca subasta Dará las obras de 
renovación superficial del firme de la ca
rretera provincial 24, de la de Loeches, 
por Torres de la Alameda, a Pozuelo del 
Rey, p. k. 8 al 11,300, con arreglo al pro
yecto y pliego de condiciones expuestos 
en esta Sección. 

Tipo: 1.864.960 pesetas. 
Plazo de ejecución: Un mes. 
Garantía provisional: 42.299 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
pudiendo constituirse ambas fianzas en 
cualquiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Crédito Local y el aval ban-
cario. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
días siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T I N O F I C I A L de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
aplazándose la licitación cuando resulte 
necesario en el supuesto de que se for
mulen dichas reclamaciones. 

Existe crédito suficiente en el Presu-
supuesto de Gastos, no precisando la va
lidez de este contrato autorización supe
rior alguna. 

Modelo de proposición 
Don en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en .-, enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la contratación de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, 
con estricta sujeción a los mismos, por 
un precio de (en letra y número), 
y a concluir su ejecución en un plazo 
de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 25 de junio de 1982—Por el 

Secretario general, J. Nicolás Carmona. 
(O.—52.565) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
LICITACIONES P U B L I C A S 

Objeto: Concurso para la adquisición 
y suministro de diverso vestuario para 
el personal de la Delegación de Educación. 

Tipo: Los diversos que, para cada ar
tículo, se especifica en el pliego de con
diciones. 

Plazos: El de entrega, tres meses natu
rales, y el de garantía, seis meses. 

Pagos: Por certificaciones de suminis
tro realizado, según informe de la Inter
vención municipal. 

Garantías: Provisionales, las que se de
terminan en el expediente; la definitiva 
se señalará conforme determina el ar
tículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de adquisición y su
ministro de diverso vestuario para el per
sonal de la Delegación de Educación, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los siguientes artículos: 

Artículo , por el precio de 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las once treinta de la ma
ñana del primer día hábil siguiente a aquel 
en que termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 18 de junio de 1982.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O. -52.398) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
pavimentación y servicios complementa
rios en la calle de San Nemesio. 

Tipo: 6.101.542 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución 

y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 91.015 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta de obras de 
pavimentación y servicios complementa
rios en la calle de San Nemesio, se com
promete a tomarlo a su cargo, con arre
glo a los mismos, ofreciendo una baja del 

(en letra) por ciento respecto a los 
precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las once treinta de la 
mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 23 de junio de 1982.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O. -52.438) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
pavimentación provisional y alcantarillado 
en las calles de Pedro Alonso, Rafael de 
la Vega, José Díe y Más y Rosa de Castro. 

Tipo: 1 1.609.445 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución 

y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Interven
ción municipal. 

Garantías: Provisional, 138.047 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta de obras de 
pavimentación provisional y alcantarillado 
en las calles Pedro Alonso, Rafael de la 
Vega, José Díe y Más y Rosa de Castro, 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del (en letra) por ciento respecto a 
los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado" 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las once treinta de la 
mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 23 de junio de 1982.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 

( 0 . - 52.439) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
construcción de un Centro Cívico Cultu 
ral en Vallecas. 

Tipo: 59.914.221,33 pesetas. 
Plazos: Dieciocho meses para la ejecu 

ción y doce meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 379.571 pese
tas; la definitiva se señalará conforme de
termina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo 
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta de obras de 
construcción de un Centro Cívico Cultu
ral en Vallecas, se compromete a tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del (en letra) 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las once treinta de la 
mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 23 de junio de 1982.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—52.440) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
reforma v adaptación del Mercado de 
Bami. 

Tipo: 35.021.575,78 pesetas. 
Plazos: Nueve meses para la ejecución 

y doce meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras rea

lizadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 255.108 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso-subasta de obras de 
reforma y adaptación del Mercado de 
Bami, se compromete a tomarlo a su car
go, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del (en letra) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Se -
ción hasta la una de la tarde, dentro 
los veinte días hábiles siguientes a aqu 
en que aparezca este anuncio en el 
letín Oficial del Estado". <e 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala 
Contratación, a las once treinta d e 

mañana del primer día hábil siguiente 
aquel en que termine el plazo de P r ' 
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 23 de junio de 1982.—El 

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—52.44D 

Objeto: Concurso-subasta de obras m 
restauración de la lonja del Matader 
municipal. 

Tipo: 6.823.798,61 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y 

doce meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras e) -

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 98.238 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter-
mina el artículo 82 del Reglamento <* 
Contratación de las Corporaciones Tó
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de 

vecino de , con domicilio en • 
en posesión del Documento Nacional d 
Identidad número , enterado de l 0 * 
pliegos de condiciones y presupuesto 
regir en el concurso-subasta de obras 
restauración de la lonja del Matadero mu
nicipal, se compromete a tomarlo a 5 

cargo, con arreglo a los mismos, ofrecién 
do una baja del (en letra) por cient 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimien 
de lo legislado o reglamentado en m a ^ r l j 
laboral, en especial previsión y segurida^ 
social y protección a la industria espa 
ñ o l a . 

la 
(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en J 
Sección de Contratación de la Secretan 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro » 
los veinte días hábiles siguientes a aqL>e 

en que aparezca este anuncio en el 
letín Oficial del Estado". 

i J A 

Apertura: Tendrá luear en la Sala o 
Contratación, a las once treinta de 
mañana del primer día hábil siguiente 
aquel en que termine el niazo de P r " 
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 23 de junio de 1982.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—52.442) 

Gerencia Municipal de Urbanismo-
Sección de Actuación Urbanística 

A N U N C I O 
El Consejo de la Gerencia Municipa' & 

Urbanismo, en sesión celebrada el día 
de febrero de 1981, adoptó el s igu íes 
acuerdo: 

"1." Aprobar inicialmente, dentro del 
ámbito del Plan Parcial de C a r a b a n ^ 
Alto, la delimitación del Polígono corn 
prendido entre las calles de Aguacal : 
Nuevo Trazado y carretera de Caraba 
chel a Vallecas, conforme se deterrnin 
en los planos incorporados al expedien • 
para su ejecución por el sistema de co 
peración. 

2. " Someter el presente acuerdo a > 
formación pública con citación P e r S ° r ^ n 

a los propietarios de terrenos incluidos 
el Polígono, para que durante el P l a . 
de quince días, contados a partir del 
guíente al de la recepción de la no t i» l c a 

ción, presenten cuantas reclamaciones 
observaciones estimen pertinentes. 

3. ° Completar las determinaciones 
planeamiento aprobado para el Pol íg° n ' 
mediante la formulación del correspo ' 
diente estudio de detalle, en el 0 u e

 a 

recoja expresamente que la Ordenan t 

aplicable será la 6, "Núcleos Industria es • 
de las Generales sobre Uso del Suelo 1 
Edificación." a 

Mediante el presente anuncio se ci 
a la información pública, de conforrnid ^ 
con lo dispuesto en el artículo 80.3 de ^ 
ey de Procedimiento Administrativo. 
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°* Propietarios desconocidos titulares de ' d S Parcelas 
que a continuación se descn-

n y cuyo domicilio se desconoce, a fin 
c

e q u e durante el plazo de quince días, 
ntados a partir del día siguiente al de 
Publicación del presente anuncio en 

N E

 Ü L , : T ' N O F I C I A L de la provincia exami-
n. si lo desean, el exoediente en la Ge-
«cia Municipal de Urbanismo, Departa-

d nto d e Ejecución de Planes, Sección 
¡¡J actuación Urbanística, calle Para-
so ̂ ' i ? 5 1 0 n u n i e r o . con vuelta a Alfon-
dei ' n u mero 129, y presenten, dentro 

e ' 'ndicado plazo, los escritos de alega-
ai s que estimen orocedentes, relativas 

Cuerdo de referencia 
Pro 

H C l a n u m e r a n 0 ( d e s c o n o c i d o ) de la par-
a > entre n t d e l e x o e d i e n t e y que lin-

P a r t e d e la u C o n c a l l e d e Peus, que 
p r°Piedad í A g u a c a t e , y con parcela 
Portes p í o . r e d ° n Pío Pecuña ("Trans-
Qrid). en Carabanchel Alto (Ma-

C C l a número'?-,' 0 ( d e s c ° n o c i d o ) de 1 
A 0 N call e d D e xPediente, que linda 
itacate „ q u e p a r t e d e l a c a l , e 

A

S a 'dos Ar C ° n - n a r c e l a prooiedad de 
t o <Madr - S ' A " ' e n C a r a banche l 

a par-

C e | a n ü r n ? ' ! t a r : i o desconocido) de 1 

lnd). 

a par-
c ° n marepu0 1 4 d e l exoediente, que linda 

r

, v - e ' a Droniox 
tr e | a

 r a n s P < 

¡ 1 Parcela ' e x p e < 

a ( "Tran^ p r ° n i e d a d de don Pío Peci-
la Z ? ° r t e s Pío") y se encuentra en-

arabanch!i f, u s -v I a ca»e Aguacate, en 
. M a d r i d , A ' t o , M a d r i d ) -
V | cesec r e t ' t d e ^ n i o de 1982.—P. D., el 

« n o general (Firmado). 
(O.—52.474) 

G e r *nc¡a IU 
SecciK 1 U n i c » P a l de Urbanisn 

*° n ^ Ordenación Urba, 
ismo. 

na 

A N U N CIO S 
sión D

e u C e l e n t í s i r n o Ayuntamiento, en se 
de l9 82 n a celebrada el día 28 de mayo 

"A ' k a d O D t o el siguiente acuerdo: 
del p i a ° a r 'nicialmente la Modificación 
Por i a Parcial de Vicálvaro, redactada 
c°nsiste r e n c i a Municipal de Urbanismo, 
riación H ^ I í u n d a m e n t a l m e n t e en la va
de pZ Q e l enlace 

viario entre las calles 
El e x n V V i U a b l a n c a . " 

cad0 a * p d | e « t e a que se refiere el indi-
P ú b l i C a

U e r d o s e r á sometido a información 
Partir d*! 0 1"- 1* 1* 2 0 d e u n m e s ' c o n t a d o a 

en e | d i a siguiente al de su inserción 
Cuant 0 f i c i a l d e l E s t a d o " -

resada s

 a ^ , D e r s o n a s se consideren inte-
t e en i , r á n examinar dicho expedien 
Plazo " 

e ñ a b H a n a s d e l o s d í a s hábiles del 
l U a c ' ° n d , " e n l o s Servicios de In-
cn n i s mo C f G e r e n c i a Municipal de 

v U e l t a ' o , 6 P a r a 2 u a y , número 11, 
cr l 2 9> com d e A l f o n s o XIII. núme-

0 asimismo formular por es-

r«ch 0 ° n c ! > estimen pertinentes a s"u de-
^ ^ c i o n e í " 6 " 1 d e l a misma— cuantas cho estimo„ -̂

a r ' o gen- . , u n i o d e 1982.—El Se-
8 e n e r a l , P e d r o Barcina Tort. 

(O.—52.402) 

presentarse en el 

Sil, 
en se-

El 
ón p ip C e ' e n t í s imo Ayuntamiento, 

Q e l982 r' a c e l e b r a d a e l d í a 2 8 d e m a y 0 

" A D r n K a d ° p t ó e l siguiente acuerdo: 
^1 Pla n o a r i r »cialmente la Modificación 
Eüg e n " Parcial de Ordenación del Parque 
t o redar?6 M o n t i J o , conforme al proyec
te llrK» • 0 - n o r la Gerencia Municipal 

r£| D a n i smo." 
cad0 a * P e d i e n t e a que se refiere el indi-
P ú b l i C a

U e r d ° s e r á sometido a información 
Partir d i 5 ° r - n l a zo de un mes, contado a 
«n e | día siguiente al de su inserción 

r boletín Oficial del Estado". 
resadas personas se consideren ínte-
l e e n i P o d r a n examinar dicho expedien-
P'azo a 5 \ m a ñ a n a s de los días hábiles del 

r r n a C i e n a l a d o ' e n l o s Servicios de In-
r banis d e l a Gerencia Municipal de 

C ° n Vii i ° ' c a l l e Paraguay, número 11. 
r ° 129 3 l a d e Alfonso XIII, núme
r o ^ c ° m o asimismo formular por es-

eSistr q £ e h a b r a d e oresentarse en el 
4 l e 8 a c ¡ ° General de la misma— cuantas 
recho n e s estimen pertinentes a su de-

Mad,.^ 
rio o'a_° d e Junio de 1982.—El Se-S S * ' 8 de , 

g e n e r a l , Pedro Barcina Tort. 
(O.—52.403) 

Sección de Ordenación Urbana 

A N U N C I O S 
La Excma. Comisión Permanente, en 

sesión celebrada el día 4 de junio de 
1982, adoptó el siguiente acuerdo: 

"Aprobar definitivamente la Modifica 
ción del Estudio de Detalle de la man 
zana comprendida entre las calles de Ar 
turo Soria, Marqués de Portugalete, Ge 
neral Aranaz y Pilar Cavero, consistente 
en la nueva disposición de volúmenes en 
las parcelas números 11 y 12, según pro 
yecto presentado por don losé Antonio 
Rodríguez Rodríguez, en representación 
del Colegio "Agora, S. A . " 

Lo que se publica para general cono 
cimiento. 

Madrid, 11 de junio de 1982.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—52.399) 

La Excma. Comisión Permanente, en 
sesión celebrada el día 4 de junio de 1982 
adoptó el siguiente acuerdo: 

"Aprobar definitivamente el Estudio 
de Detalle presentado por " V I S O M S A " , 
consistente en la ordenación de volúme 
nes de los edificios en la calle Lucano 
en el sector Sur de Canillejas." 

Lo que se publica para general cono
cimiento. 

Madrid, 11 de junio de 1982.—El Se 
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—52.404) 

Habiendo resultado desconocidos los 
propietarios de las fincas núms. 10 y 18 
de la calle de los Reyes, de esta capital, 
por medio del presente anuncio, y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar 
tículo 80.3 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, se cita a las personas que 
resulten ser propietarios de dichas fin
cas y, en especial, a don Agustín Ferrer 
del Valle y doña Mercedes González Se 
rrano, cuyos domicilios se desconocen, a 
fin de notificarles el acuerdo adoptado 
por el Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de fecha 23 de abril de 
1982, que dice: 

"Aprobar inicialmente el Estudio de 
Detalle presentado por don Arturo We-
ber Martínez, en nombre de "Construc
ciones Azagra, S. A . " , para la manzana 
delimitada oor las calles plaza Conde de 
Toreno, Reyes, Maestro Guerrero, Dos 
Amigos y San Bernardino, señalando que 
por no ser competencia de los Estudios 
de Detalle al análisis de las composicio
nes de fachadas las reflejadas en la do
cumentación gráfica que figura en el ex
pediente o las que posteriormente pudie
ran presentarse, deberán ser autorizadas 
al solicitar la correspondiente licencia de 
construcción" 

Asimismo se significa que podrán exa
minar el correspondiente expediente en 
el plazo de quince días hábiles, contado 
desde el siguiente al de su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, calle 
de Alfonso XIII, núm. 129, y formular 
por escrito, dentro de dicho plazo, cuan
tas alegaciones estimen pertinentes a su 
derecho. 

Madrid, 28 de junio de 1982. — E l Se
cretario general, P. D., el Vicesecretario 
general (Firmado). 

(O.—52.566) 

MINISTERIO DE O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID 
Edicto notificando resolución recurso de 

alzada en expediente de desahucio de 
vivienda de protección oficial, propie
dad del Instituto de Promoción Públi
ca de la Vivienda. 
Por la Dirección General del Instituto 

de Promoción Pública de la Vivienda se 
ha dictado resolución por la que se des
estima el recurso de alzada interpuesto 
por don Federico Ruiz Lozano, contra re
solución de esta Dirección Provincial de 
fecha 23 de septiembre de 1980, de la vi 
vienda sita en esta capital, Grupo de Fe
rrocarril, calle Batalla del Salado, núme

ro 29, cuarto izquierda, cuenta núme
ro 59. 

Desconociéndose el domicilio actual del 
interesado, se practica la presente notifi
cación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 80 de la vigente ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que contra la anterior resolución 
puede interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Audiencia Territorial 
competente, Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, 
a partir de esta notificación. 

El Director provincial, P. D., el Sub
director provincial, Fernando Bernabé 
Méndez. 

(G. C—7.488) 

MINISTERIO DE OBRAS P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA 
Y VIVIENDA 

EDICTO 

Por esta Dirección General se tramita 
expediente de reversión G. 9/188, a vir
tud de solicitud formulada por don Dio
nisio Santamaría Sanjuán. 

La parcela objeto de expropiación se 
encuentra situada en la zona Sur del pa
seo de Extremadura, de esta capital; de
terminada la superficie exacta que podía 
entenderse sobrante de expropiación, se 
giró requerimiento de valoración al inte
resado en el que figuraba en el expedien
te como su domicilio, paseo de los Je
suítas, número 47, en Madrid, de donde 
se había ausentado según manifestación 
del Servicio de Correos. 

En su consecuencia, y a efectos de 
cumplimentar cuanto dispone la ley de 
Procedimiento en lo concerniente a no
tificaciones, se emanó por la Dirección 
General de Arquitectura y Vivienda edic
to, donde se reauería a la parte interesa
da a que anortara hoja de aprecio en el 
plazo de veinte días que marca la Ley, 
significándosele que de incumplirse tal 
plazo se entendería paralizado el expe
diente a los efectos de lo preceptuado en 
el artículo 99 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, en lo tocante a la cadu
cidad del procedimiento. E l dicho edicto 
fue publicado en el BOLETIN O F I C I A L de 
la provincia de Madrid y exhibido en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Madrid, localidad donde tuvo su último 
domicilio el interesado. 

Transcurridos los plazos contenidos en 
el mentado edicto, sin que medie activi
dad alguna que suponga la reanudación 
de la tramitación normal del expediente 
y considerando el contenido del ya citado 
artículo 99 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, esta Dirección General de 
Arquitectura y Vivienda adopta el si
guiente: 

A C U E R D O 
1.° Declarar caducado el expediente 

de referencia, con archivo de lo hasta 
ahora actuado y sin que el tiempo trans
currido desde el inicio del mismo inte-
rumpa la prescripción de la acción co
rrespondiente. 

Madrid. 7 de junio de 1982.—El Di
rector general (Firmado). 

(G. C—7.510) 

Por esta Dirección General se tramita 
expediente de reversión G. 9/189, a vir
tud de solicitud formulada por doña Ma
ría de los Angeles Cambón Vicente. 

La parcela objeto de expropiación se 
encuentra situada en la zona Sur del pa
seo de Extremadura, de esta capital; de
terminada la superficie exacta que podía 
entenderse sobrante de expropiación, se 
giró requerimiento de valoración a la in
teresada en el que figuraba en el expe
diente como su domicilio, calle Ramiro 
de Molina, número 37, bajo, en Madrid, 
de donde se había ausentado según mani
festación del Servicio de Correos. 

En su consecuencia, y a efectos de 
cumplimentar cuanto dispone la ley de 
Procedimiento en lo concerniente a noti
ficaciones, se emanó por la Dirección Ge
neral de Arquitectura y Vivienda edicto, 
donde se requería a la parte interesada a 
que aportara hoja de aprecio en el plazo 

de veinte días que marca la Ley, signifi
cándosele que de incumplirse tal plazo se 
entendería paralizado el expediente a los 
efectos de lo preceptuado en el artículo 99 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo, en lo tocante a la caducidad del pro
cedimiento. El dicho edicto fue publica
do en el BOLETIN O H H I A L de la provincia 
de Madrid y exhibido en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Madrid, 
localidad donde tuvo su último domicilio 
la interesada. , 

Transcurridos los plazos contenidos en 
el mentado edicto sin que medie activi
dad alguna que suponga la reanudación 
de la tramitación normal del expediente 
y considerando el contenido del ya cita
do artículo 99 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, esta Dirección General de 
Arquitectura y Vivienda adopta el si
guiente: 

A C U E R D O 
1." Declarar caducado el expediente 

de referencia, con archivo de lo hasta aho
ra actuado y sin que el tiempo transcurri
do desde el inicio del mismo interrumpa 
la prescripción de la acción correspon
diente. 

Madrid, 7 de junio de 1982.—El D i 
rector general (Firmado). 

(G. C—7.511) 

Expediente 9 199. 
De los datos dimanantes del inventario 

de bienes de la extinguida Dirección Ge
neral de Regiones Devastadas, resulta ser 
sobrante de expropiación parte de un so
lar sito en la zona Sur del paseo de Ex
tremadura, en la calle de Genserico, que 
en el momento de ser expropiado perte
necía a doña Flora Iglesias Calvo y cons
tituía en el número 2 de gobierno de la 
desaparecida calle de la Fortuna. 

Se publica el presente edicto a fin de 
que la titular expropiada, o sus causaha-
bientes, ejerciten, si conviene a sus de
rechos, el ejercicio del derecho de rever
sión en el plazo de un mes, todo ello se
gún el artículo 55 de la ley de Expropia
ción Forzosa. 

El Director general (Firmado). 
(G. C—7.512) 

MINISTERIO DE T R A N S P O R T E S , 
T U R I S M O Y C O M U N I C A C I O N E S 

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
DEL TRANSPORTE 

Primera Jefatura Zonal de Construcción 
de Transtportes Terrestres 

Provecto de Doble Vía Atocha-Parla. — 
Tramo: Atocha Villaverde (2." fase). —-

Infraestructura Manzanares-Méndez 
Alvaro 

EXPROPIACIONES 
Término municipal de Madrid 

Habiendo sido declaradas de urgencia 
las obras arriba expresadas por Orden mi
nisterial de 13 de junio de 1981 y a los 
efectos del capítulo II de la ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y su Reglamento de 26 de abril 
de 1957, se abre información pública, du
rante un plazo de quince (15) días hábi
les, computados en la forma dispuesta en 
el artículo 17, párrafo primero, del Re
glamento citado, por lo que los señores al 
final expresados y todas las demás per
sonas o entidades que se estimen afecta
das por la ejecución del proyecto arriba 
indicado, pueden formular por escrito las 
objeciones que consideren oportunas en 
los términos previstos por la Ley y Re
glamento de referencia, 

RELACION DE PROPIETARIOS 

Número. — Propietario. — Domicilio. — 
Situación de la finca. — Clase de finca.— 
Metros cuadrados de superficie expropia
da.—Metros cuadrados de superficie ocu

par temporalmente (tres años) 

1. —"Unión Explosivos Río Tin to" .— 
Paseo de la Castellana, 20, Madrid.—Ce
rro de la Plata. -Solar.—3.500.—4.520. 

2. — "Unión Eléctrica Madrileña". — 
Capitán Haya, 53, Madrid.—Cerro de la 
Plata. — Edificación industrial. — 3.450. 
2.300. 
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3. " C A M P S A " . Capitán Haya, 41.— 
Cerro de la Plata.—Solar.—350.—450. 

4. — Herederos de Manuel Pradillo, 
"Quinta de Los Pinos, S. A . " y hermanos 
de Guillermo Cabezas.— Atocha, 70, Ma
drid-12. —Méndez Alvaro, sin número.— 
Solar.—3.000.—325. 

5. -Don .Mariano Federico y doña Ma
ría Josefa Moreno García.—Toledo, 149. 
Polígono 51 B, avenida de la Paz, par
cela número 3.- Solar. -190. 

6-1. -Don Enrique, don Pablo y doña 
María Eguinoa Masdeu.—Paseo de La Ha
bana, 169, Madrid-20. —Parcela número 2 
del nolígono 51 B de la avenida de la 
Paz.—Solar.—4.100. 150. 

6-2.—Don Enrique Eguinoa Masdeu.— 
Paseo de La Habana, 169, Madrid-20.— 
Méndez Alvaro, sin número. — Solar. — 
800. 

6-3. — Don Pablo Ejjuinoa Masdeu. — 
Pase de La Habana, 169, Madrid.—Mén
dez Alvaro, sin número.—Solar. -20. 

7. —"Arrendamiento y Obras, S. A . " . — 
Bailen, 12, tercero derecha, Madrid.— 
Solar. 5.870.—970. 

8. "La Cerámica, S. A . " . Santiago, 
número 16, Valladolid.- Parcela núm. 18. 
Solar.—80. 

9. - Hermanos Seaovia Villarreal.—Ge
neral Moscardó, 35-37, Madrid-20.—Par
cela número 19.—Solar.—3.040.—1.550. 

10. —Don A. Castillo. -Cerro de la Chi
na—Solar.— 1.130.— 1.800. 

11. —Don José Esüino Julia. — Rafael 
Salgado, 9, Madrid.—Cerro de la China. 
Solar. 1.870. 1.840. 

12. - Doña Casilda y doña María Fer
nández de Henestrosa y Salavert.- Plaza 
de la Independencia, 8, Madrid-1.—Cerro 
de la China.—Solar. - 250.—1.980. 

13. -Otros.—Cerro de la China.—So
lar. 6.200.- 6.850. 

Madrid, 16 de iunio de 1982.—El In
geniero lefe, losé Aponte Sánchez. 

(G. C—7.489) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta y que no 
han sido hallados en los domicilios que 
figuran en los documentos de esta De
legación, o que se han alegado distintas 
causas para no recibirlas por personas 
que la legislación autoriza para hacerse 
cargo de la notificación, por lo que r e 
les hace saber: 

Primero. Que deberán ingresar las 
cantidades que a cada uno se consignan 
en la citada relación, en la Sección de 
Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán plazo 
hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de cada mes, tendrán plazo hasta el 
día 25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriormente indicados podrá 
realizarse con recargo de prórroga del 5 
por 100 en la propia Sección de Caja, en 
los siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en período voluntario termine el día 
10: del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de ingre
so en período voluntario termine el día 
25: del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso con el re
cargo del 5 por fuera en uno u otro caso 
inhábil, el plazo de prórroga finalizará el 
inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio para 
el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las cantidades liquidadas pue
den interponer el oportuno recurso de 
reposición ante la oficina liquidadora del 
impuesto en el plazo de ocho días, sin 
que la interposición de cualquiera de es

tos recursos origine la suspensión en el 
pago de las cuotas correspondientes; y 

Tercero. Que en todos los plazos re
señados se entenderán días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el "Bo
letín Oficial". 

Relación de notificaciones número 25 por 
el concepto de U R B A N A - C A T A S 
T R A L . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. — DOMICILIO. 
EJERCICIO 1980. — VALOR CATASTRAL. — 
RENTA CATASTRAL. — A INGRESAR;—AÑO 
CONTRAIDO 1980. — NUMERO DE REFEREN

CIA 

Meléndez Hortal, Tomás. — Temble
que, 72. Madrid. — 292.079 pesetas. — 
11.683 pesetas. — 6.750 pesetas. — 
E l 19107. 

Luengo Carrasco, Herminio. — Tem
bleque, 72. Madrid. — 293.025 pesetas. 
11.721 pesetas. — 680 pesetas. — 
E l 19110. 

Meléndez Hortal, Tomás. — Temble
que, 72. Madrid. — 293.025 pesetas. — 
11.721 pesetas. — 680 pesetas. — 
E l 19113. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano, 27. Madrid. — 225.740 pesetas.— 
9.030 pesetas. — 5.058 pesetas. — 
E l 19172. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano, 27. Madrid. — 303.454 pesetas.— 
12.138 pesetas. — 6.799 pesetas. — 
E l 19173. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano. 27. Madrid. — 284.951 pesetas.— 
11.398 pesetas. — 6.385 pesetas. — 
E l 19174. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano. 27. Madrid. — 330.592 pesetas.— 
13.224 pesetas. — 7.411 pesetas. — 
E l 19175. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano, 72. Madrid. — 303.454 pesetas.— 
12.138 pesetas. — 6.799 pesetas. — 
E l 19176. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano. 27. Madrid. — 318.257 pesetas — 
12.730 pesetas. — 7.133 pesetas. — 
E l 19177. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano. 27. Madrid. — 318.257 pesetas.— 
12.730 pesetas. — 7.133 pesetas. — 
E l 19178. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano, 72. Madrid. — 303.454 pesetas.— 
12.138 pesetas. — 6.799 pesetas. — 
E119179. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano, 72. Madrid. — 303.454 pesetas — 
12.138 pesetas. — 6.799 pesetas. — 
E l 19180. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano. 27. Madrid. — 318.257 pesetas — 
12.730 pesetas. — 7.133 pesetas. — 
E l 19181. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano. 27. Madrid. — 318.257 pesetas.— 
12.730 pesetas. — 7.133 pesetas. — 
E l 19182. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano. 72. Madrid. — 303.454 pesetas.— 
12.138 pesetas. — 6.799 pesetas. — 
E l 19183. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano. 72. Madrid. — 303.454 pesetas.— 
12.138 pesetas. — 6.799 pesetas. — 
E l 19184. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano. 27. Madrid. — 318.257 pesetas.— 
12.730 pesetas. — 7.133 pesetas. — 
E l 19185. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano. 27. Madrid. — 318.257 pesetas.— 
12.730 pesetas. — 7.133 pesetas. — 
E l 19186. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano, 72. Madrid. — 303.454 pesetas.— 
12.138 pesetas. — 6.799 pesetas. — 
E l 19187. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano, 72. Madrid. — 303.454 pesetas.— 
12.138 pesetas. — 6.799 pesetas. — 
E119188. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano. 27. Madrid. — 318.257 pesetas.— 
12.730 pesetas. — 7.133 pesetas. — 
E l 19189. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano. 27. Madrid. — 318.257 pesetas.— 
12.730 pesetas. — 7.133 pesetas. — 
E119190. 

Parque Reyes Católicos. Alonso 

Cano, 72. Madrid. — 303.454 pesetas.— 
12.138 pesetas. — 6.799 pesetas. — 
E l 19191. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano, 72. Madrid. — 303.454 pesetas — 
12.138 pesetas. — 6.799 pesetas. — 
E119192. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano. 27. Madrid. — 318.257 pesetas — 
12.730 pesetas. — 7.133 pesetas. — 
E l 19193. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano, 27. Madrid. — 318.257 pesetas — 
12.730 pesetas. — 7.133 pesetas. — 
E l 19194. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano, 72. Madrid. — 303.454 pesetas.— 
12.138 pesetas. — 6.799 pesetas. — 
E119195. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano, 72. Madrid. — 303.454 pesetas.— 
12.138 pesetas. — 6.799 pesetas. — 
E l 19196. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano, 27. Madrid. — 318.257 pesetas.— 
12.730 pesetas. — 7.133 pesetas. — 
E119197. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano. 27. Madrid. — 318.257 pesetas.— 
12.730 pesetas. — 7.133 pesetas. — 
E l 19198. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano, 72. Madrid. — 303.454 pesetas — 
12.138 pesetas. — 6.799 pesetas. — 
E l 19199. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano, 72. Madrid. — 303.454 pesetas — 
12.138 pesetas. — 6.799 pesetas. — 
E l 19200. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano, 27. Madrid. — 318.257 pesetas.— 
12.730 pesetas. — 7.133 pesetas. — 
E119201. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano, 27. Madrid. — 318.257 pesetas.— 
12.730 pesetas. — 7.133 pesetas. — 
E l 19202. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano, 72. Madrid. — 303.454 pesetas.— 
12.138 pesetas. — 6.799 pesetas. — 
E l 19203. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano, 72. Madrid. — 303.454 pesetas.— 
12.138 pesetas. — 6.799 pesetas. — 
E l 19204. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano, 27. Madrid. — 318.257 pesetas — 
12.730 pesetas. — 7.133 pesetas. — 
E l 19205. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano. 27. Madrid. — 318.257 pesetas.— 
12.730 pesetas. — 7.133 pesetas. — 
E l 19206. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano. 72. Madrid. — 303.454 pesetas.— 
12.138 pesetas. — 6.799 pesetas. — 
E l 19207. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano, 72. Madrid. — 303.454 pesetas.— 
12.138 pesetas. — 6.799 pesetas. — 
E l 19208. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano, 27. Madrid. — 318.257 pesetas.— 
12.730 pesetas. — 7.133 pesetas. — 
E l 19209. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano. 27. Madrid. — 318.257 pesetas.— 
12.730 pesetas. — 7.133 pesetas. — 
E l 19210. 

Parque Reyes Católicos. — Alonso 
Cano, 72. Madrid. — 303.454 pesetas.— 
12.138 pesetas. — 6.799 pesetas. — 
E l 19211. 

Sociedad General Obras y Construccio
nes. S. A . — Santa Rita, 9. Madrid. — 
482.312 pesetas. — 19.292 pesetas. — 
7.292 pesetas. — E l 19227. 

Sociedad General Obras y Construccio
nes. S. A . — Santa Rita, 9. Madrid. — 
518.615 pesetas. — 20.745 pesetas. — 
7.842 pesetas. — E l 19228. 

Sociedad General Obras y Construccio
nes. S. A . — Santa Rita, 9. Madrid. — 
539.360 pesetas. — 21.574 pesetas. — 
8.155 pesetas. — E l 19229. 

Sociedad General Obras y Construccio
nes, S. A . — Santa Rita, 9. Madrid. — 
598.136 pesetas. — 23.925 pesetas. — 
9.044 pesetas. — E l 19230. 

Sociedad General Obras y Construccio
nes. S. A . — Santa Rita, 9. Madrid. — 
608.508 pesetas. — 24.340 pesetas. — 
9.200 pesetas. — E l 19231. 

Sociedad General Obras y Construccio
nes. S. A . — Santa Rita, 9. Madrid. — 

Cons t ru í 
Santa Rita, 9. Madrf 

!119233. íCÚv 
Obras y Construf -

i Rita. 9. Madn* y 

567.019 pesetas. — 22.681 pesetas 
8.574 pesetas. — E l 19232. 

Sociedad General Obras y 
nes, S. A . — Santa Rita, 9. 
598.136 pesetas. — 23.925 peseta5 

9.044 pesetas. — E l 19233 
Sociedad General 

nes, S. A . — Santa « 
608.508 pesetas. — 24.340 peseta*-
9.200 pesetas. — E l 19234. c)(r 

Sociedad General Obras y Constr» ^ 
nes, S. A . — Santa Rita, 9. Madn» y 

567.019 pesetas. — 22.681 pesetas-
8.574 pesetas. — E l 19235. 

Sociedad General Obras y Constr» y 

nes. S. A . — Santa Rita, 9. Madn°-j 
598.136 pesetas. — 23.925 pesetas-
9.044 pesetas. — E l 19236. ^ 

Sociedad General Obras y Constr» y 

nes. S. A . — Santa Rita, 9. Madn» y 

608.508 pesetas. — 24.340 pesetas-
9.200 pesetas. — E l 19237. 

Sociedad General Obras y Constr» y 

nes. S. A . — Santa Rita. 9. Madn» 1 
567.019 pesetas. — 22.681 pesetas-
8.574 pesetas. — E l 19238. ¿¿/t 

Sociedad General Obras y Constn» y 

nes. S. A . — Santa Rita, 9. Madn» j 
598.136 pesetas. — 23.925 pesetas-
9.044 pesetas. — E l 19239. ^ 

Sociedad General Obras y Constr» y 

Santa Rita, 9. Madn» j 
24.340 pesetas-

nes. S. A 
608.508 pesetas 
9.200 pesetas. — E l 19240. 

Sociedad General Obras y ConstnJ 
Madnd nes, S. A . Santa Rita, 9. 

22.681 pese tas-567.019 pesetas. 
8.574 pesetas. — E l 19241. c0t 

Sociedad General Obras y Constr y 

nes. S. A . — Santa Rita, 9. Madn» j 
539.360 pesetas. — 21.574 pesetas-
8.155 pesetas. — E l 19242. 

Sociedad General Obras y Constr 
nes. S. A . — Santa Rita. 9. Madn» 
522.073 pesetas. — 20.883 peseta* 
7.894 pesetas. — E l 19243. cCitf 

Sociedad General Obras y Constr» y 

nes. S. A . — Santa Rita, 9. Madn» y 

482.312 pesetas. — 19.292 pesetas-
7.292 pesetas. — E l 19244. ^ 

Sociedad General Obras y Constr 4 

nes. S. A . — Santa Rita. 9. Madn» 1 
567.019 pesetas. — 22.681 peseta5-
8.574 pesetas. — E l 19245. 

Sociedad General Obras y Cons"" 
nes. S. A . — Santa Rita, 9. 
611.966 pesetas. — 24.479 pes 
9.254 pesetas. — E l 19246. cCi<J 

Sociedad General Obras y Constr» y 
nes. S. A . — Santa Rita, 9. Madn» , 
598.136 pesetas. — 23.925 peseta* 
9.044 pesetas. — E l 19247. ¿fl 

Sociedad General Obras y Constr 
nes. S. A . — Santa Rita. 9. Madn» , 
567.019 pesetas. — 22.681 pesetas-
8.574 pesetas. — E l 19248. ^ 

Sociedad General Obras y Constr» 
nes. S. A . — Santa Rita, 9. Madn» , 
61 1.966 pesetas. — 24.479 pesetas-
9.254 pesetas. — E l 19249. 

Sociedad General Obras y Constr» , 
nes. S. A . — Santa Rita. 9. Madn» y 

598.136 pesetas. — 23.925 peseta*-
9.044 pesetas. — E l 19250. ^ 

Sociedad General Obras y Constr» 
nes. S. A . — Santa Rita. 9. Madn» , 
567.019 pesetas. — 22.681 peseta*-

¿o 

str»c£ 

"Madrid-
setas-

8.574 pesetas. — E l 19251. 
Sociedad General Obras y Constn* 

nes. S. A . — Santa Rita. 9. Madn°-
611.966 pesetas. — 24.479 peseta*-
9.254 pesetas. — E l 19252. Já 

Sociedad General Obras y Constr 
nes. S. A . — Santa Rita. 9. Madn i 
598.136 pesetas. — 23.925 peseta*-
9.044 pesetas. — E l 19253. 

Sociedad General Obras y Constr" , 
nes. S. A . — Santa Rita, 9. Madr»"' 1 
567.019 pesetas. — 22.681 peseta*-
8.574 pesetas. — E l 19254. c C i ' 

Sociedad General Obras y Constr y 

nes. S. A . — Santa Rita, 9. Madn 0 , I 
611.966 pesetas. — 24.479 peseta*-
9.254 pesetas. — E l 19255. 

Sociedad General Obras y Constr ; 
nes. S. A . — Santa Rita, 9. Madn»" J 
598.136 pesetas. — 23.925 peseta*-
9.044 pesetas. — E l 19256. ^ 

Sociedad General Obras y Consta y 

nes. S. A . — Santa Rita, 9. Madr' ü ' | 
485.770 pesetas. — 19.431 peseta* 
7.345 pesetas. — E l 19257. 

Sociedad General Obras y Constr» > 
nes. S. A . — Santa Rita, 9. Madn 0 ' , 
515.158 pesetas. — 20.606 peseta* 
7.788 pesetas. — E l 19258. 
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n e s ° ^ e d a d G e n e r a l Obras y Construccio-
539 i * n A " ~~ S a n t a R i t a - 9 - M a d r i d - ~~ 

•J60 pesetas. — 21.574 pesetas. — 
¿^Pesetas. — E l 19259. 

nes o e d a d General Obras y Construccio-

9 OQÍ D e s e tas. — 24.064 pesetas. — 
• Pesetas. — E l 19260. 

nes o e d a d General Obras y Construccio-
606 7BnA' ~ S a n t a R i t a ' 9- M a d r i d - ~~ 
917¿ Pesetas. — 24.271 pesetas. — 
' S ( v P ^ S e t a s - ~ E l 19261. 

nes c d General Obras y Construccio-
565 ? o i A " ~~ S a n t a R i t a ' 9 - Madrid. ~~ 
8 "54» p e s e tas . — 22.612 pesetas. — 

™ pesetas. — E l 19262. 
nes s General Obras y Construccio-
60MQdA" ~ S a n t a R i t a « 9 - Madrid. — 
9 ooí Pesetas. — 24.064 pesetas. — 
Y * ^etas. — E l 19263. 

nes <í G e n e r a l °b ras y Construccio-
606 7 ^ ~~ S a n t a R i t a - 9 - Madrid. ~" 
9 174 p e s e t a s . — 24.271 pesetas. — 

'\Pesetas. — E l 19264. 
nes ? d General Obras y Construccio-
565 ? Q I A ' ~~ S a n t a R i t a « 9 - Madrid. — 
8 54» Pesetas. — 22.612 pesetas. — 

S c v P ! S e t a s - - E l 19265. 
nes s d G e n e r a l Obras y Construccio-
6 0 i \ q d

A ' Santa Rita, 9. Madrid. — 
1 Pesetas. - 24.064 9-096 

ffifc- E119266. 
pesetas. — 

S o c'edad~r ~~ C11^<>6-
C S- S. A _ e " e r a l Obras y Construccio-

Santa Rita. 9 Madrid. — 
pesetas. — 

5° 6 - 7 80 'n a ^ S a n t a Rita, 9. 
9- l 7< L P , S e t a S - - 24-271 

Jes. S. A e " e r a I Obras y Construccio-
* 4 8 Pew-, ' a n t a R i t a ' 9 - Madrid. — 
J 6 5-29l D ? S - - E l 19268. 

P i e d a d i ? S ' "~ 2 2 6 1 2 pesetas. — 
ÜA 5 , S- A e n e r a l Obras v Construccio-
o , < s ' 4 S a n t a R i t a « 9 - Madrid. — 

0 9 , 5 pesít t a s ' • - 2 4 ° 6 4 pesetas. — 
- E l 19269. 

í n S <
 S - A n e r a l Obras y Construccio-

o 780 S a n t a R i t a « 9 - Madrid. — 
1 7 4 Pese! e t 3 S - ^ 2 4 2 7 1 Pesetas. -

n ^ e S d ? - - E l 19270. 
n e s , S " a General Obras y Construccio-

5 > 2 9 1 *JT. S a n t a R ' t a . 9. Madrid. — 
•548 
So Peseta! ~~ 2 2 6 1 2 P e s e t a s - ~ 

, c i ed a d r ~~ £119271. 
S - A e n e r a l Obras y Construccio-

í, -3*0 S a n t a R i t a - 9 - Madrid. — 
1 5 5 P e s e ! ! ^ " " 2 1 5 7 4 osetas. -

- °c¡edad r> E l 19272. 
es, s A " General Obras y Construccio-

Santa Rita. 9. Madrid. — 
20.745 pesetas. — 

pesetas. — 

, 8 -6K 
7.842 P 6 S e t a s 

Socip?? 3 8 ' ~~ E l 19273. 
n e s , c ? d General Obras y Construccio-
4 85 77n ~~ S a n t a R i t a - 9 - Madrid. — 
7.345 n P e s e t a s - — 19.431 

Soc,pHS!i t a s- — E l 19274. 
nes, s

 a d General Obras y Construccio-
5 6 5 291 ~~ Santa Rita, 9. Madrid. — 
8.548 Pesetas. — 22.612 pesetas. — 

Soc PH S!, t a s- ~~ E l 19275. 
nes, § * G e n e r a l Obras y Construccio-
6 1 0 237 ~ S a n t a R i t a - 9 - Madrid. — 
9 227 p e setas. — 24.409 pesetas. — 

S o c P e S e t a S " ~~ E l 19276. 
les, s e d a d General Obras y Construccio-
6 01 594* ~~ S a n t a R i t a « 9 - Madrid. — 
9.096

 n Pesetas. — 24.064 pesetas. — 
SocieHS!ías- - E l 19277. 

les, s A G e n e r a l Obras v Construccio-
5 í Í 2 9 i ~~ S a n t a R i t a « 9 - Madrid. — 
8.548 Pesetas. — 22.612 pesetas. — 

$ 0 Pesetas. — E l 19278. 
les, s e d a d General Obras y Construccio-
6I0.23V ~~ S a n t a R , t a « 9 - Madrid. -
9.227 P e s e tas . — 24.409 pesetas. — 

socieH S e . t a s- ~ E l 19279. 
íes, s

 a a d General Obras y Construccio-
^ 1 . 5 9 4 ~ ~ S A N T A R I T A « 9 - M A D R I D - ~ ~ ( , 09 6 Pesetas. — 24.064 pesetas. — 

S o c P e S e t a S - — E l 19280. 
nes, s ' e d a d General Obras y Construccio-
565.29i ~~ S a n t a R i t a - 9 - M a d r i d - ~~ 8.548 Pesetas. — 22.612 pesetas. — 

socieHS!í a s- ~~ E l 19281. 
s „ e a a d General Obras y Construccio-

Madrid, 
pesetas. 

í-237 „r S a n t a Rita, 9. 
\ 2 7 Pese!S C t a S- - - 2 4 4 0 9 

SocieS I ' ~~ E l 19282. 
,ni' S - A e n e r a l Obras y Construccio-
i i / , S 9 4 S a n t a R i t a . 9 - Madrid. — 
? 6 Pese! 5 ' 1 3 5 ' " 2 4 ° 6 4 Pesetas. -

n > i e d a H a í - - E 1 1 9 2 8 3 -
s5s- S. A e n e r a l Obras y Construccio-
8 5.291 " Santa Rita, 9. Madrid. — 
«548 * Pesetas. — 22 612 Desetas — 

s- S. A G e n e r a l Obras y Construccio-
~~ Santa Rita, 9. Madrid. — 

— Sánchez Bar-
— 272.100 pese-
— 2.286 pesetas. 

— Sánchez Bar-
272.100 pese-
2.286 pesetas. 

Sánchez Bar-
265.951 pese-
2.234 pesetas. 

Sánchez Bar-
265.951 pese-
2.234 pesetas. 

2.286 pesetas. 

Sánchez Bar-
265.951 pese-
2.234 pesetas. 

610.237 pesetas. - 24.409 pesetas. — 
9.227 pesetas. — E l 19285. 

Sociedad General Obras y Construccio
nes, S. A . — Santa Rita, 9. Madrid. — 
601.594 pesetas. — 24.064 pesetas. — 
9.096 pesetas. — E l 19286. 

Coimpro, S. A. — Vizconde de Uz-
queta, 21. Madrid. — 1.182.376 pesetas. 
47.295 pesetas. — 14.680 pesetas. — 
E l 19409. 

Inmobilaria Lusitana. — Sánchez Bar-
cáiztegui, 3. Madrid. — 173.201 pese
tas. — 6.928 pesetas. — 1.456 pesetas.— 
E l 19759. 

Inmobilaria Lusitana. — Sánchez Bar-
cáiztegui, 3. Madrid. — 169.614 pese
tas. — 6.785 pesetas. — 1.426 pesetas.— 
E l 19760. 

Inmobilaria Lusitana. — Sánchez Bar-
cáiztegui, 3. Madrid. — 204.972 pese
tas. — 8.199 pesetas. — 1.722 pesetas.— 
E l 19761. 

Inmobilaria Lusitana, 
cáiztegui, 3. Madrid, 
tas. — 10.884 pesetas. 
E l 19762. 

Inmobilaria Lusitana, 
cáiztegui, 3. Madrid. — 
tas. — 10.884 pesetas. — 
E119763. 

Inmobilaria Lusitana. -
cáiztegui, 3. Madrid. — 
tas. — 10.638 pesetas. — 
E l 19764. 

Inmobilaria Lusitana. -
cáiztegui. 3. Madrid. — 
tas. — 10.638 pesetas. — 
E l 19765. 

Inmobilaria Lusitana. — Sánchez Bar 
cáiztegui, 3. Madrid. — 272.100 pese 
tas. — 10.884 pesetas. — 2.286 pesetas 
E l 19766. 

Inmobilaria Lusitana. — Sánchez Bar 
cáiztegui, 3. Madrid. — 272.100 pese 
tas. — 10.884 pesetas. 
E l 19767. 

Inmobilaria Lusitana 
cáiztegui, 3. Madrid, 
tas. — 10.638 pesetas. 
E l 19768. 

Inmobilaria Lusitana. — Sánchez Bar-
cáiztegui, 3. Madrid. — 265.951 pese
tas. — 10.638 pesetas. — 2.234 pesetas. 
E l 19769. 

Inmobilaria Lusitana. — Sánchez Bar-
cáiztegui, 3. Madrid. — 272.100 pese 
tas. — 10.884 pesetas. — 
E l 19770. 

Inmobilaria Lusitana. — 
cáiztegui, 3. Madrid. — 
tas. — 10.884 pesetas. — 
E l 19771. 

Inmobilaria Lusitana. — 
cáiztegui, 3. Madrid. — 
tas. — 10.638 pesetas. — 
E l 19772. 

Inmobilaria Lusitana. — 
cáiztegui, 3. Madrid. — 
tas. — 10.638 pesetas. — 
E l 19773. 

Inmobilaria Lusitana. — 
cáiztegui. 3. Madrid. — 
tas. — 10.884 pesetas. 
E l 19774. 

Inmobilaria Lusitana 
cáiztegui, 3. Madrid, 
tas. — 10.884 pesetas. 
E l 19775. 

Inmobilaria Lusitana 
cáiztegui, 3. Madrid, 
tas. — 10.638 pesetas. 
E l 19776. 

Inmobilaria Lusitana 
cáiztegui, 3. Madrid, 
tas. — 10.638 pesetas. 
E l 19777. 

Inmobilaria Lusitana. — Sánchez Bar-
cáiztegui, 3. Madrid. — 272.100 pese
tas. — 10.884 pesetas. — 2.286 pesetas. 
E l 19778. 

Biopán, S. A . — Humanes, 1. Madrid. 
674.561 pesetas. — 26.982 pesetas. — 
15.584 pesetas. — E l 19899. 

Biopán, S. A. — Humanes, 1. Madrid. 
476.936 pesetas. — 19.077 pesetas. — 
11.018 pesetas. — E l 19903. 

Sánchez Gómez. Manuel. — Humanes, 
número 1. Madrid. — 505.921 pesetas.— 
20.236 pesetas. — 1.171 pesetas. — 
E l 19932. 

Garesvi, S. A . — Carretera de Madrid 
a Francia. 14. Madrid. — 15.173.580 pe
setas. — 606.943 pesetas. — 84.972 pe
setas. — E l 19953. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello, número 76. Madrid. — 

2.286 pesetas. 

Sánchez Bar-
272.100 pese-
2.286 pesetas. 

Sánchez Bar-
265.951 pese-
2.234 pesetas. 

Sánchez Bar-
265.951 pese-
2.234 pesetas. 

, — Sánchez Bar-
— 272.100 pese-
— 2.286 pesetas. 

— Sánchez Bar-
— 272.100 pese-
— 2.286 pesetas. 

— Sánchez Bar-
— 265.951 pese-
— 2.234 pesetas. 

— Sánchez Bar-
— 265.951 pese-
— 2.234 pesetas. 

420.622 pesetas. — 16.825 pesetas. -
2.356 pesetas. — E l 19971. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello, número 76. Madrid. — 
582.400 pesetas. — 23.296 pesetas. — 
3.262 pesetas. — E l 19972. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
444.463 pesetas. — 17.779 pesetas. — 
2.490 pesetas. — E l 19973. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
490.442 pesetas. — 19.618 pesetas. — 
2.747 pesetas. — E l 19974. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
492.145 pesetas. — 19.686 pesetas. — 
2.756 pesetas. — E l 19975. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello, número 76. Madrid. — 
585.806 pesetas. — 23.432 pesetas. — 
3.281 pesetas. — E l 19976. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello, número 76. Madrid. — 
585.806 pesetas. — 23.432 pesetas. — 
3.281 pesetas. — E l 19977. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello, número 76. Madrid. — 
492.145 pesetas. — 19.686 pesetas. — 
2.756 pesetas. — E l 19978. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
492.145 pesetas. — 19.686 pesetas. — 
2.756 pesetas. — E l 19979. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello, número 76. Madrid. — 
585.806 pesetas. — 23.432 pesetas. — 
3.281 pesetas. — E l 19980. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
585.806 pesetas. — 23.432 pesetas. — 
3.281 pesetas. — E l 19981. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello, número 76. Madrid. — 
492.145 pesetas. — 19.686 pesetas. — 
2.756 pesetas. — E l 19982. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
492.145 pesetas. — 19.686 pesetas. — 
2.756 pesetas. — E l 19983. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
585.806 pesetas. 23.432 pesetas. — 
3.281 pesetas. — El 19984. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
585.806 pesetas. — 23.432 pesetas. — 
3.281 pesetas. — E l 19985. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello, número 76. Madrid. — 
492.145 pesetas. — 19.686 pesetas. — 
2.756 pesetas. — E l 19986. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
492.145 pesetas. — 19.686 pesetas. — 
2.756 pesetas. — E l 19987. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello, número 76. Madrid. — 
585.806 pesetas. — 23.432 pesetas. — 
3.281 pesetas. — E l 19988. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
585.806 pesetas. — 23.432 pesetas. — 
3.281 pesetas. — E l 19989. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
492.145 pesetas. — 19.686 pesetas. — 
2.756 pesetas. — E l 19990. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello, número 76. Madrid. — 
492.145 pesetas. — 19.686 pesetas. — 
2.756 pesetas. — E l 19991. 

Compañía Industrial Cñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
585.806 pesetas. — 23.432 pesetas. — 
3.281 pesetas. — E l 19992. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello, número 76. Madrid. — 
585.806 pesetas. — 23.432 pesetas. — 
3.281 pesetas. — E l 19993. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
492.145 pesetas. — 19.686 pesetas. — 
2.756 pesetas. — E l 19994. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
492.145 pesetas. — 19.686 pesetas. — 
2.756 pesetas. — E l 19995. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
585.806 pesetas. — 23.432 pesetas. — 
3.281 pesetas. — E l 19996. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid, i— 
585.806 pesetas. — 23.432 pesetas. — 
3.281 pesetas. — E l 19997. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello, número 76. Madrid. — 
492.145 pesetas. — 19.686 pesetas. — 
2.756 pesetas. — E l 19998. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello, número 76. Madrid. — 
492.145 pesetas. — 19.686 pesetas. — 
2.756 pesetas. — E l 19999. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello, número 76. Madrid. — 
585.806 pesetas. — 23.432 pesetas. — 
3.281 pesetas. — E l 20000. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello, número 76. Madrid. — 
585.806 pesetas. — 23.432 pesetas. — 
3.281 pesetas. — E l 20001. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello, número 76. Madrid. — 
492.145 pesetas. — 19.686 pesetas. — 
2.756 pesetas. — El20002. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello, número 76. Madrid. — 
531.883 pesetas. — 21.275 pesetas. — 
2.978 pesetas. — El20003. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello, número 76. Madrid. — 
578.065 pesetas. — 23.123 pesetas. — 
3.238 pesetas. — El20004. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
578.065 pesetas. — 23.123 pesetas. — 
3.238 pesetas. — El20005. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
414.041 pesetas. — 16.562 pesetas. — 
2.318 pesetas. — El20006. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello, número 76. Madrid. — 
493.664 pesetas. — 19.747 pesetas. — 
2.765 pesetas. — El20007. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
493.664 pesetas. — 19.747 pesetas. — 
2.765 pesetas. — El20008. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello, número 76. Madrid. — 
493.664 pesetas. — 19.747 pesetas. — 
2.765 pesetas. — El20009. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
493.664 pesetas. — 19.747 pesetas. — 
2.765 pesetas. — E120010. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
493.664 pesetas. — 19.747 pesetas. — 
2.765 pesetas. — E120011. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
493.664 pesetas. — 19.747 pesetas. — 
2.765 pesetas. — E120012. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
493.664 pesetas. — 19.747 pesetas. — 
2.765 pesetas. — E120013. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
493.664 pesetas. — 19.747 pesetas. — 
2.765 pesetas. — E120014. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
493.664 pesetas. — 19.747 pesetas. — 
2.765 pesetas. — El20015. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
493.664 pesetas. — 19.747 pesetas. — 
2.765 pesetas. — El20016. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello, número 76. Madrid. — 
493.664 pesetas. — 19.747 pesetas. — 
2.765 pesetas. — E120017. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
493.664 pesetas. — 19.747 pesetas. — 
2.765 pesetas. — El20018. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello, número 76. Madrid. — 
493.664 pesetas. — 19.747 pesetas. — 
2.765 pesetas. — E120019. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
493.664 pesetas. — 19.747 pesetas. — 
2.765 pesetas. — E120020. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello, número 76. Madrid. — 
493.664 pesetas. — 19.747 pesetas. — 
2.765 pesetas. — E120021. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid, i— 
493.664 pesetas. —r 19.747 pesetas. — 
2.765 pesetas. — El20022. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
493.664 pesetas. — 19.747 pesetas. — 
2.765 pesetas. — El20023. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 



Pág. 6 M A R T E S 6 DE JULIO DE 1982 

493.664 pesetas. — 19.747 pesetas. — 
2.765 pesetas. — E120024. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
493.664 pesetas. — 19.747 pesetas. — 
2.765 pesetas. — E120065. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello, número 76. Madrid. — 
493.664 pesetas. — 19.747 pesetas. — 
2.765 pesetas. — E120026. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
493.664 pesetas. — 19.747 pesetas. — 
2.765 pesetas. — E120027. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
493.664 pesetas. — 19.747 pesetas. — 
2.765 pesetas. — El20028. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
493.664 pesetas. — 19.747 pesetas. — 
2.765 pesetas. — E120029. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello, número 76. Madrid. — 
493.664 pesetas. — 19.747 pesetas. — 
2.765 pesetas. — El20030. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
493.664 pesetas. — 19.747 pesetas. — 
2.765 pesetas. — El20031. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
493.664 pesetas. — 19.747 pesetas. — 
2.765 pesetas. — El20032. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
493.664 pesetas. — 19.747 pesetas. — 
2.765 pesetas. — E120033. 

Compañía Industrial Oñate Cartaya.— 
Claudio Coello. número 76. Madrid. — 
493.664 pesetas. — 19.747 pesetas. — 
2.765 pesetas. — El20034. 

Emicor, S. A . — Alonso Cano, núme
ro 27. Madrid. 
28.049 pesetas. 
E120035. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
30.177 pesetas. 
E120036. 

Emicor. S. A. 
ro 27. Madrid. 
25.795 pesetas. 
E l 20037. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
26.170 pesetas. 
E l 20038. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
31.680 pesetas. 
E l 20039. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
26.922 pesetas. 
E l 20040. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
28.299 pesetas. 
E120041. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
27.297 pesetas. 
E l 20042. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
31.680 pesetas. 
E120043. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
26.922 pesetas. 
E l 20044. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
28.299 pesetas. 
E120045. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
27.297 pesetas. 
E l 20046. 

Emicor. S. A. 
ro 27. Madrid. 
31.680 pesetas. 
E120047. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
26.922 pesetas. 
E l 20048. 

Emicor, S. A . 
ro 27. Madrid. 
28.299 pesetas. 
E l 20049. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
27.297 pesetas. 
E120050. 

701.217 pesetas. — 
— 3.926 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 754.434 pesetas. — 
— 4.224 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 644.869 pesetas. — 
— 3.612 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 654.260 pesetas. — 
— 3.664 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 791.999 pesetas. — 
— 4.435 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 673.043 pesetas. — 
— 3.769 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 707.478 pesetas. — 
— 3.962 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 682.434 pesetas. — 
— 3.822 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 791.999 pesetas. — 
— 4.435 pesetas. — 

— Alonso Cano, númc-
— 673.043 pesetas. — 
— 3.769 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 707.478 pesetas. — 
— 3.962 pesetas. — 

— Alonso Cano, númc-
— 682.434 pesetas. — 
— 3.822 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 791.999 pesetas. — 
— 4.435 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 673.043 pesetas. — 
— 3.769 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 707.478 pesetas. — 
— 3.962 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 682.434 pesetas. — 
— 3.822 pesetas. — 

Emicor, S. A . -
ro 27. Madrid. -
31.680 pesetas. 
E120051. 

Emicor. S. A . -
ro 27. Madrid. -
26.922 pesetas. 
E l 20052. 

Emicor, S. A . -
ro 27. Madrid. -
28.299 pesetas. 
E l 20053. 

Emicor. S. A . -
ro 27. Madrid. -
27.297 pesetas. 
E l 20054. 

Emicor, S. A . -
ro 27. Madrid. -
31.680 pesetas. 
E l 20055. 

Emicor. S. A . -
ro 27. Madrid. -
26.922 pesetas. 
E120056. 

Emicor. S. A. -
ro 27. Madrid. 
28.299 pesetas. 
E l 20057. 

Emicor, S. A. -
ro 27. Madrid. 
27.297 pesetas. 
E120058. 

Emicor, S. A . 
ro 27. Madrid. 
31.680 pesetas. 
E l 20059. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. • 
26.922 pesetas. 
E l 20060. 

Emicor. S. A. 
ro 27. Madrid. 
28.299 pesetas. 
E120061. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
27.297 pesetas. 
E l 20062. 

Emicor. S. A. 
ro 27. Madrid. 
31.680 pesetas. 
E l 20063. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
26.922 pesetas. 
E l 20064. 

Emicor. S. A. 
ro 27. Madrid. 
28.299 pesetas. 
E l 20065. 

Emicor. S. A. 
ro 27. Madrid. 
27.297 pesetas. 
E l 20066. 

Emicor. S. A. 
ro 27. Madrid. 
31.680 pesetas. 
E l 20067. 

Emicor. S. A. 
ro 27. Madrid. 
26.922 pesetas. 
E l 20068. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
28.299 pesetas. 
E l 20069. 

Emicor. S. A. 
ro 27. Madrid. 
27.297 pesetas. 
E l 20070. 

Emicor. S. A. 
ro 27. Madrid. 
31.680 pesetas. 
E120071. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
26.922 pesetas. 
E l 20072. 

Emicor. S. A. 
ro 27. Madrid. 
2S.299 pesetas. 
E l 20073. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
27.297 pesetas. 
E l 20074. 

Emicor. S. A. 
ro 27. Madrid. 
31.680 pesetas. 
E l 20075. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
26.922 pesetas. 
E l 20076. 

Emicor, S. A . 
ro 27. Madrid. 

Alonso Cano, núme-
791.999 pesetas. — 

4.435 pesetas. — 

Alonso Cano, núme-
673.043 pesetas. — 

3.769 pesetas. — 

Alonso Cano, núme-
707.478 pesetas. — 

3.962 pesetas. — 

Alonso Cano, núme-
682.434 pesetas. — 

3.822 pesetas. — 

Alonso Cano, núme-
791.999 pesetas. — 

4.435 pesetas. — 

Alonso Cano, núme-
673.043 pesetas. — 

3.769 pesetas. — 

Alonso Cano, núme-
707.478 pesetas. — 

3.962 pesetas. — 

Alonso Cano, núme-
682.434 pesetas. — 

- 3.822 pesetas. —• 

Alonso Cano, núme-
791.999 pesetas. — 

- 4.435 pesetas. — 

Alonso Cano, núme-
673.043 pesetas. — 

- 3.769 pesetas. — 

Alonso Cano, núme-
707.478 pesetas. — 

- 3.962 pesetas. — 

Alonso Cano, núme-
682.434 pesetas. — 

- 3.822 pesetas. — 

Alonso Cano, núme-
791.999 pesetas. — 

- 4.435 pesetas. — 

Alonso Cano, núme-
673.043 pesetas. — 

- 3.769 pesetas. — 

Alonso Cano, núme-
707.478 pesetas. — 

- 3.962 pesetas. — 

Alonso Cano, núme-
682.434 pesetas. — 

- 3.822 pesetas. — 

Alonso Cano, núme-
791.999 pesetas. — 

- 4.435 pesetas. — 

Alonso Cano, núme-
- 673.043 pesetas. — 
- 3.769 pesetas. — 

- Alonso Cano, núme-
- 707.478 pesetas. — 
- 3.962 pesetas. — 

- Alonso Cano, núme-
- 682.434 pesetas. — 
- 3.822 pesetas. — 

- Alonso Cano, núme-
- 791.999 pesetas. — 
- 4.435 pesetas. — 

- Alonso Cano, núme-
- 673.043 pesetas. — 
- 3.769 pesetas. — 

- Alonso Cano, núme-
- 707.478 pesetas. — 
- 3.962 pesetas. — 

- Alonso Cano, núme-
- 682.434 pesetas. — 
- 3.822 pesetas. — 

- Alonso Cano, núme-
- 791.999 pesetas. — 
- 4.435 pesetas. — 

- Alonso Cano, núme-
- 673.043 pesetas. — 
- 3.769 pesetas. — 

- Alonso Cano, núme-
- 707.478 pesetas. — 

— 3.962 pesetas. — 28.299 pesetas. 
E120077. 

Emicor. S. A . — Alonso Cano, núme
ro 27. Madrid. — 682.434 pesetas. — 
27.297 pesetas. — 3.822 pesetas. — 
E120078. 

Ruigómez Iza, Juan Manuel. — O'Don-
nell, 11. Madrid. — 4.206.500 pesetas — 
168.260 pesetas. — 23.556 pesetas. — 
E120081. 

Promotora Inmobiliaria Apoquindo, 
Sociedad Anónima. — Ayala, 132. Ma
drid. — 1.099.000 pesetas. — 43.960 pe
setas. — 4.202 pesetas. — El20154. 

Emicor, S. A . — Alonso Cano, núme-
— 831.461 pesetas. — 
— 4.656 pesetas. — 

ro 27. Madrid. 
33.258 pesetas. 
E120155. 

Emicor. S. A 
ro 27. Madrid. 
28.336 pesetas. 
E120156. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
29.777 pesetas. 
E120157. 

Emicor, S. A. 
ro 27. Madrid. 
28.696 pesetas. 
E120158. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
33.258 pesetas. 
E120159. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
28.336 pesetas. 
E120160. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
29.777 pesetas. 
E120161. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
28.696 pesetas. 
E120162. 

Emicor. S. A. 
ro 27. Madrid. 
33.258 pesetas. 
E120163. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
28.336 pesetas. 
E120164. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
29.777 pesetas. 
E120165. 

Emicor, S. A . 
ro 27. Madrid. 
28.696 pesetas. 
E120166. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
33.258 pesetas. 
E120167. 

Emicor. S. A. 
ro 27. Madrid. 
28.336 pesetas. 
E120168. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
29.777 pesetas. 
E120169. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
28.696 pesetas. 
E120170. 

Emicor, S. A . 
ro 27. Madrid. 
33.258 pesetas. 
E120171. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
28.336 pesetas. 
E120172. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
29.777 pesetas. 
E120173. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
28.696 pesetas. 
E120174. 

Emicor, S. A . 
ro 27. Madrid. 
33.258 pesetas. 
E120175. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
28.336 pesetas. 
E120176. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
29.777 pesetas. 
E120177. 

- Alonso Cano, núme-
— 708.393 pesetas. — 
— 3.967 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 744.413 pesetas. — 
— 4.169 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 717.398 pesetas. — 
— 4.018 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 831.461 pesetas. — 
— 4.656 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 708.393 pesetas. — 
— 3.967 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 744.413 pesetas. — 
— 4.169 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 717.398 pesetas. — 
— 4.018 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 831.461 pesetas. — 
— 4.656 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 708.393 pesetas. — 
— 3.967 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 744.413 pesetas. — 
— 4.169 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 717.398 pesetas. — 
— 4.018 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 831.461 pesetas. — 
— 4.656 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 708.393 pesetas. — 
— 3.967 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 744.413 pesetas. — 
— 4.169 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 717.398 pesetas. — 
— 4.018 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 831.461 pesetas. — 
— 4.656 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 708.393 pesetas. — 
— 3.967 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 744.413 pesetas. — 
— 4.169 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 717.398 pesetas. — 
— 4.018 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 831.461 pesetas. — 
— 4.656 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 708.393 pesetas. — 
— 3.967 pesetas. — 

— Alonso Cano, núme-
— 744.413 pesetas. — 
— 4.169 pesetas. — 

Emicor, S. A . 
ro 27. Madrid. 
28.696 pesetas. 
E120178. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
33.258 pesetas. 
E120179. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
28.336 pesetas. 
E120180. 

Emicor, S. A . 
ro 27. Madrid. 
29.777 pesetas. 
E120181. 

Emicor, S. A . 
ro 27. Madrid. 
28.696 pesetas. 
E120182. 

Emicor. S. A. 
ro 27. Madrid. 
33.258 pesetas. 
E120183. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
28.336 pesetas. 
E120184. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
29.777 pesetas. 
E120185. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
28.696 pesetas. 
E120186. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
33.258 pesetas. 
E120187. 

Emicor, S. A . 
ro 27. Madrid. 
28.336 pesetas. 
E120188. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
29.777 pesetas. 
E120189. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
28.696 pesetas. 
E120190. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
33.258 pesetas. 
E120191. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
28.336 pesetas. 
E120192. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
29.777 pesetas. 
E120193. 

Emicor. S. A . 
ro 27. Madrid. 
28.696 pesetas. 

— Alonso Cano, 
— 717.398 pesetas. ^ 
— 4.018 pesetas-

— Alonso Cano, 
— 831.461 pesetas- ^ 
— 4.656 pesetas. 

— Alonso Cano, 
— 708.393 pesetas. 
— 3.967 pesetas-

— Alonso Cano, ^ 
~ 744.413 pesetas- ^ 
— 4.169 pesetas-

— Alonso Cano, ¿** 
— 717.398 pesetas- ^ 
~ 4.018 pesetas-

~ Alonso Cano. 
— 831.461 pesetas-
— 4.656 pesetas-

— Alonso Cano. O** 
— 708.393 pesetas 
— 3.967 pesetas-

— Alonso Cano, 
— 744.413 pesetas 
~ 4.169 pesetas-

— Alonso Cano, t0 
—- 717.398 pesetas- y 

— 4.018 pesetas-

— Alonso Cano, 
—- 831.461 pesetas- y 

— 4.656 pesetas-

— Alonso Cano. 
— 708.393 pesetas 
— 3.967 pesetas-

— Alonso Cano. ^ 
— 744.413 pesetas- ^ 
— 4.169 pesetas-

— Alonso Cano. 
— 717.398 pesetas-
— 4.018 pesetas-

— Alonso Cano. n ü 

~ 831.461 pesetas- y 

— 4.656 pesetas-

—* Alonso Cano. nlír" 
— 708.393 pesetas- / 

— 3.967 pesetas-

— Alonso Cano. ^ 
— 744.413 peset* 
— 4.169 pesetas-

— Alonso Cano. &t 

— 717.398 pesetas 
4.018 pesetas-

E120194. 
Patronato Funcionarios A y u n t ^ o 

de Madrid. — Avenida de la A v ^ 
número 113. Madrid. — 268.19* „• 
tas. — 10.728 pesetas. — 4.056 P e 

E l 20482. )fP 
Patronato Funcionarios Ayuntfjj j l 

de Madrid. — Avenida de la A s e 

número 113. Madrid. — 262.434 P 
10.497 nesetas. — 3.968 peseta 

Funcionarios 
de la A v l V 

E120483. 
Patronato Funcionarios A y u « - - c , t 

de Madrid. — Avenida de la A v

 e> 

número 121. Madrid. — 268.19* ty 
tas. — 10.728 pesetas. — 4.056 P e 

E l 20492. A J 
Patronato Funcionarios Ayun*' ¿á"1 

de Madrid. — Avenida de la A ^ | ¿ 
número 121. Madrid. — 262.434 P 
10.497 pesetas. — 3.968 pese»* 
E l 20493. eJ 

Alba Hernández. Porfirio. — 
de la Aviación, 121. Madrid. " f 
pesetas. — 11.893 pesetas — 4 -

ca
setas. — E l 20494. 

Fernández García. Manuel, 
da de la Aviación, número 121 
297.314 pesetas. — 11 893 P e s e 

4.496 pesetas. — El20495. ^ Av«" 
Navacerrada limeño, José, ^¿¿d-

da de la Aviación, núm. 121- t as. 
297.314 pesetas. — 11.893 P e s e „ 
4.496 pesetas. — E120496. A v e n i d ^ 

Macías García. Vicente. — TQ7 31 <í 
la Aviación. 121. Madrid. — 2^L6 ^ 
setas. — 11.893 pesetas. — 4 - i ( 

tas. — El20497. , ^ h\ 
Rupérez de la Iglesia. German-d r i <i. 

nida de la Aviación, 121. " 
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297.314 pesetas. — 11.893 . 
4 496 pesetas. — E120498. 

Fumier Puente, Ricardo. — Avenida 
d e la Aviación. 121. Madrid. — 297.3 H 
pesetas. — 11.893 pesetas. — 4.496 
setas. — E120499. 

Rodríguez Rubio, Antonio 
Jfc la Aviación, núm. 121. 
«*¿314 pesetas. — 11.893 
t.496 pesetas. — El20500. 

Sayago González, Antonio. — Aveni-
5 a

ü, d e la Aviación, núm. 121. Madrid.— 
^'.314 pesetas. — 11.893 pesetas. — 
M96 pesetas. — E120501. 
. Gómez Olarte, María Dolores. — Ale
jandro Sánchez, 

número 50. Madrid. 
L490 pesetas. — 174.460 pesetas. — 

6 Í 3 6 Pesetas. — El20503. 
Nava"- — 

pesetas. 

pe-

— Aveni-
Madrid. — 
pesetas. — 

A N a v a r r 0 RI ~~ t l 2 ° 5 0 3 . 
??• 5 1 - MaSS í 0 ' E l í a s - - M u f i o z Gran-

«Ote, pesetas. 6 28.226 
Co n

 2 0 9 5 9 

a n H ^ t r u c c ¡ o n e s Ordesa 

— Co-
705.650 

— 7.057 pe-

***m*EV* 0 r d e s a . S. A . - Có
pese^, J0r'ta. 53. Madrid. - 705.650 

7.057 pe-p , ? L 2 2 6 Poetas. 

5 3. E s Pacio, S. A . - Serra-
1.406.944 pesetas. -

E l2ü9°69 D e S e t a s - - 14.070 pesetas. -69. 

noIn?05Íliar»a Espacio, S. A . — Serra-
56*27s a d n d - — 1.406.944 pesetas. — 
E l 2 0 9 7 0

P e s e t a s - ~" 1 4 0 7 0 P e s e t a s - ~~ 

n o ^ í ' 1 " 1 3 Espacio, S. A . — Serra-
56 27R n d - ~~ 1-406.944 pesetas. — 
E l 2 0 9 7 i P e S e t a s - ~~ 1 4 0 7 0 P e s e t a s - ~~ 
nonr¿ÍharÍa

 E s Pacio, S. A . — Serra-
56 278

 a d n d - ~~ 1-406.944 pesetas. — 
E l 2 0 9 7 2

P e s e t a s - ~ 1 4 0 7 0 P e s e t a s - — 

no

Inrnob,liaria Espacio, S. A . — Serra-
* Madrid 

pesetas. — 
pesetas. — 

pesetas. — 
B g 7 -setas. 

feSdSft¿¡ n o b i l i a r i a Coca. S. A . 
Pes e t a, n d a l . 27. Madrid. — 4.230.825 

88.850 
ü e s etas. -

° s o r i 0 , 1 2 ° 9 8 3 -
fe'0 fe1 M a r í a - - Trafalgar, 

,21008P Peset as. 

a |de s, pesias. 
¿ - Madrid. 

i-i C 5 > 

'2.97d 
El2lo l 5

P e s etas. 

u e Burgos, 

13.451 pesetas. — 

Jesús. — Meléndez 
— 324.348 pesetas. 
9.086 pesetas. — 

4 S n n i d a 

12.61, P e s e tas 
P e setas. 

Francisco José. — 
número 20. Madrid. 

- 18.014 pesetas. — 
E121016. 

Arapiles, 19. Madrid. 
l 2-22l n

P e s e t a s . — 17.454 pesetas. — 
Ortiz w t a S - - E121022. 

'a Cast PiiT a s b erger, Carlos. — Paseo de 
setas _ l a ?»« ?8- Madrid. — 312.494 petas ' 12 AQvi 

aSf1 L 

^s . -^ .12.494 p e s e t a s . g 7 5 1 p e s e 

$a„v'00r°s "««loros r , 
i 5 V lnue l a

a s C 1 ?4 I í ? b c l a ~ 
ser, a s - - 8 ¿ n • M a d r U L ~ 2 1 0 0 0 0 

^tas 8-400 p e s e t a s . 4 4 1 0 

A l m i 1 2 " 1 0 2 5 

Peseta* 
tas 7 8-4<>0 
VázT E l 2 1 0 4 1 -

^and , n , e Z - , C a n t a l e Í o , Leonardo. — Co-
Peseta, e Z o r i t a « 2 3 - Madrid. — 320.000 
S e Us * 7 1 2 8 0 ° pesetas. — 6.720 pe-

Teri^ E l 2 1 0 4 5 -
n ú m e

a s a ' S. A. — Casado del Alisal, 
49.951 Madrid. — 1.248.775 pesetas. 
E l 2 l 0 4 7

P e S e t a s - — 18.732 pesetas. -

n úm?rnS a7 S - A - — Casado del Alisal, 
50.048 • Madrid. — 1.252.100 pesetas. 
£ l 2 l 0 4 8

P e s e t a s - ~~ 1 8 7 8 2 P e s e t a s < ~~ 
nünSía4 S " A - — Casado del. Alisal. 
45.885 l'~ M a d r i d - — 1.147.125 pesetas. El o. Peseta ~~ i-147.125 pest 

l 2 l 049 C t a s - - 17.207 pesetas, 
ta 'erra r -
C 8 ü ¡ t o , 5 ° 9

m e í ; E r a ncisco . - Eduardo 
E l . r 28.998 M a d r Í d - ~ 7 2 4 9 5 0 Pese-
^21051 8 P e s e t a s - — 13.900 pesetas. 

Correas Esteban, Manuel, y otro. — 
Andrés Mellado, número 108. Madrid.— 
190.504 pesetas. — 7.620 pesetas.—4.400 
pesetas. — E121163. 

Correas Esteban, Manuel, y otro. — 
Andrés Mellado, número 108. Madrid.— 
245.367 pesetas. — 9.815 pesetas.—5.670 
pesetas. — E121164. 

Correas Esteban, Manuel, y otro. — 
Andrés Mellado, número 108. Madrid.— 
173.177 pesetas. — 6.927 pesetas.—4.006 
pesetas. — E121165. 

Correas Esteban, Manuel, y otro. — 
Andrés Mellado, número 108. Madrid.— 
187.625 pesetas. — 7.505 pesetas.—4.338 
pesetas. — E121166. 

Correas Esteban, Manuel, y otro. — 
Andrés Mellado, número 108. Madrid.— 
213.591 pesetas. — 8.544 pesetas—4.939 
pesetas. — E121167. 

Correas Esteban, Manuel, y otro. — 
Andrés Mellado, número 108. Madrid.— 
190.504 pesetas. — 7.620 pesetas.—4.400 
pesetas. — E121168. 

Correas Esteban, Manuel, y otro. — 
Andrés Mellado, número 108. Madrid.— 
245.367 pesetas. — 9.815 pesetas.—5.670 
pesetas. — E121169. 

Correas Esteban, Manuel, y otro. — 
Andrés Mellado, número 108. Madrid.— 
204.952 pesetas. — 8.198 pesetas.—4.736 
pesetas. — E121170. 

Correas Esteban, Manuel, y otro. — 
Andrés Mellado, número 108. Madrid.— 
187.625 pesetas. — 7.505 pesetas.—4.338 
pesetas. — E121171. 

Correas Esteban, Manuel, y otro. — 
Andrés Mellado, número 108. Madrid.— 
213.591 pesetas. — 8.544 pesetas—4.939 
pesetas. — E121172. 

Correas Esteban, Manuel, y otro. — 
Andrés Mellado, número 108. Madrid.— 
190.504 pesetas. — 7.620 pesetas.—4.400 
pesetas. — E121173. 

Correas Esteban, Manuel, y otro. — 
Andrés Mellado, número 108. Madrid.— 
245.367 pesetas. — 9.815 pesetas.—5.670 
pesetas. — E121174. 

Correas Esteban, Manuel, y otro. —• 
Andrés Mellado, número 108. Madrid.— 
204.952 pesetas. — 8.198 pesetas.—4.736 
pesetas. — E121175. 

Correas Esteban, Manuel, y otro. — 
Andrés Mellado, número 108. Madrid.— 
187.625 pesetas. — 7.505 pesetas—4.338 
pesetas. — E121176. 

Correas Esteban, Manuel, y otro. — 
Andrés Mellado, número 108. Madrid.— 
213.591 pesetas. — 8.544 pesetas.—4.939 
pesetas. — E121177. 

Correas Esteban, Manuel, y otro. — 
Andrés Mellado, número 108. Madrid.— 
190.504 pesetas. — 7.620 pesetas.—4.400 
pesetas. — E l 21178. 

Correas Esteban, Manuel, y otro. — 
Andrés Mellado, número 108. Madrid.— 
245.367 pesetas. — 9.815 pesetas.—5.670 
pesetas. — E121179. 

Correas Esteban, Manuel, y otro. — 
Andrés Mellado, número 108. Madrid.—-
204.952 pesetas. — 8.198 pesetas.—4.736 
pesetas. — E121180. 

Correas Esteban, Manuel, y otro. — 
Andrés Mellado, número 108. Madrid.— 
187.625 pesetas. — 7.505 pesetas.—4.338 
pesetas. — E121181. 

Correas Esteban, Manuel, y otro. — 
Andrés Mellado, número 108. Madrid.— 
213.591 pesetas. — 8.544 pesetas.—4.939 
pesetas. — E121182. 

Correas Esteban, Manuel, y otro. — 
Andrés Mellado, número 108. Madrid.— 
190.504 pesetas. — 7.620 pesetas.—4.400 
pesetas. — E121183. 

Correas Esteban, Manuel, y otro. — 
Andrés Mellado, número 108. Madrid.— 
245.367 pesetas. — 9.815 pesetas—5.670 
pesetas. — E121184. 

Correas Esteban, Manuel, y otro. — 
Andrés Mellado, número 108. Madrid.— 
204.952 pesetas. — 8.198 pesetas—4.736 
pesetas. — E121185. 

Correas Esteban, Manuel, y otro. — 
Andrés Mellado, número 108. Madrid.— 
187.625 pesetas. — 7.505 pesetas.—4.338 
pesetas. — E121186. 

Correas Esteban, Manuel, y otro. — 
Andrés Mellado, número 108. Madrid.— 
329.791 pesetas. — 7.620 pesetas.—7.620 
pesetas. — E121271. 

Correas Esteban, Manuel, y otro. — 
Andrés Mellado, número 108. Madrid.--
603.276 pesetas. — 24.131 pesetas. — 
13.938 pesetas. — E121272. # 

Correas Esteban, Manuel, y otro. — 
Andrés Mellado, número 108. Madrid.— 

253.276 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121273. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121274. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121275. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121276. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121277. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121278. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121279. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121280. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121281. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121282. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121283. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121284. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121285. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121286. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121287. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza. 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121288. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121289. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121290. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121291. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121292. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121293. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121294. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121295. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121296. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121297. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121298. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121299. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121300. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121301. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121302. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121303. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121304. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121305. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121306. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121307. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
253.376 pesetas. — 10.135 pesetas. — 
5.856 pesetas. — E121308. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
330.994 pesetas. — 13.240 pesetas. — 
7.646 pesetas. — E121424. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
350.854 pesetas. — 14.034 pesetas. — 
8.107 pesetas. — E121425. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
233.902 pesetas. — 9.356 pesetas.—5.406 
pesetas. — E121426. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
286.861 pesetas. — 11.474 pesetas. — 
6.629 pesetas. — E121427. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
275.828 pesetas. — 11.033 pesetas. — 
6.377 pesetas. — E121428. 

Correas Esteban, -Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
264.795 pesetas. — 10.592 pesetas. — 
6.117 pesetas. — E121429. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
264.795 pesetas. — 10.592 pesetas. — 
6.117 pesetas. — E121430. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
286.861 pesetas. — 11.474 pesetas. — 
6.629 pesetas. — E121431. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
275.828 pesetas. — 11.033 pesetas. — 
6.377 pesetas. — E121432. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
264.795 pesetas. — 10.592 pesetas. — 
6.117 pesetas. — E121433. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
264.795 pesetas. — 10.592 pesetas. — 
6.117 pesetas. — El21434. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza. 12. Madrid.— 
286.861 pesetas. — 11.474 pesetas. — 
6.629 pesetas. — E121435. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
275.828 pesetas. — 11.033 pesetas. — 
6.377 pesetas. — E121436. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
264.795 pesetas. — 10.592 pesetas. — 
6.117 pesetas. — E121437. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza. 12. Madrid.— 
264.795 pesetas. — 10.592 pesetas. — 
6.117 pesetas. — E121438. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo dt 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
286.861 pesetas. — 11.474 pesetas. — 
6.629 pesetas. — E121439. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
275.828 pesetas. — 11.033 pesetas. — 
6.377 pesetas. — E121440. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
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364.795 pesetas. — 10.592 pesetas. — 
6.117 pesetas. — E121441. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
364.795 pesetas. — 10.592 pesetas. — 
6.117 pesetas. — E121442. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza. 12. Madrid.— 
286.861 pesetas. — 11.474 pesetas. — 
6.629 pesetas. — E121443. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza. 12. Madrid.— 
275.828 pesetas. - 11.033 pesetas. — 
3.377 pesetas. — E121444. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
364.795 pesetas. - 10.592 pesetas. — 
6.117 pesetas. — El21445. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza. 12. Madrid.— 
364.795 pesetas. — 10.592 pesetas. — 
6.117 pesetas. — E121446. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
286.861 pesetas. - 11.474 pesetas. — 
6.629 pesetas. — E121447. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María dc la Cabeza, 12. Madrid.— 
275.828 pesetas. — 11.033 pesetas. — 
6.377 pesetas. — E121448. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
264.795 pesetas. — 10.592 pesetas. — 
6.117 pesetas. — E121449. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza. 12. Madrid.— 
264.795 pesetas. — 10.592 pesetas. — 
6.117 pesetas. — E121450. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza. 12. Madrid.— 
286.861 pesetas. — 11.474 pesetas. — 
6.629 pesetas. — E121451. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza. 12. Madrid.— 
275.828 pesetas. — 11.033 pesetas. — 
6.377 pesetas. — E121452. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
264.795 pesetas. — 10.592 pesetas. — 
6.117 pesetas. — E121453. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza. 12. Madrid.— 
264.795 pesetas. — 10.592 pesetas. — 
6.117 pesetas. — E121454. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza. 12. Madrid.— 
286.861 pesetas. — 11.474 pesetas. — 
6.629 pesetas. — E121455. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
275.828 pesetas. — 11.033 pesetas. — 
6.377 pesetas. — E121456. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid.— 
264.795 pesetas. — 10.592 pesetas. — 
6.117 pesetas. — El21457. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza. 12. Madrid.'— 
264.795 pesetas. — 10.592 pesetas. — 
6.117 pesetas. — El21458. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza. 12. Madrid.— 
286.861 pesetas. — 11.474 pesetas. — 
6.629 pesetas. — E121459. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza. 12. Madrid.— 
275.828 pesetas. — 11.033 pesetas. 
6.377 pesetas. — El21460. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid. 
264.795 pesetas. — 10.592 pesetas. 
6.117 pesetas. — E121461. 

Correas Esteban, Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza, 12. Madrid. 
264.795 pesetas. — 10.592 pesetas. — 
6.117 pesetas. — E121462. 

Correas Esteban. Manuel. — Paseo de 
Santa María de la Cabeza. 12. Madrid.— 
286.861 pesetas. — 11.474 pesetas. 
6.629 pesetas. — E121463. 

Inmobiliaria Eugenia de Montijo. 
Eugenia de Montijo, núm. 49. Madrid. 
12.361.040 pesetas. — 494.442 pesetas. 
285.545 pesetas. — E121467. 

Inmobiliaria Eugenia de Montijo. — 
Eugenia de Montijo, núm. 49. Madrid.— 
12.361.040 pesetas. — 494.442 pesetas. 
285.545 pesetas. — E121468. 

Inmobiliaria Eugenia de Montijo. — 
Eugenia de Montijo, núm. 49. Madrid. 
12.775.840 pesetas. — 511.034 pesetas. 
295.127 pesetas. — El21469. 

El Val, S. A . — Rodríguez San Pedro, 
número 2. Madrid. — 19.209.050 pese
tas. — 768.362 pesetas. — 443.733 pese 
tas. — E121668. 

El Val, S. A . — Rodríguez San Pedro, 
número 2. Madrid. — 19.209.050 pese
tas. — 768.362 pesetas. — 443.733 pese
tas. — E121669. 

El Val, S. A . — Rodríguez San Pedro, 
número 2. Madrid. — 19.209.050 pese
tas. — 768.362 pesetas. — 443.733 pese
tas. — E121670. 

Gómez González, Francisco. — Emi-
ia Ballesteros, 50. Madrid. — 447.984 

pesetas. — 17.919 pesetas. — 9.195 pe
setas. — E121673. 

Isla Pérez, Juan. — Emilia Ballesteros, 
número 50. Madrid. — 279.990 pesetas. 
11.200 pesetas. — 5.750 pesetas. — 
E121674. 

Masa Granjo, Juan. — Emilia Balles
teros, 50. Madrid. — 279.990 pesetas.— 
11.200 pesetas. — 5.750 pesetas. — 
E121675. 

Montalbán Torrijos, Sergio. — Emilia 
Ballesteros, 50. Madrid. — 251.991 pese
tas. — 10.080 pesetas. — 5.174 pesetas. 
E121676. 

Peña Fernández. Antonio Máximo. — 
Emilia Ballesteros, núm. 50. Madrid. — 
251.991 pesetas. — 10.080 pesetas. — 
5.174 pesetas. — E121677. 

Domínguez Reberiego, Diego. — Emi
lia Ballesteros, número 50. Madrid. — 
419.985 pesetas. — 16.799 pesetas. — 
8.623 pesetas. — E121678. 

Chaclón Chaves, Francisco. — Emilia 
Ballesteros. 50. Madrid. — 419.985 pe
setas. — 16.799 pesetas. — 8.623 pese
tas. — E121679. 

Huete Huerta, Gregorio. — Oasis, nú
mero 2. Madrid. — 260.669 pesetas. — 
10.427 pesetas. — 6.025 pesetas. — 
E121705. 

Huete Huerta, Gregorio. — Oasis, nú
mero 2. Madrid. — 121.370 pesetas. — 
4.855 pesetas. — 2.805 pesetas. — 
E121706. 

Huete Huerta, Gregorio. — Oasis, nú
mero 2. Madrid. — 332.387 pesetas. — 
13.295 pesetas. — 7.682 pesetas. — 
E121707. 

Huete Huerta. Gregorio. — Oasis, nú
mero 2. Madrid. — 332.387 pesetas. — 
13.295 pesetas. — 7.682 pesetas. — 
E121708. 

Huete Huerta. Gregorio. — Oasis, nú
mero 2. Madrid. — 332.387 pesetas. — 
13.295 pesetas. — 7.682 pesetas. — 
E121709. 

Pérez Tabernero López, Carlos. — Ca
rretera de La Coruña, 14-29. Madrid. — 
649.492 pesetas. — 25.980 pesetas. — 
12.871 pesetas. — E121831. 

Gutiérrez Fernández. Rosalía. — Co
lonia El Bosque, 18. Madrid. — 769.970 
pesetas. — 30.799 pesetas. — 13.041 pe
setas. — E l 21842. 

Mellado Ruvira, Angeles. — Colonia 
El Bosque, 19. Madrid. — 769.970 pese
tas. — 30.799 pesetas. — 13.041 pesetas. 
E121843. 

Arández Rubio. Emilio. — Nicolás 
Usera. 66. Madrid. — 754.051 pesetas. — 
30.162 pesetas. — 17.422 pesetas. — 
E122155. 

Aranda Rubio. Emilio. — Nicolás Use
ra. número 66. Madrid. — 431.436 pese
tas. — 17.257 pesetas. — 9.967 pesetas. 
E122156. 

Aranda Rubio, Emilio. — Nicolás Use
ra, núm. 66. Madrid. — 357.240 pese
tas. — 14.290 pesetas. — 8.254 pesetas. 
E122157. 

Aranda Rubio. Emilio. — Nicolás Use-

pesetas. — 9.170 pesetas. 

ra, núm. 66. Madrid. — 
tas. — 15.872 pesetas. — 
E122158. 

Aranda Rubio. Emilio. — 
ra. número 66. Madrid. — 
tas. — 17.257 pesetas. — 
E122159. 

Aranda Rubio. Emilio. -
ra. núm. 66. Madrid, 
tas. — 14.290 pesetas. 
E122160. 

Aranda Rubio. Emilio 
ra. núm. 66. Madrid. — 
tas. — 15.872 pesetas. — 
E122161. 

Aranda Rubio. Emilio. -
ra. número 66. Madrid. — 
tas. — 17.257 pesetas. — 
E l 22162. 

Aranda Rubio. Emilio. -
ra, núm. 66. Madrid. — 
tas. — 14.290 pesetas. — 
E122163. 

Aranda Rubio, Emilio. -
ra. núm. 66. Madrid. — 

396.811 pese-
9.170 pesetas. 

- Nicolás Use-
431.436 pese-
9.967 pesetas. 

- Nicolás Use-
357.240 pese-

— 8.254 pesetas. 

— Nicolás Use-
396.811 pese 
9.170 pesetas 

- Nicolás Use-
431.436 pese 
9.967 pesetas. 

- Nicolás Use 
357.240 pese 
8.254 pesetas 

- Nicolás Use-
396.811 pese 

- Nicolás Use-
396.811 pese-
9.170 pesetas. 

S. A . — No 
- 34.423 pe-
E122409. 

tas. — 15.872 
E122164. 

Aranda Rubio, Emilio. — Nicolás Use
ra. número 66. Madrid. — 431.436 pese
tas. — 17.257 pesetas. — 9.967 pesetas. 
E122165. 

Aranda Rubio. Emilio. — Nicolás Use
ra. núm. 66. Madrid. — 357.240 pese
tas. — 14.290 pesetas. — 8.254 pesetas. 
E122166. 

Aranda Rubio. Emilio 
ra. núm. 66. Madrid, 
tas. — 15.872 pesetas. 
E122167. 

Construcciones Ordesa, S 
consta. — 860.585 pesetas, 
setas. — 13.858 pesetas. — 

Construcciones Ordesa, S. A . — Co
mandante Zorita, número 53. Madrid.— 
125.436 pesetas. — 5.017 pesetas.—2.022 
pesetas. — E122410. 

Construcciones Ordesa. S. A . — Co
mandante Zorita, número 53. Madrid.— 
177.833 pesetas. — 7.113 pesetas.—2.868 
pesetas. — E l 22411. 

Construcciones Ordesa, S. A . — Co
mandante Zorita, número 53. Madrid.— 
227.05 5pesetas. — 9.082 pesetas.—3.660 
pesetas. — E122412. 

Construcciones Ordesa, S. A . — Co
mandante Zorita, número 53. Madrid.— 
219.645 pesetas. — 8.786 pesetas.—3.540 
pesetas. — E l 22413. 

Construcciones Ordesa, S. A . — Co
mandante Zorita, número 53. Madrid.— 
227.055 pesetas. — 9.082 pesetas.—3.660 
pesetas. — E122414. 

Construcciones Ordesa, S. A. — Co
mandante Zorita, número 53. Madrid.— 
233.406 pesetas. — 9.336 pesetas—3.762 
pesetas. — E l 22415. 

Construcciones Ordesa. S. A . — Co
mandante Zorita, número 53. Madrid.— 
233.406 pesetas. — 9.336 pesetas.—3.762 
pesetas. — E122416. 

Construcciones Ordesa. S. A . — Co
mandante Zorita, número 53. Madrid.— 
227.055 pesetas. — 9.082 pesetas.—3.660 
pesetas. — E l 22417. 

Construcciones Ordesa. S. A . — Co
mandante Zorita, número 53. Madrid.— 
227.055 pesetas. — 9.082 pesetas.—3.660 
pesetas. — E122418. 

Construcciones Ordesa, S. A . — Co
mandante Zorita, número 53. Madrid.— 
233.406 pesetas. — 9.336 pesetas—3.762 
pesetas. — E l 22419. 

Construcciones Ordesa, S. A . — Co
mandante Zorita, número 53. Madrid.— 
233.406 pesetas. — 9.336 pesetas.—3.762 
pesetas. — E l 22420. 

Construcciones Ordesa, S. A . — Co
mandante Zorita, número 53. Madrid.— 
227.055 pesetas. — 9.082 pesetas.—3.660 
pesetas. — E l 22421. 

Construcciones Ordesa, S. A . — Co
mandante Zorita, número 53. Madrid.— 
227.055 pesetas. — 9.082 pesetas.—3.660 
pesetas. — E l 22422. 

Construcciones Ordesa. S. A . — Co
mandante Zorita, número 53. Madrid.— 
233.406 pesetas. — 9.336 pesetas—3.762 
pesetas. — E122423. 

Construcciones Ordesa, S. A . — Co
mandante Zorita, número 53. Madrid.— 
233.406 pesetas. — 9.336 pesetas.—3.762 
pesetas. — E122424. 

Construcciones Ordesa, S. A . — Co
mandante Zorita, número 53. Madrid.— 
227.055 pesetas. — 9.082 pesetas.—3.660 
pesetas. — E122425. 

Construcciones Ordesa, S. A . — Co
mandante Zorita, número 53. Madrid.— 
227.055 pesetas. — 9.082 pesetas—3.660 
pesetas. — E122426. 

Construcciones Ordesa. S. A . — Co
mandante Zorita, número 53. Madrid.— 
233.406 pesetas. — 9.336 pesetas.—3.762 
pesetas. — E l 22427. 

Construcciones Ordesa, S. A . — Co
mandante Zorita, número 53. Madrid.— 
233.406 pesetas. — 9.336 pesetas.—3.762 
pesetas. — E l 22428. 

Construcciones Ordesa, S. A . — Co
mandante Zorita, número 53. Madrid.— 
227.055 pesetas. — 9.082 pesetas.—3.660 
pesetas. — E l 22429. 

Construcciones Ordesa, S. A . — Co
mandante Zorita, número 53. Madrid. 
128.441 pesetas. — 5.138 pesetas.—2.074 
pesetas. — E l 22430. 

Construcciones Ordesa, S. A . — Co
mandante Zorita, número 53. Madrid.— 
182.186 pesetas. — 7.287 pesetas.—2.936 
pesetas. — E l 22431. 

Construcciones Ordesa, S. A . — Co
mandante Zorita, número 53. Madrid--' 
233.198 pesetas. — 9.328 pesetas.—3.75» 
pesetas. — E l 22432. 

Construcciones Ordesa, S. A . — p 
mandante Zorita, número 53. Madrid-;-; 
225.000 pesetas. — 9.000 pesetas.—3.6^ 
pesetas. — E122433. 

Construcciones Ordesa, S. A . — 
mandante Zorita, número 53. Madrid. ' ' 
233.198 pesetas. — 9.328 pesetas.—3.75» 
pesetas. — E122434. 

Construcciones Ordesa. S. A . — 
mandante Zorita, número 53. Madrid- ' ' 
240.030 pesetas. — 9.601 pesetas.—3-86B 

pesetas. — E122435. 
Construcciones Ordesa, S. A . — 

mandante Zorita, número 53. Madrid.- ' 
240.030 pesetas. — 9.601 pesetas.—3-86B 

pesetas. — E l 22436. 
Construcciones Ordesa. S. A . — C ° * 

mandante Zorita, número 53. Madrid--' 
233.198 pesetas. — 9.328 pesetas.—3-75» 
pesetas. — E122437. 

Construcciones Ordesa, S. A . — 
dante Zorita, número 53. Madrid--' 
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233.198 pesetas. — 9.328 pesetas, 
pesetas. — E122438. 

Construcciones Ordesa, S. A- Co-
mandante Zorita, número 53. Madrid. 

3.868 240.030 pesetas. — 9.601 pesetas 
pesetas. — E122439. 

Construcciones Ordesa, S. A Co
mandante Zorita, número 53. Madrid--' 
240.030 pesetas. — 9.601 pesetas.—3- 8 í ,° 
pesetas. — E l 22440. 

Construcciones Ordesa, S. A . — ^ 
mandante Zorita, número 53. Madrid--' 
233.198 pesetas. — 9.328 pesetas.—3-7:> 
pesetas. — E l 2244 i . 

Construcciones Ordesa, S. A . —" ^ 
mandante Zorita, número 53. Madrid--' 
233.198 pesetas. — 9.328 pesetas— 3-7* 
pesetas. — E l 22442. 

Construcciones Ordesa, S. A . — ^ 
mandante Zorita, número 53. Madrid- ' ' 
240.030 pesetas. — 9.601 pesetas.—3 8 t > 

pesetas. — E l 22443. r 

Construcciones Ordesa, S. A . —.¿Z> 
mandante Zorita, número 53. Madrid- ' ' 
240.030 pesetas. — 9.601 pesetas.—3 8 6 

pesetas. — E122444. 
Construcciones Ordesa, S. A . — 

mandante Zorita, número 53. Madrid- ' ' 
233.198 pesetas. — 9.328 pesetas—3-7? 
pesetas. — E l 22445. 

Construcciones Ordesa, S. A . — 
mandante Zorita, número 53. Madrid- ' ' 
233.198 pesetas. — 9.328 pesetas—3-7> 
pesetas. — E122446. 

Construcciones Ordesa. S. A . —.P> 
mandante Zorita, número 53. Madrid- ' ' 
240.030 pesetas. — 9.601 pesetas.—3-»° 
pesetas. — E l 22447. 

Construcciones Ordesa, S. A . — V . 
mandante Zorita, número 53. Madrid-
240.030 pesetas. — 9.601 pesetas—3- 8 ° 
pesetas. — E122448. 

Construcciones Ordesa, S. A . - c ° 
mandante Zorita, número 53. Madrid- ' ' 
233.198 pesetas. — 9.328 pesetas—3-75 

nu-
pesetas. — E l 22449. 

Pulido Artacho, Andrés. — Oasis, 
mero 11. Madrid. — 461.547 pesetas- ^ 
18.462 pesetas. — 10.667 pesetas- < 
E122470. 

Pulido Artacho, Andrés. — Oasis, 
mero 11. Madrid. — 313.068 pesetas. ^ 
12.523 pesetas. — 7.235 pesetas. 
E122471. ü . 

Pulido Artacho, Andrés. — Oasis. 
mero 11. Madrid. — 313.068 pesetas. 
12.523 pesetas. — 7.235 pesetas. 
E122472. á . 

Pulido Artacho, Andrés. — Oasis, 
mero 11. Madrid. — 313.068 pesetas. ^ 
12.523 pesetas. — 7.235 pesetas. 
E122473. . . a d 

Lo que se hace público de conforrni ^ 
con lo dispuesto en el artículo 80 de 
ley de Procedimiento Administrativo, 
viendo la presente de notificación r e » 
mentaría. - ¿ e 

Madrid, 15 de junio de 1981— El I 
de Relaciones con el Contribuyente \ 
mado). 

(G. -L077) 

Por la presente se notifica a lo s c 1 

tribuyentes comprendidos en la r e , a C l

0 o 
que a continuación se inserta y ^ u e

f l U « 
han sido hallados en los domicilios Q 
figuran en los documentos de esta v 
legación, o que se han alegado d i s t i n

n 3 s 
causas para no recibirlas por per s 0 
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ca r

e „ l a le8»slación autoriza para hacerse 
. s o de i a notificación, por lo que se 
l e s hace saber: 

C¿St?°" Q u e deberán ingresar las 
e n u e s ° . u e a cada uno se consignan 
Caia . C l t a d a relación, en la Sección de 

a , a de esta Delegación. 

Periodo voluntario de ingreso 
días , L l q u i d a c i o n e s publicadas entre los 
haSta f 1 5 d e c a d a m e s * t e n d r á n plazo 

e l día 10 del mes siguiente, 
fin d q u , d a c i o n e s publicadas del 16 al 
día 2 \ C a d a m e s ' t e n d r á n p!azo h a s t a e ' 

Si el m e s s i 8 u i e n t e -
casos f U d í a d e i n g r c s o e n ambos 
¡nmM 3 m h á b i l , el plazo finalizará el 

n m e d ' a to hábil posterior. 

Cu A ^ecarZ° de prórroga 
P^zos 0 0 S e e f e c t u e e l ingreso en los 
balizar a n t e r Í 0 r m e n t e indicados podrá 
Por i 0 f ? e C O n recargo de prórroga del 5 
los «;„ • l a Propia Sección de Caja, en 

^siguientes p l a Z 0 s : 
so e n

 u b | l caciones cuyo plazo de ingre-
l 0 : d e l P n 1 0 d ° v o l u n t a r i o termine el día 

b) p k i a l 2 5 d e l niismo mes. 
so e n

 r u b ' icaciones cuyo plazo de mgre-
25; d e l P 2 n 0 d 0 V o l u n t a r i o termine el día 

Si e i 1 1 0 d e l mes siguiente. 
carR o d | l l m o d í a d e ingreso con el re-
'nhábil i P ° r f u e r a e n u n o u o t r o c a S O 

'rirnerii',, p l a z o d e prórroga finalizará el 
e a 'ato hábil posterior. 

T Recargo de apremio 
i n i c i a r

n

á

S C U r r i d o e l P^zo de prórroga se 
el C o b r

 e l Procedimiento de apremio para 
del 2n ° d e l o s débitos con el recargo 

s

¿ u Por 100. 
m i d a d U

c

d ° ' i ^ U e e n c a s o d e d i s c o n I o r " 
den i n t ° n l a s cantidades liquidadas pue-
r e Pos i C i r t r P O n e r e l oportuno recurso de 
'^Puesto a n t C l a o f l c i n a liquidadora del 
que i a ¡ e n e l Piazo de ocho días, sin 
l 0 s recu e r p ° s i c i ó n d e cualquiera de es-
Pâ o d

 r s o s origine la suspensión en el 
Tercer c u o t a s correspondientes; y 

S e ó a d 0 s ° ^ u e e n todos los plazos re
tados a

 S e e n t e n d e r á n días hábiles, con-
b l i C a c ¡ ó

 P a r t l r del siguiente al de la pu-
•etín O f i c f a p p r e s e n t e anuncio en el "Bo-
^elación A 

el c _ n

a e notificaciones número 44 por 
T ^ c e p t o de U R B A N A - C A T A S 

T E n 0 M B R E Q 

( O N T R A 1

C ^ T A S T R A I : 
1 0 0 1980. 

ElERClei 
VALOR C A T A S T R A L . — 
— A INGRESAR.* AÑO 

NUMERO D E R E F E R E N 
CIA 

los An ^ 0 m í n g u e z , Félix. — Ciudad de 
setas 8 ' l l 6 - Madrid. — 515.646 pe
tas ' ~~ 2 0-626 pesetas. — 4.332 pese-

r . V a D°rnínguez, Santiago de la—Pin-
;ns, 3. Madrid - 528.488 pe-

4.440 pese-

tor 

Ave-

eí I ü a n C " R u e z . Santi 
' a > - 2 H 3

0

 M a d r i d 

O u í t e

E l 0 ^ 8 4 . P e S e t a S -

3 0 2 a o H e a l ° d e E p C U d e r O ' S a n t í a S ° 
122

2

 8 6 Pe se t a 1 0 ' 5 2 Madrid. -
p P e s*tas ^ T , 2 0 1 1 9 Poetas. -

r E s t é v e z D E l 06698. 

25 Parqurd

derí?a

Ur' í*** - Urbaniza 

s e ¿ ^ 586 1»{ C ° 1 , n a ' b l o < I u e B - M a 

P 4 924 p e s e t a s . — 23.447 
l l e s E S C a ^ o B o V e : S T \ ~ E , ° 6 7 0 5 -
F-106 7 l l

P e setas. _ 5

4

8 ^ 4

8 3 p e 5 f a s 

J * ¿ ¿ , P C S E T A S 

r! 7 °82 ' M a d r , d -

Gib 

Ma-
pe-

i-

Sierra 
17.427.040 ^ 

402.567 pesetas 

Fila-
pesetas. 

l a s

e , a s - — A |cobendas. — 

1 »*J u o Pesetas. 

80 

Madrid 
pesetas. 

^raí°bensa. S "7294. 
'a s

 1 , s ,mo. 5 3 \ A \ ~~ Avenida . 

'07295 Pesetas. — 7.285 
A l - . 

otro. 
.400 

pese-

Costa-

del 

f i e ^ ° b e n s a s A 
'as I S |mo. 53 M J . ~ ~ A V E N I D A 

£ l ñ ^ 29 l i o M a d n d - - 728.4 
A 6 P 6 S e t a S " ~~ 7 2 8 5 

a l í s i m 0 5 i *wA- — Avenida 
Madrid. — 728 

Ge-
pese-

pesetas. 

del 
.444 

Ge-
pese-

pesetas. 

del Ge-
pese-,444 

7.285 pesetas. tas. — 29.138 pesetas. 
E107297. 

Alcobensa, S. A . — Avenida del Ge
neralísimo, 53. Madrid. — 728.444 pese
tas. — 29.138 pesetas. — 7.285 pesetas. 
E107298. 

Alcobensa, S. A . — Avenida del Ge
neralísimo, 53. Madrid. — 728.444 pese
tas. — 29.138 pesetas. — 7.285 pesetas. 
E107299. 

Alcobensa, S. A . — Avenida del Ge
neralísimo, 53. Madrid. — 728.444 pese
tas. — 29.138 pesetas. — 7.285 pesetas. 
E107300. 

Alcobensa. S. A . — Avenida del Ge
neralísimo, 53. Madrid. — 728.444 pese
tas. — 29.138 pesetas. — 7.285 pesetas. 
E107301. 

Alcobensa. S. A . — Avenida del Ge
neralísimo, 53. Madrid. — 728.444 pese
tas. — 29.138 pesetas, — 7.285 pesetas. 
E107302. 

Alcobensa, S. A . — Avenida del Ge
neralísimo. 53. Madrid. — 728.444 pese
tas. — 29.138 pesetas. — 7.285 pesetas. 
E107303. 

Construcciones Fátima, S. A . — Cos
tanilla de San Pedro, número 3. Madrid. 
731.500 pesetas. — 29.260 pesetas. — 
7.315 pesetas. — E107304. 

Construcciones Fátima, S. A . — Cos
tanilla de San Pedro, número 3. Madrid. 
1.359.925 pesetas. — 54.397 pesetas. — 
4.883 pesetas. — E107305. 

Construcciones Fátima, S. A . — Cos
tanilla de San Pedro, número 3. Madrid. 
1.582.700 pesetas. — 63.308 pesetas. — 
63.308 pesetas. — E107306. 

Pérez Pérez. Antonino. — Talavera, 
número 4. Madrid. — 93.951 pesetas. — 
3.758 pesetas. — 1.410 pesetas. — 
E107313. 

Pérez Pérez, Antonino. —- Talavera, 
número 4. Madrid. — 105.534 pesetas.— 
4.221 pesetas. — 1.583 pesetas. — 
E107314. 

Pérez Pérez. Antonino. — Talavera, 
número 4. Madrid. — 95.238 pesetas. — 
3.810 pesetas. — 1.429 pesetas. — 
E107315. 

Pérez Pérez, Antonino. — Talavera, 
número 4. Madrid. — 97.383 pesetas. — 
3.895 pesetas. — 1.461 pesetas. — 
E107316. 

Pérez Pérez. Antonino. — Talavera, 
número 4. Madrid. — 105.105 pesetas.— 
4.204 pesetas. — 1.577 pesetas. — 
E107317. 

Pérez Pérez, Antonino. — Talavera, 
número 4. Madrid. — 143.715 pesetas.— 
5.749 pesetas. —• 2.157 pesetas. — 
E107318. 

Constructora Marcarte, S. A . — Za-
baleta, 7. Madrid. — 395.670 pesetas. — 
15.827 pesetas. — 3.957 pesetas. — 
E107332. 

Constructora Marcarte, S. A . — Za-
baleta, 7. Madrid. — 384.780 pesetas. — 
15.391 pesetas. — 3.848 pesetas. — 
E107333. 

Construcciones Fátima, S. A . — Cos
tanilla de San Pedro, número 3. Madrid. 
904.400 pesetas. — 36.176 pesetas. — 
46.129 pesetas. — E107335. 

Construcciones Fátima, S. A . — Cos
tanilla de San Pedro, número 3. Madrid. 
1.582.700 pesetas. — 63.308 pesetas. — 
80.722 pesetas. — E107336. 

Construcciones Fátima, S. A . — Cos
tanilla de San Pedro, número 3. Madrid. 
1.359.925 pesetas. — 54.397 pesetas. — 
28.564 pesetas. — E107337. 

Habitat Residencial. — Embajadores, 
número 106. Madrid. — 9.807.490 pese
tas. — 392.300 pesetas. — 98.075 pese
tas. — E l 07436. 

Fraiba, S. L. — Islas Bikini. Madrid. 
458.447 pesetas. — 18.338 pesetas. — 
10.594 pesetas. — E107425. 

Fraiba. S. L. — Islas Bikini. Madrid. 
398.703 pesetas. — 15.948 pesetas. — 
9.213 pesetas. — E107426. 

Fraiba, S. L. — Islas Bikini. Madrid. 
370.253 pesetas. — 14.810 pesetas. — 
2.556 pesetas. — E107427. 

Fraiba. S. L. — Islas Bikini. Madrid. 
245.887 pesetas. — 9.835 pesetas—5.683 
pesetas. — E107428. 

Fraiba. S. L. — Islas Bikini. Madrid. 
237.352 pesetas. — 9.494 pesetas.—5.487 
pesetas. — E107429. 

Fraiba. S. L. — Islas Bikini. Madrid. 
267.021 pesetas. — 10.681 pesetas. — 
6.170 pesetas. — E107430. 

Fraiba, S. L. — Islas Bikini. Madrid. 

215.405 pesetas. — 8.616 pesetas.—4.979 
pesetas. — E l 07431. 

Fraiba, S. L. — Islas Bikini. Madrid. 
237.352 pesetas. — 9.494 pesetas.—5.487 
pesetas. — E107432. 

Fraiba, S. L. — Islas Bikini. Madrid. 
243.042 pesetas. — 9.722 pesetas.—5.616 
pesetas. — E107433. 

Fraiba. S. L. — Islas Bikini. Madrid. 
215.405 pesetas. — 8.616 pesetas.—4.979 
pesetas. — E107434. 

Fraiba. S. L. — Islas Bikini. Madrid. 
237.352 pesetas. — 9.494 pesetas.—5.487 
pesetas. — E107435. 

Fraiba, S. L. — Islas Bikini. Madrid. 
243.042 pesetas. — 9.722 pesetas.—5.616 
pesetas. — E107436. 

Fraiba. S. L. — Islas Bikini. Madrid. 
215.405 pesetas. — 8.616 pesetas.—4.979 
pesetas. — E107437. 

Fraiba, S. L. — Islas Bikini. Madrid. 
237.352 pesetas. — 9.494 pesetas.—5.487 
pesetas. — E107438. 

Fraiba, S. L. — Islas Bikini. Madrid. 
243.042 pesetas. — 9.722 pesetas.—7.352 
pesetas. — E107439. 

Berdasa, S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 318.109 pesetas. — 12.724 
pesetas. — 7.352 pesetas. — E107441. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 218.797 pesetas. — 8.752 pe
setas. — 5.059 pesetas. — E107442. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 218.797 pesetas. — 8.752 pe
setas. — 5.557 pesetas. — E107443. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 190.865 pesetas. — 7.635 pe
setas. — 4.412 pesetas. — E107444. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 272.10 8pesetas. — 10.924 
pesetas. — 6.313 pesetas. — E107445. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 106.295 pesetas. — 4.252 pe
setas. — 2.458 pesetas. — El07446. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 251.384 pesetas. — 10.055 
pesetas. — 5.811 pesetas. — E107447. 

Berdasa, S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 48.880 pesetas. — 1.955 pe
setas. — 1.134 pesetas. — E107448. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 196.296 pesetas. — 7.852 pe
setas, — 4.536 pesetas. — E107449. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 163.710 pesetas. — 6.548 pe
setas. — 3.786 pesetas. — E107450. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 163.710 pesetas. — 6.548 pe
setas. — 3.786 pesetas. — E107451. 

Berdasa. S. A . —• Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 196.296 pesetas. — 7.852 pe
setas. — 4.536 pesetas. — E107452. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 174.572 pesetas. — 6.983 pe
setas. — 4.034 pesetas. — E107453. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 177.675 pesetas. — 7.107 pe
setas. — 4.108 pesetas. — E107454. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 162.934 pesetas. — 6.517 pe
setas. — 3.766 pesetas. — E107455. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 162.934 pesetas. — 6.517 pe
setas. — 3.766 pesetas. — E107456. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 201.728 pesetas. — 8.069 pe
setas. — 4.663 pesetas. — E107457. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 196.296 pesetas. — 7852 pe
setas. — 4.536 pesetas. — E107458. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 163.710 pesetas. — 6.548 pe
setas. — 3.786 pesetas. — E107459. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 163.710 pesetas. — 6.548 pe
setas. — 3.786 pesetas. — E107460. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 196.296 pesetas. — 7.852 pe
setas. — 4.536 pesetas. — E107461. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 174.572 pesetas. — 6.983 pe
setas. — 4.034 pesetas. — E107462. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 177.675 pesetas. — 7.107 pe
setas. — 4.108 pesetas. — E107463. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 162.934 pesetas. — 6.517 pe
setas. — 3.766 pesetas. — E107464. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 162.934 pesetas. — 6.517 pe
setas. — 3.766 pesetas. — E107465. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 201.728 pesetas. — 8.069 pe
setas. — 4.663 pesetas. — E107466. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 

Madrid. — 196.296 pesetas. — 7.852 pe
setas. — 4.546 pesetas. — E107467. 

Berdasa, S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 163.710 pesetas. — 6.548 pe
setas. — 3.786 pesetas. — E107468. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 163.710 pesetas. — 6.548 pe
setas. — 3.786 pesetas. — E107469. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 196.296 pesetas. — 7.852 pe
setas. — 4.536 pesetas. — E107470. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 174.572 pesetas. — 6.983 pe
setas. — 4.034 pesetas. — E107471. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 177.675 pesetas. — 7.107 pe
setas. — 4.108 pesetas. — E107472. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 162.934 pesetas. — 6.517 pe
setas. — 3.766 pesetas. — E107473. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 162.934 pesetas. — 6.517 pe
setas. — 3.766 pesetas. — E107474. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 201.728 pesetas. — 8.069 pe
setas. — 4.663 pesetas. — E107475. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 240.521 pesetas. — 9.621 pe
setas. — 5.557 pesetas. — E107476. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 190.865 pesetas. — 7.635 pe
setas. — 4.412 pesetas. — E107477. 

Berdasa, S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 174.572 pesetas. — 6.983 pe
setas. — 4.034 pesetas. — E107478. 

Berdasa, S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 177.675 pesetas. — 7.107 pe
setas. — 4.108 pesetas. — E107479. 

Berdasa. S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 162.934 pesetas. — 6.517 pe
setas. — 3.766 pesetas. — E107480. 

Berdasa, S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 162.934 pesetas. — 6.517 pe
setas. — 3.766 pesetas. — E107481. 

Berdasa, S. A . — Doña Urraca, 26. 
Madrid. — 201.728 pesetas. — 8.069 pe
setas. — 4.663 pesetas. — E107482. 

Cifuentes Flores. Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 197.424 pese
tas. — 7.897 pesetas. — 3.536 pesetas.— 
E107531. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 213.876 pese
tas. — 8.555 pesetas. — 3.833 pesetas.— 
E107532. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 197.424 pese
tas. — 7.897 pesetas. — 3.536 pesetas.— 
E107533. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 213.876 pese
tas. — 8.555 pesetas. — 3.833 pesetas.— 
E107534. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 197.424 pese
tas. — 7.897 pesetas. — 3.536 pesetas.— 
E107535. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. —- 213.876 pese
tas. — 8.555 pesetas. — 3.833 pesetas.— 
E107536. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 197.424 pese
tas. — 7.897 pesetas. — 3.536 pesetas.— 
E107537. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 213.876 pese
tas. — 8.555 pesetas. — 3.833 pesetas.— 
E107538. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 197.424 pese
tas. — 7.897 pesetas. — 3.536 pesetas.— 
E107539. 

Cifuentes Flores. Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 213.876 pese
tas. — 8.555 pesetas. — 3.833 pesetas.— 
E107540. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 197.424 pese
tas. — 7.897 pesetas. — 3.536 pesetas.— 
E107541. 

Cifuentes 
grosa, núm. 
tas. — 8.555 
E107542. 

Cifuentes 
grosa, núm 
tas. — 7.897 
E107543. 

Cifuentes 
grosa. núm 
tas. — 8.555 
E107544. 

Cifuentes 
grosa, núm. 

Flores. Antonio. 
2. Madrid. — 213 
pesetas. — 3.833 

Flores, Antonio. 
2. Madrid. — 197 
pesetas. — 3.536 

Flores. Antonio. 
2. Madrid. — 213 
pesetas. — 3.833 

Flores, Antonio. 
2. Madrid. — 197 

— Torre-
.876 pese-
pesetas.— 

— Torre-
424 pese-
pesetas.— 

— Torre-
.876 pese-
pesetas.— 

— Torre-
.424 pese-
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tas. — 7.897 pesetas. — 3.536 pesetas.— 
E107545. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 213.876 pese
tas. — 8.555 pesetas. — 3.833 pesetas.— 
E107546. 

Cifuentes Flores. Antonio. — Torre-
grosa. núm. 2. Madrid. — 911.487 pese
tas. — 36.459 pesetas. — 17.345 pesetas. 
E107547. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. --- 203.299 pese
tas. — 8.132 pesetas. — 3.869 pesetas.— 
E107548. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa. núm. 2. Madrid. — 172.636 pese-
las. — 6.905 pesetas. — 3.289 pesetas. — 
E107549. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 223.461 pese
tas. — 8.938 pesetas. — 4.255 pesetas.— 
E107550. 

Cifuentes Flores. Antonio. — Torre-
grosa. núm. 2. Madrid. - 203.299 pese
tas. — 8.132 pesetas. — 3.869 pesetas.— 
E107551. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 203.299 pese
tas. — 8.132 pesetas. — 3.869 pesetas.— 
E107552. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. 223.461 pese
tas. — 8.938 pesetas. — 4.255 pesetas.— 
E107553. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 223.461 pese
tas. — 8.938 pesetas. — 4.255 pesetas.— 
E107554. 

Cifuentes Flores. Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 203.299 pese
tas. — 8.132 pesetas. — 3.869 pesetas.— 
E107555. 

Cifuentes Flores. Antonio. — Torre-
grosa. núm. 2. Madrid. — 203.299 pese
tas. — 8.132 pesetas. — 3.869 pesetas.— 
E107556. 

Cifuentes Flores. Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. - 223.461 pese
tas. 8.938 pesetas. — 4.255 pesetas.— 
E l 07557. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 223.461 pese
tas. 8.938 pesetas. — 4.255 pesetas.— 
E108558. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 203.299 pese
tas. — 8.132 pesetas. — 3.869 pesetas.— 
E107559. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa. núm. 2. Madrid. — 182.717 pese
tas. — 7.309 pesetas. — 3.477 pesetas.— 
E107560. 

Cifuentes Flores. Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 203.299 pese
tas. — 8.132 pesetas. — 3.869 pesetas.— 
E107561. 

Cifuentes Flores. Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 182.717 pese
tas. — 7.309 pesetas. — 3.477 pesetas.— 
E107562. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 182.717 pese
tas. — 7.309 pesetas. — 3.477 pesetas.— 
E107563. 

Cifuentes Flores. Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. 811.320 pese
tas. — 32.453 pesetas. — 15.031 pesetas. 
E107564. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 180.959 pese
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 pesetas.— 
E107565. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 153.665 pese
tas. — 6.147 pesetas. — 2.852 pesetas.— 
E107566. 

Cifuentes Flores. Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 198.904 pese
tas. — 7.956 pesetas. — 3.686 pesetas.— 
E107567. 

Cifuentes Flores. Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 180.958 pese
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 pesetas.— 
E107568. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 180.958 pese
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 pesetas.— 
E107569. 

Cifuentes Flores. Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. - 198.904 pese
tas — 7.956 pesetas. — 3.686 pesetas.— 
E107570. 

Cifuentes Flores. Antonio. — Torre-
grosa. núm. 2. Madrid. — 198.904 pese
tas 7.956 pesetas. — 3.686 pesetas.— 
E l 07571. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa. núm. 2. Madrid. — 180.958 pese
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 pesetas.— 
E107572. 

Cifuentes Flores. Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 180.958 pese
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 pesetas.— 
E107573. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 198.904 pese
tas. — 7.956 pesetas. — 3.686 pesetas.— 
E107574. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 198.904 pese
tas. — 7.956 pesetas. — 3.686 pesetas.— 
E107575. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 180.958 pese
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 pesetas.— 
E107576. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 162.638 pese
tas. — 6.506 pesetas. — 3.017 pesetas.— 
E107577. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 180.958 pese
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 pesetas.— 
E107578. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 180.958 pese
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 pesetas.— 
E107579. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 162.638 pese
tas. — 6.506 pesetas. — 3.017 pesetas.— 
E107580. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa. núm. 2. Madrid. — 811.320 pese
tas. — 32.453 pesetas. — 15.031 pesetas. 
E107581. 

Cifuentes Flores. Antonio. — Torre-
grosa. núm. 2. Madrid. — 180.958 pese
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 pesetas.— 
E107582. 

Cifuentes Flores. Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 153.665 pese
tas. — 6.147 pesetas. — 2.852 pesetas.— 
E107583. 

Cifuentes Flores. Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 198.904 pese
tas. — 7.956 pesetas. — 3.686 pesetas.— 
E107584. 

Cifuentes Flores. Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 180.958 pese
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 pesetas.— 
E107585. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 180.958 pese
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 pesetas.— 
E107586. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 198.904 pese
tas. — 7.956 pesetas. — 3.686 pesetas.— 
E107871. 

Cifuentes Flores. Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 198.904 pese
tas. — 7.956 pesetas. — 3.686 pesetas.— 
E107588. 

Cifuentes Flores. Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 180.958 pese
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 pesetas.— 
E107589. 

Cifuentes Flores. Antonio. — Torre-
grosa. núm. 2. Madrid. — 180.958 pese
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 pesetas.— 
E107590. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 198.904 pese
tas. — 7.956 pesetas. — 3.686 pesetas.— 
E107591. 

Cifuentes Flores. Antonio. — Torre-
grosa. núm. 2. Madrid. — 198.904 pese
tas. — 7.956 pesetas. — 3.686 pesetas.— 
E107592. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 180.958 pese
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 pesetas.— 
E107593. 

Cifuentes Flores. Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 162.638 pese
tas. — 6.506 pesetas. — 3.017 pesetas.— 
E107594. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 180.958 pese
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 pesetas.— 
E107595. 

Cifuentes Flores, Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 180.958 pese
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 pesetas.— 
E107596. 

Cifuentes Flores. Antonio. — Torre-
grosa, núm. 2. Madrid. — 162.638 pese
tas. — 6.506 pesetas. — 3.017 pesetas — 
E107597. 

Cifuentes Flores, Antonio, 
grosa, núm. 2. Madrid. — 201 
tas. — 8.076 pesetas. — 3.740 
E107598. 

Cifuentes Flores, Antonio, 
grosa, núm. 2. Madrid. — 163 
tas. — 6.147 pesetas. — 2.852 
E107599. 

Cifuentes Flores. Antonio, 
grosa, núm. 2. Madrid. — 203 
tas. — 8.121 pesetas. — 3.764 
E107600. 

Cifuentes Flores, Antonio, 
grosa, núm. 2. Madrid. — 201 
tas. — 8.076 pesetas. — 3.740 
E107601. 

Cifuentes Flores, Antonio, 
grosa, núm. 2. Madrid. — 180 
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 
E107602. 

Cifuentes Flores, Antonio, 
grosa, núm. 2. Madrid. — 198 
tas. — 7.956 pesetas. — 3.686 
E107603. 

Cifuentes Flores. Antonio 
grosa, núm. 2. Madrid. — 198 
tas. — 7.956 pesetas. — 3.686 
E107604. 

Cifuentes Flores. Antonio, 
grosa, núm. 2. Madrid. — 180 
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 
E107605. 

Cifuentes Flores. Antonio, 
grosa, núm. 2. Madrid. — 180 
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 
E107606. 

Cifuentes Flores, Antonio, 
grosa, núm. 2. Madrid. — 198 
tas. — 7.956 pesetas. — 3.686 
E107607. 

Cifuentes Flores, Antonio, 
grosa, núm. 2. Madrid. — 198 
tas. — 7.956 pesetas. — 3.686 
E107608. 

Cifuentes Flores. Antonio, 
grosa, núm. 2. Madrid. — 180 
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 
E107609. 

Cifuentes Flores, Antonio, 
grosa, núm. 2. Madrid. — 180 
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 
E107610. 

Cifuentes Flores, Antonio, 
grosa, núm. 2. Madrid. — 198 
tas. — 7.956 pesetas. — 3.686 
E107611. 

Cifuentes Flores. Antonio, 
grosa, núm. 2. Madrid. — 198 
tas. — 7.956 pesetas. — 3.686 
E107612. 

Cifuentes Flores, Antonio, 
grosa, núm. 2. Madrid. — 180 
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 
E107613. 

Cifuentes Flores, Antonio, 
grosa, núm. 2. Madrid. — 162 
tas. — 6.506 pesetas. — 3.017 
E107614. 

Cifuentes Flores, Antonio, 
grosa, núm. 2. Madrid. — 180 
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 
E107615. 

Cifuentes Flores, Antonio, 
grosa, núm. 2. Madrid. — 180 
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 
E107616. 

Cifuentes Flores, Antonio, 
grosa, núm. 2. Madrid. — 162 
tas. — 6.506 pesetas. — 3.017 
E107617. 

Cifuentes Flores, Antonio, 
grosa, núm. 2. Madrid. — 225 
tas. — 9.033 pesetas. — 4.185 
E107618. 

Cifuentes Flores, Antonio, 
grosa, núm. 2. Madrid. — 155 
tas. — 6.206 pesetas. — 2.876 
E107619. 

Cifuentes Flores. Antonio, 
grosa, núm. 2. Madrid. — 198 
tas. — 7.956 pesetas. — 3.686 
E107620. 

Cifuentes Flores, Antonio, 
grosa. núm. 2. Madrid. — 180 
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 
E107621. 

Cifuentes Flores. Antonio 
grosa, núm. 2. Madrid. — 180 
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 
E107622. 

Cifuentes Flores, Antonio, 
grosa, núm. 2. Madrid. — 198 
tas. — 7.956 pesetas. — 3.686 
E107623. 

— Torre-
.895 pese-
pesetas.— 

— Torre-
.665 pese-
pesetas.— 

— Torre-
017 pese-
pesetas.— 

— Torre-
.895 pese-
pesetas.— 

— Torre-
.958 pese-
pesetas.— 

— Torre-
.904 pese-
pesetas.— 

— Torre-
904 pese-
pesetas.— 

— Torre-
.958 pese-
pesetas.— 

— Torre-
958 pese-
pesetas.— 

— Torre-
904 pese-
pesetas.— 

— Torre-
,904 pese-
pesetas.— 

— Torre-
.958 pese-
pesetas.— 

— Torre-
.958 pese-
pesetas.— 

— Torre-
904 pese-
pesetas.— 

— Torre-
904 pese-
pesetas.— 

— Torre-
.958 pese-
pesetas.— 

— Torre-
638 pese-
pesetas.— 

— Torre-
.958 pese-
pesetas. — 

— Torre-
958 pese-
pesetas.— 

— Torre-
638 pese-
pesetas.— 

— Torre-
824 pese-
pesetas.— 

— Torre-
.160 pese-
pesetas.— 

— Torre-
904 pese-
pesetas.— 

— Torre-
.958 pese-
pesetas.— 

— Torre-
.958 pese-
pesetas.— 

— Torre-
.904 pese-
pesetas.— 

Torre' 
?04 P e í 

3.686 pesetas-
Torre' 

Cifuentes Flores, Antonio. — T o

 e . 
grosa, núm. 2. Madrid. — 198.904 P e s ^ 
tas. — 7.956 pesetas. — 3.686 pesetas-
E107624. 

Cifuentes Flores, Antonio. — T ° r ' 
grosa, núm. 2. Madrid. — 180.958 P e s ^ 
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 pesetas-
E l 07625. 

Cifuentes Flores, Antonio. — T o ' 
grosa, núm. 2. Madrid. — 180.958 P e ^ 
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 pesetas-
E107626. f C . 

Cifuentes Flores. Antonio. — e . 
grosa, núm. 2. Madrid. — 198.904 P e > ^ 
tas. — 7.956 pesetas. — 3.686 pesetas-
E107627. 

Cifuentes Flores. Antonio, 
grosa, núm. 2. Madrid. — 198.904 pf^ 
tas. — 7.9F>6 pesetas. -
E107628. 

Cifuentes Flores, Antonio, 
grosa, núm. 2. Madrid. — 180.958 P e s ^ 
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 pesetas-
E l 07629. ¿ 

Cifuentes Flores. Antonio. — e . 
grosa. núm. 2. Madrid. — 180.958 P e ^ 
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 pesetas-
E l 07630. f C . 

Cifuentes Flores. Antonio. — e . 
grosa, núm. 2. Madrid. — 198.904 P e s ^ 
tas. — 7.956 pesetas. — 3.686 pesetas-
E l 07631. f e . 

Cifuentes Flores, Antonio. — Le-
grosa, núm. 2. Madrid. — 198.904 Pe ^ 
tas. — 7.956 pesetas. — 3.686 pesetas-
E l 076 32. t e . 

Cifuentes Flores. Antonio. — L e-
grosa, núm. 2. Madrid. — 180.958 P e ^ 
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 pesetas-
E107633. r f e . 

Cifuentes Flores, Antonio. — eSe-
grosa, núm. 2. Madrid. — 162.638 Pe ^ 
tas. — 6.506 pesetas. — 3.017 pesetas-
E107634. r f e . 

Cifuentes Flores, Antonio. — pSe-
grosa. núm. 2. Madrid. — 180.958 P e ^ 
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 pesetas-
E107635. f e . 

Cifuentes Flores. Antonio. —- L e-
grosa, núm. 2. Madrid. — 180.958 P e ^ 
tas. — 7.238 pesetas. — 3.358 pesetas-
E107636. f C . 

Cifuentes Flores, Antonio. — ^°íse-
grosa, núm. 2. Madrid. — 162.638 Pe ^ 
tas. — 6.506 pesetas. — 3.017 pesetas-
E107637. 

Cifuentes Flores, Antonio, 
grosa. núm. 2. Madrid. — 360.347 P* 
tas. — 14.414 pesetas. — 5.915 pese 

E107638. 
Cifuentes Flores, Antonio, 

grosa. núm. 2. Madrid. — 257.610 P e 

tas. — 10.304 pesetas. — 4.232 P&cl 

E107639. j e . 
Cifuentes Flores. Antonio. — ^ ° le -

grosa, núm. 2. Madrid. — 221.319 P e ^ 
tas. — 8.853 pesetas. — 3.632 pesetas-
E107640. f C . 

Cifuentes Flores. Antonio. — T o ' e . 
grosa, núm. 2. Madrid. — 203.685 P e ^ 
tas. — 8.147 pesetas. — 3.347 pesetas-
E107641. f C . 

Cifuentes Flores. Antonio. — T o ' e . 
grosa, núm. 2. Madrid. — 221.319 P e ^ 
tas. — 8.853 pesetas. — 3.632 pesetas-
E107642. f e . 

Cifuentes Flores, Antonio. — T o ' e . 
grosa, núm. 2. Madrid. — 221.319 P e ^ 
tas. — 8.853 pesetas. — 3.632 pesetas-
E107643. e . 

Cifuentes Flores, Antonio. — e-
grosa, núm. 2. Madrid. — 203.685 P e ^ 
tas. — 8.147 pesetas. — 3.347 pesetas-
E l 07644. x e . 

Cifuentes Flores, Antonio. — e-
grosa, núm. 2. Madrid. — 221.319 P ^ 
tas. — 8.853 pesetas. — 3.632 pesetas-
E l 07645. x t . 

Cifuentes Flores. Antonio. — T°LC-
grosa, núm. 2. Madrid. — 221.319 P e ^ 
tas. — 8.853 pesetas. — 3.632 pesetas-
E107646. f C . 

Cifuentes Flores, Antonio. — T ° ^ s C -
grosa, núm. 2. Madrid. — 203.685 P e ^ 
tas. — 8.147 pesetas. — 3.347 pesetas-
E l 07647. x C . 

Cifuentes Flores, Antonio. — T ° L -
grosa, núm. 2. Madrid. — 221.319 P e ^ 
tas. — 8.853 pesetas. — 3.632 pesetas-
E107648. ¿. 

Muñoz Bueso, Manuel. — Huesca, 
mero 18. Madrid. — 174.575 pesetas-^ 
6.983 pesetas. — 3.008 pesetas-
E107649. 

Torre' 
jes*' 
jetas-

Torre' 

(Confina** i.) 

i 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 1 DE M A D R I D 

E D I C T O 

° M L u i s M a r t í n e z Calcerrada y Gómez, 
Magistrado de Trabajo número 1 de los 
d e esta capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos que se 

r a r r»itan en esta Magistratura de Traba
r o n los números 2.625-6 de 1979, eje
cutivos 121 de 1980, en reclamación por 
P P l d ° . seguidos a instancia de Begoña 
ertiandez Fernández, contra "Audiovi-

* u ales Parábola, S. A . " , se ha dictado la 
siguiente: 

Providencia. — Magistrado, señor Mar-
m C a l c e r r a d a , ~ En Madrid, a 17 de 
yayo de 1982.—Dada cuenta; vista la 

"ígencia de embargo sin efecto practi
cada en el domicilio de plaza de Oriente, 
"mero 2» nuevo domicilio designado co-

¡"° de la ejecutada "Audiovisuales Pará-
. , l a s « S. A . " , y las manifestaciones en 

a r e cogidas, cítese en legal forma a 
Presentación de la ejecutada, para < 

n w ' a 1 9 d e J u l i o de 1982, a las diez y 
flla h(>ras de su mañana, permanezca 

2 e ' domicilio de calle de San Nicolás, 
numero 3, a fin de facilitar el acceso a 

s miembros de la comisión, con la pre
pon de q u e de no efectuarlo le pa-

d

 r a J Perjuicio a que hubiere lugar en 
"echo y estése en todo a lo acordado 

^"Providencia de 20 de junio de 1980.— 
mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 

1 Para Q U P ^ ; — J •'• 

la 
que 

ez y 

SU a l a

3 q u e s i r v a de notificación en re-
Madnd e , e c u t a d a , libro el presente en 
mí, e ¡ ' - a 1 7 de mayo de 1982.—Ante 
t r a do H O T e t a r Í 0 (Firmado).—El Magis 

(B.—7.154) 

rado H P T n o ( h i r m a d o ) 
u e trabajo (Firmado). 

M A £ n * T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D K I D 

E D I C T O 

do d

U ' S

T

M a r t í n e z Calcerrada, Magistra-
drid v

 b a , ° número 1 de los de Ma-
^ y su provincia, 

tada^n S a b e r : ^ u e P°r providencia dic-
Se8uido 6 1 3 d e I a f e cha en el proceso 
Cruz r 3 l n s t a n c i a de Eugenio González 
y An^in\Ta " Indwtr iM J. F. R., S. A . " 
Por d e Jareño Flores, en reclamación 
r ° 5l6 H registrado con el núme-
"Industr C 1 9 8 2 , s e n a acordado citar a 
•Rnorado , - F R • S - A " y o t r o ' e n 

r ez C a e i , P a r a d e r o , a fin de que compa-
co horas H 2 3 D E ' U L I O * A L A S N U E V E Y C I N " 
ción d e i S u m a ñ a n a , para la celebra* 
caso, de ° S a c t o s de conciliación y, en su 
Sala de v r ' 0 ' 0 , q u e t e n d r á n lugar en la 
^rabain ' - S t a s d e e s t a Magistratura de 
Orense n U m e r o sita en la calle de 
m e n t e ' a

n U i n e r o 2 2 ' debiendo comparecer 
de prueh a y c o n todos los medios 
adverten * d e q u e i ntente valerse, con la 
V q u e d ¡ C u a d e ° - u e e s única convocatoria 
falta i n

C a c t 0 s n o s e suspenderán por 
Y D a r

I U S t l f , C a d a de asistencia. 
tria s J p q p e s i r v a de citación a "Indus-
r e s se ex H ' S ' A ' y A n § e l Jareño Flo-

Pide la presente cédula para su 
ClOn Pn ,.l i> .. /-» . . J_ 1-

r«s se 
PUblir-a ~ **" H l t ; >cii ic tcuuid paia > u 

Provin ' ° N E N E I B O L E T I N O F I C I A L de la 
a n U n c i o ' a y colocación en el tablón de 

C r e ^ a

a

r

d r i d ' 16 de junio de 1982.—El Se-
T r a K , 1 0 ( F , r mado) . — El Magistrado de 

a b a l o (Firmado). 
(B—7.222) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

Do E D I C T O 

" A n t o n i o de Oro-Pulido López, Ma-
de M d e T r a b a j o número 2 de los 

Madrid y su provincia. 
t a d a

a 8 ° s a D e r : Oue por providencia dic-
se R u i ( ! n e l d í a de la fecha en el proceso 
Menn 3 i n s t a n c i a de Elíseo Manuel 
recia

 a . \ c o n t r a "Predelim, S. A " , en 
ti n i

m a c ' ó n por cantidad, registrado con 
cita" ° 2 5 9 d e 1 9 8 2 ' s e h a acordado 
Parad& " P r e d e l i m - S. A . " , en ignorado 
2i d . ' . 3 fin de que comparezca el día 
ho r as H U L ' ° ' 3 l a s nueve cuarenta y cinco 
d e j ! ^ d e S u mañana, para la celebración 
s 0 . s a c tos de conciliación y, en su ca
de Y , U 1 C ' 0 , o . u e tendrán lugar en la Sala 
d e T I S T K S - ' l e t r a D ' d e e s t a Magistratura 
O r e n

r a !° n u m e r o 2, sita en la calle de 
numero 22, debiendo compare

cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con-
vocataria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Prede
lim, S. A . " se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de junio de 1982 — El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.157) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Basilio Cassoni 
Ríos y otros, contra "Ernesto Giménez, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 249 
de 1982, se ha acordado citar a "Ernes
to Giménez, S. A . " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 21 
de julio, a las nueve cuarenta y cinco ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra D, de esta Magistratura 
de Trabajo número 2, sita en la calle 
de Orense, número 22, debiendo compa
recer persomlmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Ernes
to Giménez, S. A . " se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de junio de 1982.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.158) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mariano Giménez 
Gómez, contra José Luis González Gómez 
y Gabriel Jiménez Gómez y otros, en re
clamación por cantidad, registrado con el 
número 122 de 1982, se ha acordado ci
tar a José Luis González Gómez y Ga
briel Jiménez Gómez, en ignorados para
deros, a fin de que comparezcan el día 26 
de julio, a las diez treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra D, de esta Magistratura de Traba
jo número 2, sita en la calle de Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intenten valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José Luis 
González Gómez y Gabriel Jiménez Gó
mez se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 21 de junio de 1982.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.156) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 114 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 

número 2 de Madrid, a instancia de Ma
nuel Pérez Sánchez, contra "Pryosa, So
ciedad Anónima", sobre despido, se ha 
dictado providencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado, ilustrísimo 
señor de Oro Pulido.—Madrid, 2 de ju
nio de 1982. 

Dada cuenta; el anterior escrito úna
se a los autos de su razón, y visto su 
contenido, cítese a las partes para que 
comparezcan ante esta Magistratura de 
Trabajo número 2 de las de Madrid el 
próximo día 26 de julio, a las diez y 
cuarenta horas, dando copia del es
crito a la demandada. Adviértase que si 
los interesados están citados en forma, 
la incomparecencia del actor o persona 
que lo represente traerá consigo el archi
vo de las actuaciones, y si no compare
ciese el empresario o su representación, 
se celebrará el acto sin su presencia. 

Lo manda y firma Su Señoría ilustrí-
sima. Doy fe. Ante mí (Firmado). 

Y para que sirva de notificación a 
"Pryosa, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 2 de ju
nio de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—7.159) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.318 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de Eze-
quiel Aláez López y dos más, contra José 
Muñoz Alcalde, sobre despido, se ha dic
tado providencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado, ilustrísimo 
señor de Oro Pulido.— Madrid, 2 de ju
nio de 1982. 

Dada cuenta; el anterior escrito úna
se a los autos de su razón, y visto su 
contenido, cítese a las partes para que 
comparezcan ante esta Magistratura de 
Trabajo número 2 de las de Madrid el 
próximo día 26 de julio, a las diez y 
cuarenta y cinco horas, dando cuenta del 
escrito a la demandada. Adviértase que si 
los interesados están citados en forma, 
la incomparecencia del actor o persona 
que lo represente traerá consigo el archi
vo de las actuaciones, y si no compare
ciese el empresario o su representación, 
se celebrará el acto sin su presencia. 

Lo manda y firma Su Señoría ilustrí-
sima. Doy fe. Ante mí (Firmado). 

Y para que sirva de notificación a 
José Muñoz Alcalde, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 2 
de junio de 1982. — El Secretario (Fir
mado). 

(B.—7.160) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 42 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de M i 
guel Martín Moreno, contra "Vinícola 
Rosel, S. A . " , sobre despido, se ha dic
tado providencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado, ilustrísimo 
señor de Oro Pulido.— Madrid. 2 de ju
nio de 1982. 

Dada cuenta; el anterior escrito úna
se a los autos de su razón, y visto su 
contenido, cítese a las partes para que 
comparezcan ante esta Magistratura de 
Trabajo número 2 de las de Madrid el 
próximo día 26 de julio, a las diez y 
cincuenta horas, dando cuenta del es
crito a la demandada. Adviértase que si 
los interesados están citados en forma, 
la incomparecencia del actor o persona 
que lo represente traerá consigo el archi
vo de las actuaciones, y si no compare
ciese el empresario o su representación, 
se celebrará el acto sin su presencia. 

Lo manda y firma Su Señoría ilustrí-
sima. Doy fe. Ante mí (Firmado). 

Y para que sirva de notificación a 
"Vinícola Rosel. S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 2 de junio de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—7.161) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 328 de 1982, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de Ma
ría del Carmen Blanco Carmona, contra 
Jesús García Fernández ("Unidis Espa
ña"), sobre despido, se ha dictado pro
videncia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado, ilustrísimo 
señor de Oro Pulido. Madrid, 9 de ju
nio de 1982. 

Dada cuenta; el anterior escrito úna
se a los autos de su razón, y visto su 
contenido, cítese a las partes para que 
comparezcan ante esta Magistratura de 
Trabajo número 2 de las de Madrid el 
próximo día 26 de julio, a las diez y 
cincuenta y cinco horas, dando copia del 
escrito a la demandada. Adviértase que si 
los interesados están citados en forma, 
la incomparecencia del actor o persona 
que lo represente traerá consigo el archi
vo de las actuaciones, y si no compare
ciese el empresario o su representación, 
se celebrará el acto sin su presencia. 

Lo manda y firma Su Señoría ilustrí-
sima. Doy fe. Ante mí (Firmado). 

Y para que sirva de notificación a 
Jesús García Fernández ("Unidis Espa
ña"), en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 25 de junio de 
1982. El Secretario (Firmado). 

(B.-7.162) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 416 de 1981, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid, a instancia de Agus
tina Checa Rodríguez y otros, contra Ge
rardo Cortés Testillano y otro, sobre sa
larios, con fecha 15 de marzo de 1982 se 
ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado, ilustrísimo 
señor Burgos de Andrés. - Magistratura 
de Trabajo número 3.—En Madrid, a 15 
de marzo de 1982. 

Dada cuenta, por presentados los an
teriores escritos, que se unirán al proce
so de que dimanan. Se admiten las de
mandas presentadas, a las que se dará el 
trámite prevenido en el artículo 114 de 
la ley de Procedimiento Laboral. Se se
ñala el acto de juicio para la audiencia 
del día 27 de julio, a las diez veinte ho
ras de su mañana, advirtiendo a las par
tes que deberán comparecer con los me
dios de prueba de que intenten valerse. 

Y para que sirva de notificación a Ge
rardo Cortés Testillano, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 15 de marzo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—7.166) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Eustasio de la Fuente González, en 
sustitución reglamentaria del Magistra
do número 4, Magistrado de Trabajo 
número 9 de los de Madrid y su pro
vincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Alvarez 
Doctor, contra Carmen Len Sánchez y 
Luciana Ruiz Villarreal, en reclamación 
por cantidad, registrado con el núme
ro 1.068 de 1982, se ha acordado citar 
a Carmen Len Sánchez y Luciana Ruiz 
Villarreal, en ignorados paraderos, a fin 
de que comparezcan el día 21 de julio, 
a las diez treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra P-2, de esta Magistratura de Trabajo 
número 4, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
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dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Carmen 
Len Sánchez y Luciana Ruiz Villarreal se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, 15 de junio de 1982.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . -7.170) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral, Magis
trado de Trabajo número 10 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Nicolás Domínguez 
Pastor, contra "Blayher, S. A . " y Fondo 
de Garantía Salarial, en reclamación por 
despido, registrado con el número 1.478 
de 1982, se ha acordado citar a "Blayher, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 20 de 
julio, a las diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra K, de esta Magistratura de Trabajo 
número 10, sita en la calle de Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Blayher, 
Sociedad Anónima" se exoide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 16 de junio de 1982.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.181) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud. 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Moreno 
García y otro, contra "Nexor Constructo
ra, S. A . " , en reclamación por despido, 
registrado con los números 1.564-5 de 
1982, se ha acordado citar a "Nexor 
Constructora, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 23 
de julio, a las diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación v, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra H , 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 11, sita en la calle de Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de citación a "Nexor 
Constructora, S. A . " se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de junio de 1982.—El Se
cretario (Firmado). - El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B. -7.185) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providenciar dic

tada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de José Martínez Pé
rez y otro, contra "Trenzacord, S. A . " , 
en reclamación por resolución contrato, 
registrado con los números 1.533-4 de 
1982, se ha acordado citar a "Trenza
cord, S. A . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 23 de julio, a 
las diez cincuenta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra H , de esta Magistratura de Trabajo 
número 11. sita en la calle de Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de citación a "Tren
zacord, S. A . " se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de junio de 1982.—El 
Secretario (Firmado). - E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.187) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud. 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Jesús Ara
gonés Morales, contra "Cartonajes Ecar, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con el número 1.511 
de 1982, se ha acordado citar a María Je
sús Aragonés Morales, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
23 de julio, a las once horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra H , de esta Magistratura de Trabajo 
número 11. sita en la calle de Orense, 
número 22. debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Mana 
Jesús Aragonés Morales se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de junio de 1982.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.186) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magistra

do de Trabajo de la número 16 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimien

to registrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número 1.092/80, ejec. 65 81, 
a instancia de Carlos Cordero Abengoza, 
contra Manuel Ayuso Jiménez, en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pú
blica subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, cu
ya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina equilibradora para auto

móviles, marca "Sghnenck". 
Importe de la tasación: 180.000 pese

tas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 26 de julio; en segunda su
basta, en su caso, el día 20 de septiem
bre, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 29 de septiembre, señalán

dose como hora para todas ellas las doce 
cuarenta y cinco de la mañana, y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. * Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle de Puerto Rico, núme
ro 3 (Madrid), a cargo de Manuel Ayu
so Jiménez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 15 de 
junio de 1982. El Secretario (Firmado). 
El Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—1.410) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral. Magistra
do de Trabajo de la número 16 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimien

to registrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número 3.554/80. ejec. 230 
1980, a instancia de María Luisa Lucas 
Romero, contra Alberto Manuel Fernán
dez Pérez, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una desmanchadora. marca "Everest", 

300.000 pesetas. 
Una planchadora, marca "Boalla", pe

setas 75.000. 
Importe total de la tasación: 375.000 

pesetas. 

Condiciones de la siibasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 26 de julio; en segunda su
basta, en su caso, el día 20 de septiem
bre, y en tercera subasta, también en su 
caso, ti día 29 de septiembre, señalán
dose como hora para todas ellas las doce 
quince de la mañana, y se celebrarán ba
jo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 

establecimiento destinado al efecto, el 1" 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig" 
nar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las do 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 2? 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, P a" 
gando la deuda, o presentar persona qu e 

mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de l ° s 

bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Zaratán, número 9 (Ma
drid), a cargo de Teresa Morata Amed. 

x para aue sirva de notificación al P u ' 
hlico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación procesaL 
se expide el presente en Madrid, a 7 de ju
nio de 1982 . -E l Secretario (Firmado).—-

El Magistrado de Trabajo (Firmado). 
ÍC—1.416) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magistra

do de Trabajo de la número 16 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimien

to registrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número 4.042/78, ejec. l ^ E 
1979, a instancia de Angel Perera Vale
ro, contra Alfonso Bachiller Pérez, en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuy 3 

relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un reloj de pared y de pesas, 35.000 

pesetas. 
Un televisor marca "Emerson", de 30 

pulgadas, en blanco y negro, 15.000 pe
setas. 

Un mueble vitrina de tres cuerpos, es
tilo inglés. 40.000 pesetas. 

Tres módulos de sofá, en terciopelo 
beige y marrón, 30.000 pesetas. 

Importe total de la tasación: 120.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 26 de julio; en segunda su
basta, en su caso, el día 20 de septiem
bre, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 29 de septiembre, señalán
dose como hora para todas ellas las doce 
horas de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, P a " 
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 1° 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósito. 

I 
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e l s is tema s u b a s t a s se celebrarán por 
mitirá n D n 7 P u , a s a I a 1 , a n a y no se ad-
ferceras " r a s q u e n o cubran las dos 

: ras partes dei tipo de subasta, ad
vocándose los bienes al mejor postor. 

• Que la primera subasta tendrá co-
nes t , P ° C l V a l o r d e t a s a c i o n d e , o s b i e " 

s

 6 ! Que en segunda subasta, en su ca-
DA ° L b i e n e s saldrán con rebaja del 25 
p w 1 0 0 d e l tipo de tasación. 
„ / 0 u e en tercera subasta, si fuese 

cesarjo celebrarla, los bienes saldrán sin 
p ) e c i 0 n a tipo, adjudicándose al mejor 
part S l S U o f e r t a c u b r e l a s d o s terceras 
la S

C S p r e c i o ^ue sirvió de tipo para 
tra e g U n d a subasta, ya que en caso con-

r 'o, con suspensión de la aprobación 
remate, se hará saber al deudor el 

nuev ? f r e c i d o P a r a Que en el plazo de 
g a n d

e d l a s pueda librar los bienes, pa-
meio° i d e u d a ' 0 presentar persona que 
nñei / e , P°stura última, haciendo el deposito legal. 

8 * n 
el H ' e n t o d o c a s o , queda a salvo 
•a a d r C C h 0 d e l a p a r t e a c t o r a d e p e d i r 

bien d l C a c i o n ° administración de los 
C o !? abastados, en la forma y con las 
* k i a i C l 0 n e s establecidas en la vigente le-
WUoón procesal. 

l\A«¿ y u e l o s remates podrán ser a ca-" d a d de ceder. 

dos° S b , i e n e s embargados están deposita-
t e r

 e n l a calle de la Princesa, número 9, 
Sirv/n0» 7, , A l c o r c ó n ) , a cargo de Rosa 

^ent Alvarez. 

bü c

 P a r a que sirva de notificación al pú-
p r o c

 e n general y a las partes de este 
sido k f n p a r t i c u l a r , una vez que haya 
la P u b l l c a d o en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
tablee!^ 1 3 ' y e n cumplimiento de lo es-
s e e X n

1 Q , ° e n l a vigente legislación procesal, 
ni 0 d , Q

e l Pásen te en Madrid, a 8 de ju-
El ju* .1 982.— El Secretario (Firmado).— 

aS'strado de Trabajo (Firmado). 
( C - 1 . 4 1 7 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

D 0 p E D I C T O 

d"o H ° n r a d ° D u r á n t e z Corral, Magistra-
drid T r a b a i ° d e l a número 16 de Ma-

a y su provincia. 
t 0 r e

a

c

8 ° s a b e r : Que en el procedimien-
baio 8 l s t r a d o en esta Magistratura de Tra-
1979 C ° n l o s números 5.216/79 y 5.256-7/ 
Fern a r i ! i e C ' 1 2 5 8 0 ' a estancia de Pablo 
nox s T P a c n e c o y otros, contra " A i -
orden H " ' 6 n e l d í a d e l a f e c h a S C h a 

min 0 H

 S 3 C a r a P ú b l i c a subasta, por tér-
ernbar , 0 c h o d í a s , los siguientes bienes 
te dem S C o m o d e Propiedad de la par
es U m a n d a < l a , cuya relación y tasación 

l a siguiente: 

Bienes que se subastan 
d r , d n 7 n C a m i 0 n " A v i a " , matrícula Ma-

y / 3 i -634 . Tasación, 260.000 pesetas, 
la M . a u . t 0 r n o v i l "Simca 1.200", matrícu-

Im H - Tasación, 140.000 pesetas. 
Pe S e t P O r t e ^ t a l de la tasación, 400.000 

Condiciones de la subasta 
de e s t d r á J U 8 a r e n l a S a l a d e a u d i e n c i a s 

ta, e i a M a 8istratura, en primera subas-
basta 2 6 d e i u l i ° ' e n segunda su-
br e v

 C n s u c a s o , el día 20 de septiem-
caso ^ t e r c e r a subasta, también en su 
dose ^ 2 9 d e septiembre, señalan
t e ^ 0 " 1 0 h ° r a p a r a t o d a s e l l a s l a S d ° C e 

jo i d e la mañana, y se celebrarán ba-
condiciones siguientes: 

Pod r a ^ i U e a n t e s d e verificarse el remate 
g a n d 0

 d e u d o r librar sus bienes, pa-
'ebrad P n n C Í p a l y c o s t a s - después de ce-

o» quedará l a venta irrevocable. 
sitar ^ U e l o s licitadores deberán depo-
e s t a h i P r e V i a m e n t e e n Secretaría o en un 
Por i n n m i e n t o a t i n a d o al efecto, el 10 

3 >

i u n del tipo de subasta. 
te e í ^ 1 1 6 e l ejecutante podrá tomar par-
q ü e * subastas y mejorar las posturas 
nar A* h l C i e r e n , sin necesidad de consig-

" r depósito. 

el s j ^ue las subastas se celebrarán por 
mitirá 3 d e p u ' a s a l a l l a n a y n o s e a d " 
terce p o s t u r a s que no cubran las dos 
j u d i c

r a s Partes del tipo de subasta, ad-
5 ^ndose los bienes al mejor postor, 

rrio t C l a Pernera subasta tendrá co-
n e s >Po el valor de tasación de los bie-

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en los Depósitos de Aguas del Ayun
tamiento de Parla. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 7 de ju
nio de 1982.—El Secretario (Firmado).— 
El Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—1.418) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo- número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alberto Triguero 
Bejarano y 16 más, contra Jerónimo 
Martínez Ledesma y Fondo de Garantía 
Salarial, en reclamación por despido, re
gistrado con el número 539 de 1982, se 
ha acordado citar a Jerónimo Martínez 
Ledesma, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 20 de julio, a las 
diez y cinco horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra P. 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 16, sita en la calle de Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocataria y que di
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. Igualmente se 
le cita para el mismo día y hora a la re
ferida parte demandada para la práctica 
de confesión judicial, con la advertencia 
de que caso de incomparecencia injusti
ficada podrá ser tenida por confesa de 
los hechos de la demanda. Se pone en 
conocimiento de la referida parte deman
dada que tiene a su disposición en la Se
cretaría de esta Magistratura copia de la 
demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a Jerónimo 
Martínez Ledesma se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de junio de 1982 — El 
Secretario (Firmado).— El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.069) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Silvina Alvarez Váz
quez y tres más, contra el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, en reclama
ción por cantidad, registrado con los nú
meros 2.659-62.81, se ha acordado citar 
a Joaquín Manso Ramón, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 22 

de julio, a las diez horas de su mañana, pa

ra la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra P, 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 16, sita en la calle de Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocataria y que di
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. Igualmente se 
le cita para el mismo día y hora a la re
ferida parte demandada para la práctica 
de confesión judicial, con la advertencia 
de que caso de incomparecencia injusti
ficada podrá ser tenida por confesa de 
los hechos de la demanda. Se pone en 
conocimiento de la referida parte deman
dada que tiene a su disposición en la Se
cretaría de esta Magistratura copia de la 
demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a Joa
quín Manso Ramón se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de junio de 1982.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 7 . 0 7 0 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 18 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Yolanda Te
resa García Ruiz, contra José Castellón 
Trilles, en reclamación por despido, re
gistrado con el número 547 de 1982, se 
ha acordado citar a José Castellón Tri
lles, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 27 de julio de 1982, 
a las nueve treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra M . 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 18, sita en la calle de Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Castellón Trilles se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de junio de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.- 7.206) 

te cédula para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 9 de junio de 1982. - E l Se
cretario (Firmado). - El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B. -7.073) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 19 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Jesús Gallón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo número 19 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Francisco 
González Rivera, contra "Industrias Ga-
raeta, S. A . " y otros, en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 882 
de 1981, se ha acordado citar a "Indus
trias Garaeta, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 22 
de julio, a las diez treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 19, sita en la calle de Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. Con la adver
tencia de que si no compareciere o rehu
sare por contestar podrá ser tenido por 
confeso. 

Y para que sirva de citación a "Indus
trias Garaeta, S. A . " se expide la presen-

M A G 1 S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 19 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo número 19 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Gallardo 
Gallardo, contra Manuel Diego Vilches 
Germán, en reclamación por despido, re
gistrado con el número 528 de 1982, se 
ha acordado citar a Manuel Diego V i l -
ches Germán, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 19 de julio, a 
las once y diez horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas de esta Ma
gistratura de Trabajo número 19, sita en 
la calle de Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. Se cita a confesión a la empresa 
demandada, con apercibimiento por te
nerla por confesa si no compareciere o 
rehusare contestar. 

Y para que sirva de citación a Manuel 
Diego Vilches Germán se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de junio de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 7.261) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 19 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 19 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Morales Pé
rez y otro, contra "Renfe", en reclama
ción por cantidad, registrado con el nú
mero 1.017 de 1981, se ha acordado ci
tar a Luis Morales Pérez y Carmelo Gan-
gutia Carazo, en ignorados paraderos, a 
fin de que comparezcan el día 23 de ju
lio, a las diez treinta horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 19, sita 
en la calle de Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
ten valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Luis 
Morales Pérez y Carmelo Gangutia Ca
razo se expide la presente cédula para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid.— El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—7.209) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba, Magistrado de Trabajo número 20 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Sánchez 
Díaz, contra "Corinde, S. A . " , en recla
mación por despido, registrado con el 
número 208 de 1982, se ha acordado ci
tar a "Corinde, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
20 de julio, a las diez horas de su ma-
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ñaña, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 20, 
sita en la calle de Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. • tr 

Y para que sirva de citación a "Corin-
de, S. A . " y al propio tiempo se le cita 
a confesión judicial se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 30 de junio de 1982. - E l 
Secretario (Firmado). El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . 7.291) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba, Magistrado de Trabajo número 20 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco del Amo 
Soriano, contra "Westar, S. A . " , en re
clamación por despido, registrado con el 
número 206 de 1982, se ha acordado ci
tar a "Westar, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 20 
de julio, a las diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 20, sita 
en la calle de Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba dc que in
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Westar, 
Sociedad Anónima" y al propio tiempo 
se le cita a confesión judicial se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 30 de junio de 1982.—El 
Secretario (Firmado). - E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.292) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 
J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número veinte de mil novecientos 
ochenta y uno-C-uno, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia de "Promo
ciones y Construcciones, S. A . " ("Pry-
consa"), representada por el Procurador 
señor Ibáñez de la Cadiniere, contra San
tiago Barroso Alvarez, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera vez subasta, 
por término de veinte días, los bienes in
muebles (derechos) que al final se descri
birán, para cuyo acto se ha señalado el 
día treinta de julio, a las diez treinta ho
ras de su mañana, bajo las siguientes con
diciones : 

Primera 
La subasta que se anuncia se llevará a 

efecto en el día y hora anteriormente in
dicados, en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia número diez 
de Madrid, sito en la plaza de Castilla, 
piso tercero. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma 

de quinientas mil pesetas (500.000 pese-

Tercera 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento de mencionado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes de su avalúo. 

Quinta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Bienes objeto de subasta 
Derechos de propiedad que tiene ad

quiridos el demandado don Santiago Ba
rroso Alvarez sobre el puesto número vein
tisiete de la galería de alimentación, hoy 
calle de Cataluña, en Getafe (Madrid), 
"Getafe II", con una superficie construi
da de 15,02 metros cuadrados aproxima
damente. 

Dado en Madrid, a diecisiete de junio 
de mil novecientos ochenta y dos. Doy 
fe. El Secretario (Firmado). —El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A. 41.586 -T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

el expediente que con el númro sete
cientos cuarenta y uno de mil novecien
tos ochenta y uno se tramita en este Juz
gado a instancia de la Compañía Mer
cantil "Comercial Cadimex. S. A . " , do
miciliada en Madrid, actualmente Joaquín 
María López, número cuarenta v ocho, 
que dedica su actividad a compra - venta, 
exportación, importación y representa
ción de todo tipo de productos y mer
cancías nacionales y extranjeras, he acor
dado por auto de esta misma fecha de
clarar en estado de suspensión de pagos 
a dicha entidad, considerándola en situa
ción de insolvencia provisional, v convo
car a Junta general de acreedores para 
el próximo veintinueve de julio y hora 
de las doce de su mañana en la Sala 
audiencia de este Juzgado, plaza de Cas
tilla, cuarta planta, teniendo en Secreta
ría hasta el día señalado para la Junta, 
a disposición de los acreedores o sus re
presentantes, el dictamen de los Inter
ventores, relaciones del activo y del pa
sivo, la Memoria, el Balance, la relación 
de los créditos que tienen derecho de 
abstención, y la proposición de convenio 
presentada por la suspensa, a fin de que 
puedan obtener las copias o notas que es
timen oportunas. 

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para conocimiento y ci
tación de ¡os acreedores, haciéndoles sa
ber que deben comparecer personalmen
te o por medio de poder especial y pre
sentar al ser Mamados los títulos de su 
crédito (letras, facturas, extractos de 
cuentas, etc). 

Dado en Madrid, a dieciocho de junio 
de mil novecientos ochenta y dos, para 
publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. El Secretario (Firmado).— 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A. -41.577) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Mariano Rodríguez Estevan, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo el número mil cuatrocien
tos sesenta dc mil novecientos setenta y 
ocho-M, se siPuen autos de procedimien
to judicial ¿umario, al amparo del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, a instancia de don José Díaz Lo
renzo, representado por el Procurador 
don Agustín Gómez de Agueda, contra las 
fincas hipotecadas que se dirá, en recla
mación de c r édi to con garantía sobre las 
mismas, ascendente a un millón quinien
tas sesenta mil pesetas de principal, in
tereses pactados, gastos y costas; en cu
yas actuaciones, y por proveído de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en 

primera y pública subasta, por término 
de veinte días hábiles, las dos fincas si
guientes, propiedad de los demandados 
don Alfonso don Carlos Romero v Gon
zález de Peredo: 

1. —Finca número seis. — Vivienda se
ñalada con la letra " A " , piso tercero de
recha, situada en planta tercera del edi
ficio señalado con el número cincuenta 
y cinco de la calle del Doctor Fleming, 
en Madrid, y aue consta de vestíbulo, 
salón-comedor, tres dormitorios principa
les, dos cuartos de baño de señores, co
cina, oficio, dormitorio de servicio, aseo 
de servicio, una terraza v una solana. 
Ocupa una superficie total de doscientos 
setenta y siete metros once decímetros 
cuadrados, de ellos doscientos ocho me
tros noventa y seis decímetros cuadra
dos, privativos del piso; veinticinco me
tros setenta y ocho decímetros cuadrados 
en parte alícuota de las comunes de su 
planta, planta baja y vivienda del por
tero; doce metros noventa y tres decí
metros cuadrados en sótano, correspon
diente al trastero privativo, que es el se
ñalado con el número tres v, en parte 
alícuota, de servicios en dicha planta; y 
veintinueve metros cuarenta decímetros 
cuadrados en planta de garaje, que es la 
señalada con el número diez, incluyéndose 
parte privativa y común en rampa y acce
sos. Linda: Norte y Sur, con jardines de 
la misma finca, a la que tiene luces, vis
tas y vuelos; Este, por donde tiene su 
entrada, con elementos comunes de la 
misma finca, caja de escalera v vestíbulo 
de ascensores y montacargas y la vivien
da " B " de la misma planta, y al Oeste, 
finca señalada con el número cincuenta 
y tres de la misma calle del Doctor Fle
ming, propiedad de don Enrique Alva
rez Garcillán y otros.—Cuota: Se le asig
na una cuota, en relación con el valor 
total de la finca de 5,3295 por 100.—Sale 
a subasta en un millón doscientas mil pe
setas. 

2. — Finca número siete. — Vivienda 
señalada con el número tercero " B " iz
quierda, situada en la planta tercera del 
edificio señal l i o con el número cincuen
ta y cinco de la calle del Doctor Fle
ming, de esta capital. Consta de vestí
bulo, salón comedor, tres dormitorios 
principales, dos cuartos de baño princi
pales, cocina, oficio, dormitorio de ser
vicio, aseo de servicio, tres terrazas y una 
solana. Ocupa una superficie total de dos
cientos setenta y ocho metros cincuenta 
y ocho decímetros cuadrados, de ellos, 
doscientos iiez metros veintiún decíme
tros cuadrados privativos en piso; veinti
cinco metros noventa y tres decímetros 
cuadrados en parte alícuota de las comu
nes en su planta, planta baja y vivienda 
del portero; trece metros cuadrados en 
sótano, en trastero privativo, que es el 
señalado con el número diecisiete, y en 
parte alícuota de servicios comunes y 
veintinueve metros cuarenta y cuatro de
címetros cuadrados en planta de garaje, 
que es la señalada con el número catorce, 
incluyendo zona privativa común en ram
pa y acceso. Linda: Norte, Sur y Este, 
con jardín de la propia finca, donde tie
ne luces, vistas y vuelos, y Oeste, por 
donde tiene su entrada, con elementos 
comunes en planta, caja de escalera, ves
tíbulo de ascensores y vivienda " A " de 
la misma planta. 

Cuota: Se le asigna una cuota en re
lación con el valor total de la finca de 
5,3594 por 100 Tasada la finca, a efectos 
de subasta, en un millón doscientas cin
cuenta mil pesetas, que es el tipo del re
mate. 

Inscripción registral: La primera de las 
fincas relacionadas se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 
siete de Madrid, al folio 31, tomo 374, 
libro 291 de 'a sección segunda de Cha-
martín de ia Posa, finca número 20.605. 
La segunda, inscrita al folio 35 del mis
mo tomo, libro y sección; como finca, 
número 20.607. 

La subasta se celebrará en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, uno, quinto derecha, des
pacho númeio veinte, el próximo tres de 
septiembre del corriente^año, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones : 

Primera 
El tipo i c l remate será de un millón 

doscientas mil pesetas para la primera de 
las fincas y de un millón doscientas cin

cuenta mil pesetas para la segunda, sin 
que se admitjn posturas que no cubran 
dichas sumas. 

Segunda 
Para poder tomar parte en la licitación 

deberá consignarse previamente en la me
sa del Juzgado o establecimiento d e S t l * 
nado al efecto el diez por ciento del tip 
del remate. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de las n n c a S 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad, se en
cuentran de manifiesto en Secretaria, 
donde pueden ser examinados por los H<**j 
tadores, entendiéndose que éstos, por e 

hecho de tomar parte en la subasta, acep
tan como bastante la titulación, sin Que 
puedan exigir otros títulos. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad ele 

ceder a un tercero. 

Quinta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, por el que se procede, queda
rán subsistentes y sin cancelar, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante l ° s 

acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. 

T para su publicación en 
el BOLETIN 

O F I C I A L de la provincia, para general co
nocimiento, se expide el presente en Ma
drid, a veintiocho de junio de mil nove
cientos ochenta y dos. — El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez de pr'* 
mera instancia (Firmado). 

(A.—41.482-T) 

J U Z G \ D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nu
mero veinte de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, J 

con el número mil trescientos setenta y 
tres de mil novecientos ochenta y u n ° ' 
se siguen autos del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, a instan
cia de doña María de las Nieves Herre
ros Andreo v don Juan Belmonte Santa
maría, repres: atados por el Procurado 
señor don Francisco Sánchez Sanz, con
tra doña María del Campanar López-R°] 
berts Melgar, sobre reclamación de sete
cientas cincuenta mil pesetas, en los Q u^ 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta por primea vez, por término de vein
te días, los bienes que al final se descri
birán; para cuyo acto se ha señalado e 

día catorce de septiembre próximo, a »a 

once de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en el edificio de 1°^ 
Juzgados de primera instancia e i n s t r U f * 
ción, plaza de Castilla, planta quinta, a«* 
izquierda. 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo de tasación la suma ° e 

un millón de pesetas. 

Segunda 
Para tom>r parte en la misma debe

rán consignar .'os licitadores previamente, 
en la mesa del Juzgado o Caja Genera 
de Depósitos, el diez por ciento de men
cionado tipo, --.in cuyo requisito no ser 
admitido. 

Tercera 
El remate Dodrá hacerse a calidad 

ceder a terceros. 

Cuarta . 
No se admitirán posturas inferiores 

tipo dc tasación. 

Quinta 
Que los autos y la certificación del ° e 

gistro se hallan de manifiesto en Secr -
taría; que ¡os licitadores deberán acep
tar como bastante los títulos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, a 
como que las cargas anteriores y P r e , 
rentes al crédito de los actores s e g u ! r s e 

subsistentes v sin cancelar, entendiendo 
que el rematante las acepta y queda su 
rogado en la responsabilidad de las m» 
mas, sin destinarse a su extinción el P 
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opción de los bienes 
"Casa de s u b a s t a n 

\ ¡ U s ^ o z a s ^ r n n 0 . 1 3 p l a n t a e n término 
a

e r i

n u * e r o ¿ s

C O n

r i

s t

1

r u i d a s «bre la parce. 
2 r t e d e «a finca H P ° , Í 8 ° n 0 S e i s ' P r o 

n c l í a n d e - El \ d e n o m i n a d a "Las Ma l c ,e de A ^ ^ solar o r „ „ , 
tac o «a hnrD A - - o - « v ocia, piu-
n c l ^ d e " ' EJ ! d e n o m i n a d a "Las Ma-
trií d e d ° s mil „, a r O C U P a u n a super-
S C U a d r ado q U m i f n t o s diecinueve me-

tr s C a d 0 dosc e n ^ ^ « « l e s ocupa lo 
d e

 S, n °vent a v u „ H

 C u a r e n t a v dos me-
tro, C ü a les cií í* d e c i m e t r o s cuadrados, 
d a

 C u a drados 1 , ° ° c h e n t a V siete me-
S C n t i « K metro d e d Í C a d ° S 3 V 1 V Í e n -
C r o s ° S l a d r a d o / 0 ! T™* y U° de" 
el r [ 5 ladrado ° t e r r a Z a v t r e i n t a 

• n c l ^ 0 sola a" gSfr D E S T Í N Á N D < ^ 
sei« U n a DÍ^¡„ , a r d l n , en el que se 
coi ? e t r ° s - Con '? d e d i e z m e t r o s por 
e t d ° r ' c u a t r o T d e h a l 1 ' S a l a > s a , ó n -

sa ? n o - cuarto d o r m , t o r i o s - dos cuartos 
leí, a s t e r o . n sin 3 S e ° ' c o c i n a - d e spen-
o Í J n t e r i o af L"° -V t e n d e d e r o y esca-
tros S t C ' e n un a

8 a : a ; e - Linda: A l frente 
o No C ° n c a | l e núm r C , n t a y C u a t r o m e " 
tros r t e * ^ n H ° t r C S ; a l a d e r e c h a 

q u ¡ ; í 0 n Parcel? C uarenta y dos me-
? r i e r d a o S u

 e d

e n

n i J m e r o c ¡nco ; a la iz-
cuarenta me-

•»etr ° e s t e en i - n U i n e r o s i e t e ' v a l f o n -
íurí 0?' c °n D a r c ^ 6 3 d e t r e i n t a y ° c h o 

Par!p' n s c r ita "com,T n u m e r ° quince. F i -
Z A ^ en T S P n V a t Í V a d e l a c o m " 
X d e San LoL g ' S t r o d e , a P r o P i e " 

^ e r o 9 6 7 0 5 L a S R ° Z 3 S : f 0 , ' ° Y • °-'U5, inscripción se-

SS*1 d e S e s t a U b ' Í C a C Í Ó n e n E ' B O L E T Í N «te. « ta provincia, expido el pre-
de m ,° e n vi aH H 
Secrnl n o v e c n n £ ' 3 d i e c i s é i s de junio 
iue Har¡o ° c h e n t a V d os. - El 

d e P«-irne r ? d 0 ) ; ~~ E l Magistrado-
a instancia (Firmado). 

(A.—41.483-T) 

Í U 2 G A D O ~ N U J ^ E R O 2 5 

EDICTO ^n ' ü üo \ 
mi I u 2 8 a d 0

Z H " e Z G u z m á n . Secretario 
h 0 2 5 de lo? H P r : m e r a instancia nú-

r 0 7/ fe: ^ d e M a d r i d v su partido 
c'o ' d e 198^ ^ U ! . e n l o s autos núme-
^'e n t

 n s t a 'a L . . d e m a n d a de divor-
° y Part, H

n t e n c i a - c uyo encabeza-
- dispositiva dicen así 

Sentencia | J j la vil) s «"*wcia 
V ' ^ V i s t o s D n

M a d r i d - a 13 de abril de 
trada , 8 u e l Lónp^ ?.U S e ñ ° n a ilustrísima 
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«obrert" ' ° s autos n - ' O S d e M a d r i d ^ s u 

V o n f ^ n d a d ? d - r e r ° 1 4 9 d e 1 9 8 2 ' 
c«SadJ0 G ó m . z A 1

d , V o r c ' o , a instancia de 
«n C' veci.,0 H K 3 r e z ' m a y ° r de edad, 
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cüraH ° en turnT?"! a s « n u m - 4 L r e pre-

úoñTií d e o f i c i o " o r ' a P r ° " 
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d e Í L d e edad P n
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c i«: v * 8 e n r e ' b e

e r H - , 8 n o r a d o p a r — • 
V... r e be ld i a por incomj adero y 

mparecen-

Que 
Por

VU.e estimad f a Z Z ° 
A | v a ! P r oc U raH°n l a d e m a n d a formulada 

en n o

a d ° r d o ñ a Elena Palombi 
entación le 

contra do-
^ v P°r . n r

Z E s t e b a n , declarada en 
•ÜQ L a C u e rdo ) a

0 n ?. p a r e cencia, debo acor-
nadoVr C a us a Z d l s ° l u c i ó n del matrimo
nies c ° i y u ? e s

 d , V O r c i o d e l o s mencio-
^'eni r - ^o S p u t o d o s , o s e f e c t o s le-
îo A . s o b r e ' ^ n a c e especial pronuncia-

C 'v i | A f a ' lo S t a s ^ R e m í t a s e testimo-
de |' d°nde ^ , , 3 V e z firme, al Registro 
H n T , - p a r t e s - i í e ' n s c r i t o el matrimonio 
»anP

 l varnent. S l p ° r e s t a mi sentencia, 

' C " M u ' ° ' m a n d ° y nrmo. -
' M u n i z V Goñi. (Rubri-

s « m í d a V n kí " m i c a c i ° n 
f C Í a en e . 1 C

d

3 d a , h a s ¡ d ° la anterior 
4 d i c t

t r í s i nio señl 3 s u fecha. estando 
' a d t Ó eelebr a n

nH° r M a § i s t r a d o - J u e z que 
l 'V luz, 3 n

o

d o audiencia públ ica^n 
?! abril X - ' i ^ y f e ~ E n Madrid. 

Publicación 

S í a ^ l l e ° ^ y f e T , E n M 3 d r i d ' 
. . . C > ( Rubri e J H !? 2 - - I u , I ° V á z ^ e z 

, S c „ p ' U b r i c a d o . , 

' " ^ 9 que ni!" y fie,mente con su ori-
r n e r , c . ^ L r e m Í t ° ' o b r a n t e en los u ° s ; y para que sirva de 

notificación a la demandada María Gó
mez Esteban, expido y firmo el presente 
en Madrid, a 8 de junio de 1982. (Fir
mado). 

(C—1.387) 

S A N L O R E N Z O D E E L E S C O R I A L 
EDICTO 

E n este Juzgado de primera instan
cia, promovido por el Procurador don 
Damián Bar to lomé Garretas, en nom
bre y representación de don Fernan
do Elizaga Bans y doña María de las 
Nieves Velasco Gutiérrez, se tramita 
expediente de dominio para la reanu
dación del tracto sucesivo interrumpi
do de la siguiente finca: 

Parcela de terreno en té rmino de 
Torrelodonos, de caber una superfi
cie de setecientos treinta metros cua
drados aproximadamente; linda, al 
Norte, en línea de veintiocho metros 
sesenta cen t ímet ros , con finca del se
ñor cura don Benito Ludeño; al Este, 
en línea de trece metros cincuenta 
cent ímet ros , con terreno que adquie
re don Manuel Urquiza, cuya media
nera pertenece a los dos proindiviso, 
y en otra línea de tres metros sesenta 
cen t ímet ros con la carretera de Gala-
pagar, por donde tiene la entrada; al 
Sur, en tres líneas, una de treinta y 
ochometros veinte cen t ímet ros , otra 
en dirección Norte de tres metros diez 
cen t ímet ros y otra de veint i t rés metros 
sesenta cent ímet ros , con propiedad de 
don Antonio Sánchez y de dicho se
ñor Cura; y al Oeste, en línea de vein
te metros con la vía férrea. Afecta la 
figura de un polgono irregular de ocho 
lados, y la medianer ía del Sur es pro
piedad exclusiva de los colindantes. 
Sobre dicha parcela de terreno se en-
cuenta edificada una casita de solo 
planta baja, que comprende una su
perficie de setenta y siete metros cua
drados, distribuida en seis habitacio
nes para vivienda de una familia. 

Dicha finca la adquirieron don Fer
nando Elizaga Bens y doña María de 
las Nieves Velasco Gutiérrez, por com
pra a doña María de los Angeles Gu
t iérrez Fernández. 

Y de conformidad con lo acordado, 
se convoca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción de dominio para la reanudación 
del tracto sucesivo interrumpido que 
se pretende por don Fernando Elizaga 
Bans y doña María de las Nieves Ve-
lasco Gutiérrez, de la finca anterior
mente descrita, para que, en el térmi
no de diez días, puedan comparecer 
ante este Juzgado, a alegar lo que a 
su derecho convenga, bajo apercibi
miento en otro caso de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Asimismo se cita por medio del pre
sente a doña Concepción Tri l lo Hor-
che y doña Delfina Yagüe Tri l lo , cuyos 
domicilios se ignoran, en el concepto 
de titulares regístrales; y a los desco
nocidos causahabientes de dichas se
ñoras , para que en el t é rmino de diez 
días, puedan comparecer en el expe
diente, a alegar lo que a su derecho 
convenga, en virtud de la inscripción 
de dominio que se pretende por don 
Fernando Elizaga Bans y doña María 
de las Nieves Velasco Gutiérrez, para 
la reanudación del tracto sucesivo in
terrumpido de la finca anteriormente 
descrita, bajo apercibimiento en otro 
caso de pararles él perjuicio a que hu
biere lugar. 

Dado en San Lorenzo de E l Esco
rial , a 16 de junio de 1982.—El Juez 
de primera instancia (Firmado). — E l 
Secretario (Firmado). 

(A.—41.388) 

A G U I L A R D E L A F R O N T E R A 
EDICTO 

Don Juan Ramón Berdugo Gómez de 
la Torre, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Aguilar de la Fron
tera y su Partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

bajo el n ú m e r o 88/81, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de la 
entidad «Comercial Auto Accesorios, 
Sociedad Anónima», contra don Luis 
Fernando Gómez Mart ín , mayor de 

edad, casado, industrial y con ú l t imo 
domicilio en Madrid, Clara del Rey, 
número 17, e ignorándose su actual 
paradero, en cuyos autos y en fecha 16 
del pesado marzo, se dictó sentencia 
de remate conteniendo el siguiente 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada has
ta hacer trance y remate de los bie
nes embargados al demandado don 
Luis Fernando Gómez Mart ín , y con 
su producto, entero y cumplido pago 
al demandante «Comercial Auto Acce
sorios, S. A», de la cantidad de ciento 
veinticinco mi l pesetas de principal, 
m á s los intereses legales, gastos y cos
tas causados y que se causen, a cuyo 
pago debo condenar y condeno a di
cho deudor a quien se le notificará 
esta sentencia en la forma que pre
vienen los ar t ículos 282 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civ i l , si otra 
cosa no solicitare la parte ejecutante. 
Así, por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Juan R. Berdugo.—Fue pu
blicada el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación de 
sentencia al demandado, expido y fir
mo la presente en Aguilar, a 2 de abril 
de 1982.—El Magistrado-Juez (Firma
do).—El Secretario (Firmado). 

(A.—41.269) 

P U E R T O D E S A N T A M A R I A 
EDICTO 

Don Emil io González Cuellas, Juez de 
primera instancia número 1 de esta 
ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el n ú m e r o 134/82, se tramitan 
autos de juicio ejecutivos a instancias 
del Procurador señor Rubio Pérez, en 
nombre y representac ión de don Fran
cisco García Fernández, contra la en
tidad «Propuer to , S. A.», en reclama
ción de 1.771.957 pesetas de principal, 
más 1.250.000 pesetas para intereses y 
costas, requir iéndose por medio del 
presente de pago a la entidad «Pro
puerto, S. A.», que tuvo su domicilio 
en Madrid, en calle Burgo de Osma, 
número 2, 1.° y ahora en ignorado pa
radero para que abone al actor don 
Francisco García Fernández, las canti
dades reclamadas en la demanda. Se 
le notifica el embargó decretado so
bre la siguiente finca de su propiedad: 

Rústica. Suerte de tierra de secano, 
que es finca llamada la Inmaculada, 
junto al pago del Aguila o de Fuente-
bravia, del t é rmino de esta ciudad del 
Puerto de Santa María, con superficie 
de 21 hectáreas , 16 áreas , 54 cent iáreas 
y 26 mil iáreas, con los siguientes lin
deros: al Norte, o más bien Nordeste, 
con la carretera del Puerto de Santa 
María, a Rota, al Sur, o más bien al 
Suroeste, con la Playa, al Este, o más 
bien al Sureste, con la zona llamada 
Redes, y al Oeste, o más bien al Nor
oeste, con la finca que le ha sido se
gregada. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Puerto de Santa María, 
al tomo 931 del archivo, libro 434, fo
lio 249 vuelto, finca número 18.873. 

Y se cita de remate a la sociedad 
«Propuer to , S. A.», para que en el tér
mino de tres días se persone en for
ma en los autos y pueda oponerse a 
la ejecución. 

Dado en Puerto de Santa María, a 
21 de mayo de 1982.—El Magistrado-
Juez (Firmado). — E l Secretario, José 
García Menéndez (Firmado). 

(A.—41.323) 

Juzgados de Distrito 
JUZGADO N U M E R O 33 

CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O 

En virtud de lo acordado en los au
tos de juicio de Cognición n ú m e r o 
118/82, seguidos a instancia de «In
mobiliaria Agrícola y Urbana, S. A.», 
representada por la Procuradora de 
los Tribunales doña María del Carmen 
Feijoo Heredia, contra doña Dolores 
Molina González, sobre resolución de 
contrato, por medio de la presente se 

confiere traslado de la demanda em
plazando a la demandada que en la 
actualidad se encuentre en ignorado 
paradero, para que dentro del impro
rrogable plazo de seis días, comparez
ca en autos, y caso de verificarlo se le 
concederán tres días hábi les para con
testar la demanda, con el apercibi
miento que de no verificarlo será de
clarada en rebeldía, parándole los per
juicios que hubiere lugar en derecho, 
conforme determina el ar t ículo 39 del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952. 

Y para que conste y sirva de empla
zamiento en forma a la demandada 
doña Dolores Molina González, en la 
actualidad en ignorado paradero, y 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, expido la presen
te en Madrid, a 15 de junio de 1982. 
E l Secretario, P. H . (Firmado). 

(A.—41.404) 

G I J O N 
EDICTO 

Don Eduardo Cubría Viñuela, oficial, 
en funciones de Secretario del Juz
gado de distrito n ú m e r o 2 de Gijón. 
Doy fe: Que en el juicio de cogni

ción n ú m e r o 294/81, recayó la senten
cia, cuyo encabezamiento y fallo son 
del tenor siguiente: 

Sentencia 
E n Gijón, a 28 de mayo de 1982.— 

Vistos por el señor don José-Ignacio 
Pérez Vi l l ami l , Juez de Distrito del 
Juzgado número 2 de los de esta po
blación, los presentes autos de juicio 
de cognición, sobre reclamación de 
50.000 pesetas, promovidos por «Vare-
la Maquinaria, S. A.», domiciliada en 
Gijón, representada por la Procurado
ra doña Blanca Cerrero Cisneros, de
fendida por el Letrado don Jesús-
Faustino Sánchez Pérez; contra don 
Pedro-Carlos Sánchez Fernández, ve
cino de Madrid, en si tuación de re
beldía, y 

Fallo 
Que estimando la demanda formu

lada por la Procuradora doña Blanca 
Cerredo Gstenros, en nombre y re
presentación de «Várela Maquinaria, 
Sociedad Anónima», contra don Pedro-
Carlos Sánchez Fernández, sobre re
clamación de cincuenta mi l pesetas, 
debo de declarar y declaro haber lugar 
a ella, condenando al demandado en 
rebeldía a pagar a la actora la canti
dad reclamada, e imponiéndole las 
costas causadas.—Así, por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del de
mandado h a b r á de notificarse en la 
forma prevista en los ar t ículos 282 y 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Ci 
v i l , de no interesarse la notificación 
personal, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Ilegible.—Rubricado. 

Así resulta de su original. Para que 
conste y su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma al de
mandado, expido la presente en Gijón, 
a 3 de junio de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—41.325) 

Citaciones 
Bajo los apercibimientos procedentes en 

derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artícido 173 
de la ley de Enjuciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 3 
Juicio de faltas número 660 de 1982.— 

Por el presente se cita a José María Fer
nández y a Miguel Ferrero Pérez, cuyas 
demás circunstancias personales v domi
cilio o paradero actual se desconocen, pa
ra que el 21 de julio, a las diez horas, 
comparezcan en el Juzgado de Distrito 

número 3, s*tj en la calle de Velázquez, 
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número 52, piso tercero, de esta capital, 
al objeto de prestar declaración como 
denunciado y responsable civil subsidia
rio, respecti"amente, en el acto del jui
cio que se instruye por daños, previnién
doles deben asistir con cuantos medios 
de prueba 'ntenten utilizar. 

(G. C—7.211) (B. 6.844) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Luis Delgado Cerrato, cuyo actual pa

radero se ignora, comparecerá el día 12 
de julio y hora de las nueve cuarenta y 
cinco en el Juzgado de Distrito núm. 6 
de Madrid, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, núm. 3, segun
do, de esta capital, a fin de celebrar jui
cio de faltas núm. 2.334 de 1981, por le
siones y daños imprudencia, debiendo 
asistir provisto de los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(B.-6.935) 

José Luis Jiménez Martínez y Diego 
Martínez Ruiz, cuyos actuales paraderos 
se ignoran, comparecerán el día 12 de 
julio y hora de las doce en el Juzgado 
de Distrito núm. 6 de Madrid, sito en 
la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, núm. 3. segundo, de esta capital, 
a fin de celebrar el juicio de faltas núme
ro 913 de 1982, por ofensas a la moral 
y a las buenas costumbres, debiendo asis
tir provistos de los medios de prueba de 
que intenten valerse. 

(B. -6.936) 

Enrique Muñoz Garrido, que tuvo su 
domicilio conocido en la calle de Gutie
rre de Cetina, núm. 20, Madrid, se le 
da vista por término de tres días de la 
tasación de costas practicada en el juicio 
de faltas núm. 1.359 de 1981, que as
ciende a 31.354 pesetas, y a cuyo pago 
fué condenado por una falta, requirién-
dosele al mismo tiempo para que, de no 
impugnarla, comparezca en este Juzgado 
de Distrito núm. 6 de los de Madrid, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, segundo, y satisfaga las 
responsabilida Ies pecuniarias que le fue
ron impuestas. 

(B.—6.955) 

J U Z G A D O N U M E R O II 
Por medio de la presente, v en virtud 

de lo dispuesto por el señor don José 
Bento Cabrerizo, Juez de Distrito núme
ro 11 de los de esta capital, en autos 
de juicio verbal de faltas que sigue con 
el núm. 1.731 de 1981, sobre daños, se 
cita a Isidro Gutiérrez Fernández, hoy 
en ignorado paradero, al objeto de que 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de los Herma
nos Alvarez Quintero, núm. 3, el día 16 
de julio y hora de las diez treinta de su 
mañana, y asista como denunciado y con 
los medios de prueba de que intente va
lerse a la celebración de la vista que vie
ne señalada. 

(G. C—7.334) (B.—7.012) 

Por medio le la presente, y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don José 
Bento Cabre-izo, Juez de Distrito núme
ro 11 de los de esta capital, en autos de 
juicio verbal de faltas que sigue con el 
número 370 de 1982, sobre daños, se cita 
a José Luis Gómez González, al objeto 
de que comparezca ante la Sala audien
cia de este )uzgado, sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, 
el día 16 de julio y hora de las once de 
su mañana, y asista como denunciado y 
con los med'os de prueba de que intente 
valerse a la celebración de la vista que 
viene señalada. 

(G. C—7.335) (B.—7.013) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por medio del presente se cita a En

rique Jesús Calvo Pérez, cuyo actual do
micilio y paradero se desconocen, a fin 
de que el día 15 de julio y hora de las 
doce treinta comparezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Velázquez, núm. 52, cuarto, al objeto 
de asistir como denunciante a la celebra
ción del juicio de faltas núm. 1.022 de 
1982, debiendo comparecer con las prue
bas de que intente valerse. 

(G. C—7.517) (B.—7.229) 

parecerá ante este Juzgado de Distrito 
número 13 de los de esta capital, sito en 
la calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, 
por el término de cinco días, para hacer 
efectivas las responsabilidades que tiene 
pendientes en el juicio de faltas núme
ro 1.345 de 1981. 

(G. C—7.520) (B.—7.232) 

Bernardo Fernández Zurdo, cuyo ac
tual domicilio y paradero se desconocen, 
comparecerá ante este Juzgado de Dis
trito núm. 13 de los de esta capital, sito 
en la calle de Velázquez, núm. 52, cuar
to, por el término de cinco días, para ha
cer efectivas las responsabilidades que 
tiene pendientes en el juicio de faltas nú
mero 1.502 de 1981. 

(G. C—7.521) (B.—7.233) 

Por medio riel presente se cita a A n 
tonio Texeira, cuyo actual domicilio y 
paradero se desconocen, a fin de que el 
día 15 de julio y hora de las diez trein
ta comparezca ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Veláz
quez, núm. 52, cuarto, al objeto de asis
tir como denunciado a la celebración del 
juicio de faltas núm. 1.229 de 1982, de
biendo comparecer con las pruebas de 
que intente valerse. 

(G. C—7 MI) (B.—7.271) 

Por medio del presente se cita a Ju
lio Cumbre Alvarez, cuyo actual domi
cilio y paradero se desconocen, a fin de 
que el día 15 de julio y hora de las doce 
treinta comparezca ante la Sala audien
cia de este luzgado, sito en la calle de 
Velázquez. núm. 52, cuarto, al objeto de 
asitir como c"°nunc¡ado a la celebración 
del juicio de faltas núm. 717 de 1982. 
debiendo comparecer con las pruebas de 
que intente /alerse. 

(G. C—7.612) (B.—7.272) 

ción, debiendo concurrir con las pruebas 
de que intenten valerse. 

(B.—7.235) 

Anastasio Gómez Gómez, cuyo actual 
domicilio y oaradero se desconocen, com
parecerá ante este Juzgado de Distrito 
número 13 de los de esta capital, sito en 
la calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, 
por el término de cinco días, para ha
cer efectivas las responsabilidades que 
tiene pendientes en el juicio de faltas nú
mero 1.500 de 1981. 

(G. C—7.613) (B. -7.273) 

Eduardo Vicente Baena, Lorenzo Cal
vo Sebastián y José Luis Linares Antón, 
cuyos actuales domicilios y paradero se 
desconocen, comparecerán ante este Juz
gado de Distrito núm. 13 de los de esta 
capital, sito cn la calle de Velázquez, nú
mero 52, cuarto, por el término de cin
co días, para hacer efectivas las respon
sabilidades que tienen pendientes en el jui
cio de faltas núm. 1.231 de 1981. 

(G. C—7.614) (B.—7.274) 

Pablo Martín Porcuna, cuyo actual do
micilio y paradero se desconocen, compa
recerá ante este Juzgado de Distrito nú
mero 13 de los de esta capital, sito en 
la calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, 
por el término de cinco días, para hacer 
efectivas las responsabilidades que tiene 
pendientes en el juicio de faltas núm. 82 
de 1981. 

(G. C—7.615) (B.—7.275) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Rafael Abad Iglesias, domiciliado en la 

calle de Ferrer del Río, núm. 15, y Car
men Frisa Abad, domiciliada en el mis
mo domicilio, comparecerán el día 9 de 
julio, a las diez quince horas, en este 
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui
lera, núm. 20, primero, para asistir al 
juicio de faltas núm. 1.608 de 1981, que 
se sigue por daños, debiendo concurrir 
con las pruebas de que intenten valerse. 

(B.—7.234) 

Antonio Fernández Blanco, cuyo actual 
domicilio y paradero se desconocen, com-

Santiago Clementino Martínez Irujo, 
domiciliado en la calle de Joaquín María 
López, bajo, v José Luis Giménez Díaz 
(huelos. domiciliado en la calle de Nú-
ñez de Balboa, núm. 17, comparecerán el 
día 9 de julio, a las diez treinta horas, 
en este Juzgado, sito en la calle de A l 
berto Aguilera, núm. 20, primero, para 
asistir al juicio de faltas núm. 1.190 de 
1981, que se sigue por lesiones circula-

Antonio Aguirre de la Torre, domici
liado en la calle de Belzunegui, núm. 1, 
quinto B, comparecerá el día 9 de julio, 
a las doce treinta horas, en este Juzgado, 
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú
mero 20, primero, para asistir al juicio 
de faltas núm. 1.518 de 1981, que se si
gue por lesiones y daños, debiendo con
currir con 'as pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—7.236) 

Antonio Gómez García, domiciliado en 
la calle de Montaneda, núm. 11, compa
recerá el día 9 de julio, a las diez trein
ta horas, en este Juzgado, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, núm. 20, primero, 
para asistir al juicio de faltas núm. 1.044 
de 1979, que se sigue por lesiones, de
biendo concurrir con las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—7.237) 

"Drafamat, S. A . " , domiciliada en la 
calle de Bravo Murillo, comparecerá el 
día 9 de julio, a las once quince horas, 
en este Juzgado, sito en la calle de A l 
berto Aguilera, núm. 20, primero, para 
asistir al juicio de faltas núm. 1.820, que 
se sigue por lesiones y daños, debiendo 
concurrir con las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—7.238) 
J U Z G A D O N U M E R O 15 

Francisco Tirado Medinilla, nacido en 
Tetuán (Marruecos) el día 27-12-1947, 
hijo de Miguel y de Ana, domiciliado úl
timamente cn Madrid, hoy en ignorado 
paradero, por medio de la presente se le 
cita para que el día 14 de julio, a las 
once horas, comparezca ante el Juzgado 
de Distrito núm. 15, sito en el paseo del 
Prado, núm. 30, con los medios de prue
ba de que intente valerse, a fin de asistir 
a la celebración del juicio de faltas nú
mero 2.407 de 1981. sobre lesiones y 
escándalo. 

(B.—7.017) 
J U Z G A D O N U M E R O 17 

Por medio del presente se cita a Flo
rentino de Rolando González Ruiz, de
nunciado en el juicio de faltas núm. 1.758 
de 1980, por daños circulación, compa
recerá ante el Juzgado de Distrito núme
ro 17 de Madrid, sito en la calle de Ma
ría de Molina, núm. 42, quinta planta, 
el próximo día 21 de julio, a las once 
horas, para asistir a la celebración del 
oportuno juicio seguido a virtud de pro
videncia, debiendo asistir con las prue
bas de que intente valerse. 

(B. -7.019) 

Por medio del presente se cita a Julio 
Cumbre Alvarez, denunciado en el juicio 
de faltas núm. 281 de 1982, por juegos 
ilícitos, comparecerá ante el Juzgado de 
Distrito núm. 17 de Madrid, sito en la 
calle de María de Molina, núm. 42, quin
ta planta, el próximo día 21 de julio, a 
las once treinta horas, para asistir a la 
celebración del oportuno juicio seguido a 
virtud de providencia, debiendo asistir 
con las prueb ts de que intente valerse. 

(B.—7.020) 

Por medio del presente se cita a Er
nesto Rodríguez Parra, denunciado en el 
juicio de faltas núm. 575 de 1982, por 
lesiones en accidente de circulación, com
parecerá ante el Juzgado de Distrito nú
mero 17 de Madrid, sito en la calle de 
María de Molina, núm. 42, quinta plan
ta, el próximo día 21 de julio, a las once 
horas, para asistir a la celebración del 
oportuno juicio seguido a virtud de pro
videncia, debiendo asistir con las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—7.021) 

Por medio del presente se cita a Emi
lio Hernández Jiménez, denunciado en el 
juicio de faltas núm. 193 de 1982, por 
daños en accidente de circulación, com
parecerá ante el Juzgado de Distrito nú
mero 17 de Madrid, sito "en la calle de 
María de Molina, núm. 42, quinta plan
ta, el próximo día 21 de julio, a las once 
horas, para asistir a la celebración del 

oportuno juicio seguido a virtud de P . 
videncia, debiendo asistir con las P r U 

de que interne valerse. n,n\ 
(B.—7.051" 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
El señor Juez ha acordado citar a . ^ 

tiago Moreno Gómez, como denunci 
para que el día 16 de julio, a las -% 

horas, comp t '.r°zca en la Sala a U ^ef 
de dicho Juzgado, en la calle de los ^ 
manos Alvarez Quintero, núm. 3, a 
jeto de celebrar el juicio de faltas n 
ro 714 de 1982, por juegos prohibido • 

(B.—6.y*il 

J U Z G A D O N U M E R O 23 ( ( 

En el juicio de faltas que se s l g u. e

9g2, 
este Juzgado con el núm. 427 de 1 ^ 
por daños imprudencia, por denuno 
José Herrero Ponce, contra María | ¡ j f 

Santos Gómez, se ha acordado s e n ¿. 
para su celebración la audiencia del P 
ximo día 9 de julio, a las diez veintic» 
horas, a cuyo acto, por medio de la P j 
senté, se cita a José Herrero ponce 
Pilar Santos Gómez, en la actualidad 
desconocido paradero, quienes deo ^ 
comparecer con los medios de prueD 
que intenten valerse. 

(B.—7.1"' 

A R A N J U E Z m 

El señor Juez de Distrito de esta ¿t 

en providencia dictada en el ju¡ c '° je 
faltas tramitado con el núm. l - ° 4 $ 
1980, seguido por hurto de melones^, 
mandado convocar al señor Fiscal y t í 

a las partes, para que comparezcan 
este Juzgado el próximo día 21 de I 
a las diez y diez de su mañana, con r ̂  
cibimientos a las partes y testigos de } 

si no comparecen ni alegasen justa , ( 3. 
para dejar de hacerlo podrán ser & ^ . 
dos con hasta 100 pesetas, y que lo 5 

sados que residan fuera de este t é r

 eSt< 
municipal pueden dirigir escrito a 
Juzgado en su defensa y apoderar en ¿fl 
ma persona que presente en el ac ^ . 
juicio los medios de prueba de °<ue

rt,ci) 
ponga, conforme preceptúan los 3 

los 966 y 970 de la ley de Enjuicia" j) 
to Criminal y los artículos 1 al 1 j , J 
Decreto de 21 de noviembre de 1* *á 
a los que residan en esta población ¡jj 
deberán de acudir acompañados d

 v¿-
medios de prueba de que intente ^ c 

lerse, sin que la ausencia del acusa 
alguna de las partes citadas en í o r l T l iK1 

pida la celebración ni la resoluci° 
procedimiento. 7 14) 

(G. C.-6.861) ( B . — 6 " 

T O R R E L A G U N A • tr'1 

Don Juan José Cid Sanz, Juez de j,» 
sustituto en funciones de Torre 
(Madrid). JU> 
Hago saber: Que por providencia ^ 

tada en el juicio de faltas núm. c 0n 
1980, sobre accidente de circulación. 0-
tra Angel Méndez González, se ha ej 
bado la tasación de costas practica ^ r 

dicho juicio, y se requiere a dicho f í 

denado para que en el acto compa 
ante este Juzgado y haga efectivo ^ 
porte de mentada tasación de costa\ > } i . 
asciende a la cantidad de 11.597 P 7 , 

ÍG. C. -6.868) (B.— f >-
A L B A C E T E .^Á 

Por medio de la presente, V e n . pi* 
de lo acordado por el señor Juez .̂ gei"' 
trito núm. 1 de esta capital. e n

 c 0 f l

 { 

cias de juicio de faltas seguidas ^c' 3 

número 867 de 1979, sobre res^tft 
a los agentes de la Autoridad. ^ 
otras y María 

de Elvira, vecina de' Albacete. cúj¡a fjf 

ndo l 

de la Autoridaa. „>• 
„ Jesús Roldan Marqu e ^ j , 

cida en Albacete el 7 de abril i * c ¡ro • 
soltera, del comercio, hija de R a . tí1 

de Elvira, vecina de Albacete, ciw Air 
timo domicilio lo tuvo en la calle ef 
. _ ~ - An V> R tonio Rentero, núm 
contrándose en 

3, seguí 
, la actualidal en - p í r 

do paradero, se requiere a la m x S ^x^» 
que en término de diez días c O T Í X £ s • 
ante este Juzgado para abonar $ü{fi 
ponsabilidades del procedimiento 
pena de reprensión privada. , 747) 

(G. C—6.996) <B-

ESTE N U M E R O L L E V A S U P L E , V l 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

P O L Í G O N O INDUSTRIAL " V A L P ° * 

C A L L E PRIMERA, S /N . T E L É F . : 6 5 
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V SEGURIDAD SOCIAL 
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^ U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N -
. M - °E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 

L J E M A D R I D , S O B R E R E G I S T R O , DEPOSI-
° Y PUBLICACION D E L C O N V E N I O C O 

A C T I V O D E L A E M P R E S A «S.K.F . ESPA
Ñ A . S A.» (OFICINAS C E N T R A L E S ) 

l e « f ? n J n a d o e l texto del convenio co-
S A ° d c la empresa «S.K.F. Española. 
Por i " , ( . 0 f i c i nas Centrales), suscrito 
14 , l d ^"misión Deliberadora del día 
cumL?1^0 d e 1 9 8 2 , completada la do-
iJcl P , ó n exigida en el artículo 6." 
[ U UMI Decreto 1.040/81 sobre Regis-
fermi 7 o s i t o de Convenios, y de con-
9Q \ a d c ° n lo dispuesto en el artículo 
n U l r ; N 3 de la Lev 8/1930 de 10 de 
Real r í e l a r t í c u l ° 2." del mencionado 
deTr w C t o - c s t a Dirección Provincial 

r a r jajo y Seguridad Social. 

A C U E R D A 

He¿l escribir dicho convenio en el 
Vos riu E s Pecial de Convenios Coleeti-

nio 
y 

•rección. 
r a l Instu!!ír ün eÍ e r"pIar del conve-
V°ncaiacS:0 d c Mediación, Arbitraje 
3 " D ¡ £ ^ p a r a «u depósito.-

Arbitra jt 

!r r i;' y grm?i?C r s u Publicación, obliga-

, ^ adricl •> ̂  • 
, C c , ( ) r r W • J u n i o de 1982.—El D¡-

u l s ^ r n a a l de Trabajo y Seguri-
^ " n a n ü h e s u s G a r c í a Villoslada 

S P V N O L A , S. A.». O F I C I N A S 
( E N T R A L E S , C O N V E N I O 

C O L E C T I V O D E 1982 

C A P I T U L O 1 

Disposiciones generales 

P a n ^ í a i , ° l - Determinación de las 
*nt-, y a m b » t o territorial.—Las repre-
t¿ Í v o n e s de la Dirección y del Comi-
U * empresa de Oficinas Centrales de 
5*lteSE r e S a < < S K F Emanóla. S. A .» , 
Vo ei a n e l presente convenio colecü-
ha'h. C i a l i l ,eetar;i exclusivamente a los 
l , y 'Madores de estas (Oficinas Centra-

U )rnn ~' Ambito personal.—Ouedan 
COHV r c n d l d o s dentro del ámbito de este 
p r e s . C n , ° U ) dos los trabajadores que 
(en. í S U s servicios en las Oficinas 
B 0 n u l e s d c < < S K F Española. S. A.», 

_ l a exclus ión de: 
t 0 jĵ rectores, jefes de Departamen
to '̂ es de Sección, delegados de Ven-

, r o d u c t Managers, secretarías de 
J-cion \ encarnados de Almacén. 

( o í V 3 A b i t o temporal .—Este 
Cfec» n i ° e n t r a r á en vigor a todos los 
( | l l r

 u s ; el día 1 de enero de 1982. y su 
v:\t-! V° n s e r a de un año a contar desde 1 , 1 fecha 

Art . 4. Prórroga y denuncia.—El 
presente convenio será prorrogado por 
la tácita de año en año, hasta que cu-
quiera de las partes lo denuncie, me
diante escrito dirigido a la otra parte, 
con la antelación mínima de un mes al 
término de la vigencia inicial o de la 
prórroga anual en curso. Asimismo, se 
entenderá prorrogado a todos los efec
tos durante el tiempo que medie entre 
la fecha de *u expiración y de la entra
da en vigor del nuevo convenio que lo 
sustituya, cuyos efectos se retrotraerán 
a la mencionada fecha de expiración. 

Art . 5." Comisión de Interpretación 
de convenio.—Se crea la Comisión Pa
ritaria del convenio, como órgano de 
interpretación, conciliación y vigilancia 
de MI cumplimiento. 

Estará formada por dos miembros de
signados por la Dirección de la empresa 
y otros dos miembros designados por la 
representación sindical de entre sus 
componentes. 

Las funciones específicas de la Comi
sión Paritaria, serán las siguientes: 

a) Resolver las cuestiones sometidas 
a su consideración por las partes. 

b) La interpretación del convenio, 
sin perjuicio de la competencia atribui
da por la Ley a la Autoridad Laboral. 

c) Informar a la Autoridad Laboral 
en caso de interpretación general del 
convenio por parte de ella. 

d) Vigilar el cumplimiento de lo 
pactado. 

E l ejercicio de las anteriores funcio
nes no obstaculizará en ningún caso la 
competencia respectiva de las Jurisdic-
ciones administrativas y contenciosas 
previstas en la Legislación vigente. 

Art . 6." Normas supletorias.—Las 
materias no recogidas expresamente en 
el presente convenio, se regularán por 
las disposiciones legales vigentes, el Re
glamento de Régimen Interior y los 
.Acuerdos con la representación de los 
trabajadores. 

Art. 7.' Absorción.—Las disposicio
nes legales futuras de obligado cumpli
miento que puedan implicar variaciones 
económicas, en todos o algunos de los 
conceptos retributivos convenidos, se 
considerarán absorbidas por el presente 
convenio, teniendo únicamente eficacia 
práctica, si globalmente consideradas, 
superasen el nivel total del convenio. 

Art. 8.' Garantía personal.—A títu
lo exclusivamente personal, se respeta
rán las situaciones individuales, que en 
su conjunto sean más beneficiosas que 
las que se establecen en el presente 
convenio. 

C A P I T U L O II 

Organización del trabajo 

Art . 9.' Principios generales.—De 
acuerdo con la Legislación vigente, co
rresponde a la Dirección de la empresa 
la organización práctica del trabajo, res
petando los principios y derechos bási
cos contenidos en la misma. 

Art . 10. Movilidad del personal.— 
Se respetarán las condiciones estableci 

das en los acuerdos alcanzados o que se 
alcancen con la representación de los 
trabajadores, y supletoriamente con las 
de la Ordenanza de Trabajo para la 
Industria Siderometalúrgica y demás 
disposiciones vigentes. 

Se informará al Comité de empresa 
de los casos de movilidad del personal. 

Art. 11. Jornada laboral.—El núme
ro de horas anuales efectivas de trabajo 
será como sigue: 

— Ayudantes Técnicos Sanitarios y 
vigilantes Jurados 1.880 horas. 

— Resto de personal de Oficinas 
Centrales. 1.767 horas. 

Art. 12. Horario de trabajo y calen
dario laboral.—En base a las horas 
anuales establecidas en el artículo ante
rior, la Dirección de la empresa y los 
representantes de los trabajadores esta
blecen el correspondiente horario de 
trabajo (anexo 3). 

La jornada será de lunes a viernes, 
teniendo diariamente un intervalo de 45 
minutos para efectuar la comida. 

Desde el 14 de junio hasta el 12 de 
septiembre, se establecerá jornada in
tensiva, con 15 minutos de descanso pa
ra tomar el bocadillo, que se considera
rá a efectos de retribución y de cómpu
to de tiempo, como efectivamente tra
bajado. 

La Dirección de la empresa y los re
presentantes de los trabajadores elabo
rarán, con sujeción al número de horas 
establecido en el artículo anterior, los 
horarios especiales para el personal que 
actualmente está sometido a turnos. 

Ar t . 13. Vacaciones.—Todo tra
bajador tendrá derecho a disfrutar efec
tivamente de un período de vacaciones 
de 30 días naturales al año no sustitui-
bles por compensación económica y so
bre el salario total que le corresponda. 

E l período de vacaciones se fija du
rante el mes de agosto y. en él supuesto 
de que se estableciera cn otros meses, 
tendrá que ser fijado de mutuo acuerdo 
entre el trabajador y la empresa. 

Con objeto de cumplir con las necesi
dades del servicio, el personal afectado 
disfrutará las vacaciones oficiales de 
forma escalonada, preferentemente en 
los meses de verano. En caso de no 
existir acuerdo entre el personal afecta 
do, prevalecerá la antigüedad en la em
presa, por un período máximo de dos 
años consecutivos, i 

E l período de vacaciones quedará in
terrumpido en caso de enfermedad del 
trabajador que precise tratamiento hos
pitalario. 

C A P I T U L O III 

Clasificación, valoración, promoción y 
ascensos 

A r t . 14. Principios generales.--
Todos los puestos de trabajo existentes 
en las Oficinas Centrales de «SKF Es
pañola. S. A.» estarán debidamente cla
sificados ile acuerdo con las funciones 

que se realicen en cada uño de ellos, 
ajustándose a la clasificación por cate
gorías profesionales definidas cn la Or
denanza y enumeradas en este conve
nio, y se efectuará asignando una cate
goría profesional a cada persona, des
pués de haber analizado el puesto de 
trabajo, de acuerdo con las funciones 
que tiene encomendadas. En la tabla 
anexa 1 se indican los distintos puestos 
existentes y su nivel correspondiente. 

Trabajos de superior e inferior cate
goría: 

1. El trabajador,que realice funcio
nes de superior categoría a las que co
rrespondan a la categoría profesional 
que tuviera reconocida, por un período 
superior a seis meses durante un año u 
ocho durante dos años, puede reclamar 
ante la Dirección de la empresa la clasi
ficación profesional adecuada. 

2. Contra la negativa de la empresa 
y previo informe del Comité, puede re
clamar ante la jurisdicción competente. 

3. Cuando se desempeñen funciones 
de categoría superior pero no proceda 
legal, o convencionalmente el ascenso, 
el trabajador tendrá derecho a la dife
rencia retributiva entre la categoría 
asignada y la función que efectivamente 
realiza. 

4. Si por necesidades perentorias o 
imprevisibles de la actividad productiva 
la empresa precisara destinar a un tra
bajador a tareas correspondientes a ca
tegoría inferior a la suya, sólo podía 
hacerlo por el tiempo imprescindible 
manteniéndosele la retribución y demás 
derechos derivados de su categoría pro
fesional y comunicándolo a los repre
sentantes legales de los trabajadores. 

Art. 15. Clasificación profesional.— 
Se crea la Comisión Paritaria de Recla
sificación Profesional. Estará formada 
por dos miembros designados por la Di 
rección de la empresa y otros dos 
miembros designados por el Comité de 
empresa de-entre sus componentes. 

La función específica de esta Comi
sión Paritaria será resolver las reclama
ciones por defectuosa clasificación pro
fesional, asignando la categoría profe
sional de acuerdo con la escala de cate
gorías fijada en este Convenio colectivo, 
después de haber analizado las funcio
nes del puesto de trabajo con criterios 
objetivos. 

JEI trabajador afectado por la resolu
ción dc la Comisión Paritaria en los ca
sos de adscripción a u* nuevo grupo o 
categoría profesional distinta a la que 
tenía asignada, podrá optar entre acep
tar la resolución emitida por la Comi
sión Paritaria o mantener su categoría 
anterior en espera de que surja una va
cante de su categoría profesional optan
do a ella prioritariamente. 

Art. 16. Promoción y ascensos.—La 
promoción sé efectuará mediante con
curso-oposición para todas las vacantes 
que se produzcan en la plantilla, de 
acuerdo con los siguientes requisitos: 

a) Ser fijo en la plantilla de la em
presa y tener una antigüedad mínima de 
un año al servicio de la misma en la 

file://v:/t-
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fecha de finalización del plazo de admi
sión de solicitudes. 

b) Pertenecer a categoría profesio
nal inferior, igual o similar a la de la 
vacante o puesto a cubrir. 

— Anunc io del concurso-oposic ión: 
la empresa, a través de los tablones de 
anuncios, publicará las vacantes o pues
tos a cubrir durante un plazo de siete 
días laborables, expresando las materias 
sobre las que versarán las pruebas de 
aptitud. 

Se concederá un plazo dc diez días 
laborables a partir de la publicación del 
anuncio para presentar las solicitudes. 

— Independientemente del n ú m e r o 
de personas que se presenten y con el 
fin de que las personas elegidas sea la 
más i d ó n e a , se e s t a b l e c e r á n pruebas 
teóricas y prácticas, e incluso sicotécni-
cas si fuera aconsejable. 

Estas pruebas se realizarán dentro de 
un plazo de 30 días a partir de la fecha 
de la convocatoria 

— E l Tribunal de examen estará for
mado por dos vocales designados por la 
Dirección de la empresa, uno de ellos 
ejercerá las funciones de presidente. \ 
dos representantes del Comité de em
presa. 

Este Tribunal, a la vista de las prue
bas realizadas designará la persona que 
considere debe ocupar la vacante, te-

* niendo en cuenta que. una vez realiza
das dichas pruebas y obtenidos los pun
tos correspondientes a cada concursan
te, al más antiguo de estos se le sumará 
el equivalente al 10 % de puntos, sobre 
la puntuación máxima posible. E l más 
antiguo en la empresa de los declarados 
aptos ob t end rá la plaza con indepen
dencia de la puntuación obtenida por 
los restantes opositores. 

Los declarados aptos se incorporarán 
al puesto en un plazo máximo de dos 
meses desde la resolución emitida por 
el Tribunal de examen, teniendo un pe
ríodo de prueba en el nuevo puesto de 
tres meses. 

Los declarados aptos, tendrán dere
cho a formación adecuada para el pues 
to que deben ocupar, según establece el 
artículo 44 de la Ordenanza Laboral pa
ra la Industria Siderometalúrgica. 

Una vez transcurrido el periodo dc 
prueba, si resultase que no se adapta al 
puesto de trabajo, el jefe correspon
diente deberá emitir un informe al Tr i 
bunal ile Examen, quien dictara resolu
ción definitiva al respecto. 

— Las vacantes de puestos excluidos 
de convenio se cubrirán por libre desig
nación de la Direeción de la empresa, 
tratando a ser posible, de promocional 
a personas aptas para el puesto y que 
estén en la empresa. 

C A P I T U L O I\* 

Representación de los trabajadores \ 
práctica sindical en la empresa 

A r t . 17. Funciones del Comi té de 
empresa.—El Comité de empresa, co
mo ÓrgailO representativo, colectivo y 
unitario de todos los trabajadores, tiene 
como fundamental misión la defensa de 
los intereses de sus representados así 
como la negociación y representación 
de los trabajadores ante el empresario, 
y en su caso ante la Administración del 
Estado. 

1.' Deberá ser informado por la D i 
rección de la empresa: 

a) Trimestralmente sobre la evolu
ción general del sector económico al 
que pertenece la empresa, sobre la evo
lución de los negocios y sobre la situa
ción de la producción y ventas de la 
entidad", sobre su programa de produc
ción e inversiones y la evolución proba
ble en la empresa y en las que de ella 
dependan, sobre la situación contable 
de la entidad, y, en general, sobre todo 
proyecto o acción empresarial que pue
da afectar sustancialmente a los intere
ses de los trabajadores. 

b) Se informará al Comité de em
presa, con carácter previo a su ejecu
ción: 

— Sobre las reestructuraciones de 
plantillas, cierres totales o parciales, de
finitivos o temporales y sobre las reduc
ciones de jornada; sobre el traslado to
tal o parcial de las instalaciones empre
sariales, sobre los planes de formación 
profesional de la empresa; sobre fusión, 
absorción o modificación del 

«status» 
jurídico de la empresa, y sobre modifi
caciones en la actividad empresarial, 
cuando ello suponga cualquier inciden-' 
Cía que afecte al volumen de empleo. 

— De las sanciones que se impongan 
por la Dirección de la empresa. 

Con base al contenido de estas infor
maciones el Comi té de empresa podrá 
formular proposiciones a la Dirección 
de la misma, que ésta deberá estudiar y 
considerar. E l Comité de empresa po
drá solicitar a la Dirección reuniones 
sobre alguno de los temas de que ha 
sido informado, con asistencia de aseso
res de las centrales. 

2. " Participará, a través dc Comisio
nes Paritarias, en: 

a) Implantación o tevision de siste
mas de organización del trabajo y cual
quiera dc sus posibles consecuencias, en 
los temas siguientes: estudios dc tiem
pos: establecimiento de sistemas de pri
mas y valoración de puestos de trabajo. 

L a Dirección actuará de acuerde) con 
las conclusiones a las que la Comisión 
haya llegado. 

b) En relación a todas las medidas 
que afecten genér icamente a la dura
ción del tiempo de trabajo. 

Cuando la Comisión Paritaria no lle
gué a un acuerdo antes de recurrir a las 
acciones legales oportunas, ambas par
tes se comprometen a someterse a la 
mediación de la Inspección de Trabajo. 

3. . E l Comité de empresa tendrá las 
siguientes funciones: 

a) Vigi lar el cumplimiento de las 
normas vigentes en materia laboral y de 
Seguridad Social, así como el respeto 
de los convenios colectivos, condiciones 
o usos de la empresa cn vigor, formu
lando, en su caso, ante la Dirección de 
la empresa o ante los Organismos y Tr i 
bunales competentes, las acciones opor
tunas. 

b) Vigilar que la contratación de los 
trabajadores se realice de acuerdo con 
las normas establecidas: a tal efecto, la 
empresa comunicará al Comité de em
presa el o los puestos que piensa cubrir 
y las condiciones de los aspirantes, pu
diendo el Comité si estima que existe 
infracción a una norma, reclamar en su 
caso, en primera instancia, ante la D i 
rección de la empresa y si la respuesta 
no es satisfactoria, recurrir a los Orga
nismos y tribunales competentes. 

No estarán sujetos a lo establecido en 
este apartado, los puestos que impli
quen mando, a nivel de jefes de Sec
ción hacia arriba, o que sean considera
dos de confianza de la Dirección. 

L a contratación del personal de nue
vo ingreso se realizará a través de la 
Oficina de Empleo, siempre que reúna 
los requisitos exigidos para el puesto y 
superen las pruebas correspondientes. 

c) Vigilancia de la calidad de la do
cencia y de la efectividad de la misma, 
en los centros de formación que se de
signen para tal fin. 

d) Vigilancia sobre las condiciones 
de seguridad c higiene en la empresa. 
Cuando, a juicio de algún miembro del 
Comi té , exista riesgo inmediato de acci
dente, y previo acuerdo con un miem
bro del Comité de Seguridad e Higiene 
y del jefe de la Sección correspondiente 
o quien lo sustituya, se podrá determi
nar la suspensión de la actividad del 
puesto de trabajo, poniéndole en cono
cimiento inmediato del jefe de Departa
mento, y de la Dirección, a fin de que 
se tomen las medidas oportunas. 

E l Comi té de Seguridad e Higiene 
habrá de reunirse, con independencia 
de las sesiones que haya de celebrar 
reglamentariamente, cuando sea convo
cado al efecto por el Comité de empre
sa, previa de te rminac ión por éste del 
tema a tratar." 

Dicha reunión se celebrara dentro de 

los quince días inmediatamente siguien
tes a la convocatoria del Comité de em
presa, debiendo darse cuenta a éste del 
resultado de la citada reunión. 

e) Designar, de acuerdo con la D i 
rección, el n ú m e r o de miembros que 
formarán*las Comisiones de Trabajo. A 
estos efectos, se const i tu i rán aquél las 
que fuesen necesarias, y que de común 
acuerdo, se establezcan. 

A r t j 18. Derechos, garantías y obli
gaciones del Comi té de empresa. 

a) La empresa facilitará un local al 
Comité dc empresa, cuya disponibilidad 
no estará supervisada por la empresa, y 
que será adecuado al número de miem
bros del Comité . 

b) Los miembros del Comité de em
presa para el ejercicio de sus activida
des comunicará previamente la necesi
dad de ausentarse del puesto de tra
bajo, cumpliendo la normativa de con
trol existente en cada centro de trabajo. 

c) Los miembros del Comité de em
presa d i spondrán para desarrollar las 
funciones de su cargo sindical de 40 ho
ras al mes. acumulables mensualmente 
durante el año . excepto para el secreta

r i o y el presidente del Comi té , que se
rán 60 horas al mes en las mismas con
diciones. 

Estas horas podrán ser trasvasables 
durante el mes para cursos de forma
ción promovidos por centrales sindica
les, debidamente justificados. 

N o c o m p u t a r á n , a efectos de . los 
tiempos antes citados las reuniones que 
correspondan a convocatorias escritas 
de la Dirección de la empresa para las 
actividades siguientes: 

— Reuniones mensuales ordinarias 
del Comité de empresa. . 

— Reuniones informativas trimestra
les. 

— Reuniones de Comisiones Parita
rias. 

Tampoco c o m p u t a r á n las reuniones 
durante la Negociación Colectiva, com
prendidas desde quince días antes del 
inicio de la Negociación con la Direc
ción de la empresa hasta la fecha de la 
firma del convenio colectivo. 

d) La empresa pondrá a la libre dis
pos i c ión del Comité de empresa tantos 
tablones de anuncios como naves o edi
ficios existan. De cada nota publicada 
se enviará copia a la Dirección. 

e) Los miembros del (omi te dc em
presa no podrán ser trasladados de cen
tro de trabajo o residencia si no esa 
petición propia o por motivos discipli
narios. Esta ga ran t í a será mantenida 
hasta al menos dos años después de ha
ber cesado en el cargo sindical. 

Asimismo, no podrán ser cambiados 
de puesto de trabajo durante la vigencia 
de su mandato y hasta un año después 
de la finalización del mismo. 

f) Los miembros del Comité y éste 
en su conjunto, observarán sigilo profe
sional en todo lo referente al apartado 
1. del artículo anterior (funciones del 
Comi té de empresa), aun después de 
dejai de pertenecer al Comité de em
presa, y en especial, en todos aquellos 
motivos sobre los que la Dirección se
ñale expresamente el carácter reserva
do. E n todo caso, ningún tipo de docu
mento entregado por la empresa al Co
mité podrá ser utilizado fuera del estric
to ámbito de aquella y para distinto fin 
de los que motivaron su entrega. 

A r t . 19. Regulación de la práctica 
sindical en la empresa.—Con indepen
dencia del derecho propio de cada tra
bajador a sindicarse libremente en cual
quiera de las centrales sindicales legali
zadas, se admite la constitución de sec
ciones sindicales de empresa. Como ór
gano de representación de los intereses 
de los trabajadores de la misma afilia
dos a una central sindical legalmente 
establecida, siempre que tales centrales 
sindicales sean de ámbi to nacional o re
gional y tengan un número de afiliados 
no inferior a un 10 % dé la plantilla de 
la compañía. 

E l delegado sindical representará a su 
sección sindical ante el Comité de em
presa y la Di recc ión* 

Las secciones sindicales podrán difu* 
dir publicaciones y avisos de caráct 
sindical, utilizando' Iqs tablones que ^ 
efecto se destinen, así como reunir* 
fuera de las horas de trabajo. p r t n ' 
comunicación escrita a la Dirección o 
la empresa, con la antelación posible 

Para el ejercicio de su actividad sino» 
cal, las secciones sindicales podrán un 
zar el mismo local que el Comité g 
empresa u otros que la* empresa p u C 

facilitar. .' 
E l delegado sindical gozará de 1̂  

mismas garantías que los'miembros u 
Comité de empresa, v dispondrá de 
horas retribuidas al mes, acumulan 
mensualmente durante el año , para 
ciones propias de su central relacen 
- * • —i . J _ naC 

tun
a

das con la empresa. En todo caso, 
disfrute de las horas deberá notifica* 
previamente a la empresa. c u m p n e n 

la normativa de control existente en 
da centro de trabajo. . t a f 

E l delegado sindical podrá soOciu _ 
permiso no retribuido para acov ida ^ 
fuera de la empresa. La Dirección ae .( 

empresa r e so lve rá , en cada c a s 0 ' ¡ 0 ¡ 

acuerdo con las necesidades del tranaj " 
Con cargo al crédito de liori-s s i n u ^ v 

les, los que tengan derecho a ellas P 
drán asistir a cursos de formación-
viamente convocados, por las centra 
sindicales. , e . 

Podrá solicitar la situación de e*c 
ciencia aquel trabajador en activo Q 
ostentara cargo sindical de relevan 
provincial o nacional; permanecerá J 
tal situación mientras se encuentre en 
ejercicio de dicho cargo, debiendo re 
corporarse a la empresa en el t c 5 n l l j e i 
de un mes al finalizar el desempeño 
mismo, al mismo o equivalente P l l c ^. j . 
de trabajo que ocupaba con antertO 
dad a esta excedencia. L¿ 

De todo lo que publiquen las s e C 

nes sindicales enviarán simultanéame' 
copia a la Dirección de empresa. s 

A requerimiento de los trabajado 
afiliados a las centrales o sindicatos, 
empresa descontará en la nómina n» 6 ^ 
sual de los trabajadores el importe de 
cuota sindical correspondiente. E] ^ 
bajador interesado en la realización 
tal operación remitirá a la Dirección ^ 
la empresa un escrito en el que se * 
presara con claridad la orden de dejr 
cuento, la central o sindicato al 4 
pertenece, la cuant ía de la cuota. 8 • 
como el número de la cuenta corrien ^ 
o libreta de ahorros a la que debe jj* 
transferida la correspondiente cantiO» ' 
La empresa efectuará las antedichas 0. 
tracciones, salvo indicación en contra 
durante un per íodo de un año . La ^ • 
rección de la empresa entregara cop 
d é l a transferencia al delegado sindica'-

A r t . 20. Asamblea de trabaja^ 
res. - Los trabajadores podrán cc lcbr . 
asambleas fuera de la jornada lab*»' 
en los locales de la empresa. . , j 

La convocatoria, con expresión 8fl 
«rilen del día propuesto por los c ° ' l V t

) t , 
cantes se comunicará a la Dirección 
la empresa con la máxima antelad 
posible. 

E l Comité de empresa, como respu* 
sable del buen orden de la asamW*J 
comunicará a la empresa, previamen 
a su realización, el nombre de l a s p t

n 

sonas ajenas a ésta que fueran a a? 
a la misma. 

( API II I O Y 

Rettii melones 

A r t . 21. Remuneraciones.—La -
n u m e r a c i ó n de .cada trabajador e , 
constituida por la suma de los sigu»en 
conceptos: 

a) Salario convenio. 
b) Complementos. 
Ar t . 22. Salarios. . i l f ; i 
a) Salario convenio: es el que ' ' ^ J , 

con carácter de mínimo para cada ca 
goría profesional, según tabla anexa *>' 

b) Salario objetivo: Es el que fnjjj^ 
en la misma tabla anexa 2 y define 
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ba<, ises He ir. 
, 8 2 y suces ivos r U C t U r a S a l a d a l d d a " ano 

A r t . 23 
Pl Complementos. ~.iipicnienios. 
JTjs jefe de Equipo.—Los traba jado-

r e s asignados expresamente para reali
zar labores de jefe de Equipo , corres
pondientes al grupo obrero, percibirán 
U n Plus del 20 % sobre el salario mím-
m ° mterprofesional vigente en cada 
momento. Este plus se devengará en las 
Hjjnce pagas del año , en proporc ión a 
'^per íodos de tiempo a que se contrae 
cada paga. 1 

Subvención de a l i m e n t a c i ó n . — P a r a 
compensar la carencia del Comedor C o 
activo al personal que por asistir al tra-

dJo en distinto horario, no pueda ha-
¡J1 u s ° del mismo, se le a b o n a r á la 
^ntidad de 255 pesetas brutas por día 
^asistencia, equivalente al coste de la 
^ n iPrcsa del cubierto del Comedor C o 
activo. 

Quebranto de moneda.—Como com-
I «fcación a los quebrantos de moneda 

Puedan sufrir los empleados que 
, , l"c]an fondos de la empresa se esta-
7 e c e el 0,50 6 ' 
de sobre el monto mensual 
U n

 n i o v , m i e n t o de pagos o cobros, con 
°Pe máximo de 1.805 ptas/mes. 

1 0 S

 u s , estancia.—Es el que perciben 
. «abajadores que tienen su domicilio 
de \t ^ . M a d r i d , alejado de este centro 
medí i° y n w P u e d e n hacer uso de los 
Pres? c i C t r a n s P ° r t e que facilita la em-
CQI,;? ' , 1 l r n Porte de este plus será el ly'vaientí» » i ~ - • — 
PÚbÍ.v , C ? l e a , o s billetes de transporte 
d e D r

 ( t r e n ° au tobús) , por cada día 
presencia efectiva al trabajo. 

Uir \ ! e n e r derecho a este plus se es-
OnW . ^ d i g a la Ordenanza y la 

te ™P e r»sación tiempo de transpor-
t i e m

 U l r r e s p o n d e a la diferencia de 
los t f ° q u c e x c e d e de media hora en 
^>haf y e c t o s d e s d e Madr id al centro de 
VistatV v i c e v e r s a < desde las horas pre-
\ , l s , u e salida en las paradas respécti-
C a n i l r e s r u t a s : Carabanchel , Cuat ro 
hora y P u c n t c d e Vallecas). hasta la 
t r a h , i P r ? , s t a d c U e g a d a a l c e n t r o d e 

Esta r 0 f i c m a s centrales v regreso, 
suda d U l f erencia se paga a prorrata del 

u o real, según fórmula: 

- ^ í ^ m e ^ u a l t l , . 
3 0 ^ y ^ r = Valor hora 

c i 0 n

n ! ¡ : a m e n t e perciben esta compensa-
U v tiempo de transporte el perso-

d c tr K C t a d o P o r e l traslado de centro 
lüción V o e n e l a ñ o 1 9 7 2 - s e g u n R e s o " 
de TV , d '•mo. Sr. Director General 
l u ? 4

r a n a j o . de fecha 16 de febrero de 
nes u , y "J.'entras subsistan las condicio-
ció n

 , e r o n «rigen a esta compensa-
Pl us d e 

? , a c m D r

d n t , ? u c d a d - — L a ant igüedad 
, s ;< n - i r t í^ i s c c o m p u t a por cuatrie-
Ü d a cu , I ' d e l a fecha de ingreso. Por 

í y n a r á n n ? P a r a e l a n o 1 9 8 2 < ^ 
U l I 1 a r i a v Pesetas en cada paga 

J e x t raord ina ana. ^Ubven 
fiS» q C u í n n d e t r a n s P ^ t e . - E s la 
* lc estaki' p a r a c a s ° s excepcionales 
?°PÍ0 P a r , l e c ; d a Por el uso de coche I piu p;. r, . " i ' » ! c i uso ue coene 

' , r ; , ha i« ; i d? sP'azarriientos al centro 
? / ; 'c ión ° r m a obligada y con au-

(I S u P ' e m e n , P r e S , a d e l a Dirección. 
' n t ^ t n ' d c Jornada.—Los avu-

l u r ; , ¿ . ' , i c e n , c ° s sanitarios y vigilantes 
Miela V Percibi rán a prorrata de su 
el i m n

 u t o a n i » a l , un suplemento por 
Q> | ff*¡5 equivalente a la diferencia 
cada m r a s / a n o ° la que exista en 
da u | m en to , con respecto a la jorna-
( c n t r a i r e S t o d e l P e r s o n a l d e Oficinas 

8te de 
^ P r O c e d > a m ' g ü e d a d . - A l personal 
SÍ?Hd s

d c d e t - N . R . y/o de Fábrica 
. l

|

,

)

u i r 'do: r e conoce como derecho 

( b i u a f f i ° P ? r e l i m P O r t e de cuatro 
s u e l ^ / ^ e s de su haber contractual 

3?? a l serví t , g U e d a d ) al cumpl i r 25 
S C ^ D ^ empresa sin habes 

L d c i r í s t r . . ? s a n c ' o n como consecuen-L v instr.. ~ 7 » - o m o cor 
, h

b ) l C C ' ? n d c expediente. 
U r , 1 Plir 5 o ? ° d e ° c h o mensualidades al 

d r »os al servicio de la empre

sa, en las mismas condiciones anterio
res. 

A r t . 24. Sistema de pago.—El nú
mero de pagas para todo el personal 
será de quince al año , distribuidas de la 
siguiente forma: 

a) Doce mensualidades naturales, 
abonables el últ imo día laborable de ca
da mes, como fecha límite. 

b) U n a mensualidad denominada 
«paga de beneficios», abonable el día 
15 de marzo, como fecha límite. 

c) Una mensualidad que correspon
de a la paga de julio, abonable el día 15 
de julio, como fecha límite. 

d) Una mensualidad correspondien
te a la paga de Navidad que se hará 
efectiva el día 20 de diciembre, como 
fecha límite. 

A r t . 25. A u m e n t o sa la r ia l para 
1982.—Se acuerda incrementar el sala
rio de cada trabajador, establecido en 
fecha 31 de diciembre de 1981, en la 
cantidad resultante de aplicar el 8,5 % 
sobre el salario objetivo del año 1981 
del nivel correspondiente al puesto de 
trabajo que ocupe. 

E n el caso de que el Indice de Pre
cios al Consumo ( I .P .C . ) , establecido 
por el I . N . E . , registrase al 30 de junio 
de 1982 un incremento respecto al 31 
de d i c i e m b r e de 1981, supe r io r al 
6,09 % , se efectuará una revisión sala
rial, tan pronto se constate oficialmente 
dicha circunstancia, en el exceso sobre 
la indicada cifra, computándose el do
ble de tal exceso a fin de prever el 
c o m p o r t a m i e n t o de l I . P . C . en el 
conjunto de los doce meses (enero-
diciembre de 1982); teniendo como to
pe el mismo I .P .C . menos dos puntos. 
Tal incremento se abonará con efectos 
1. de enero de 1982 y, para llevarlo a 
cabo, se tomarán como referencia los 
salarios o tablas utilizadas para realizar 
los aumentos para 1982. 

C A P I T U L O V I 

Disposiciones varias 

Ar t . 26. Respecto a la condición del 
trabajador.—Queda prohibido cualquier 
medio de control audio-visual de la acti
vidad de los trabajadores, así como los 
registros de cualquier tipo, salvo en ca
so excepcionales cuándo hubiere peligro 
dc daños en las personas o cosas, y ello 
con participación de los- representantes 
sindicales. Las funciones de vigilancia 
serán exclusivamente de protección a 
los trabajadores y a los medios de pro
ducción. 

A r t . 27. Trabajadores menores de 
edad.—El trabajador menor de 18 años 
no podrá realizar trabajos fundamental
mente basados en el esfuerzo físico o 
síquico, así como tampoco realizar ho
ras extraordinarias. 

E l trabajador menor de 18 años po
drá realizar estudios para completar su 
formación profesional, siendo a cargo 
de la empresa el 100 % de los mismos, 
siempre que demuestre aprovechamien
to. 

A r t . 28. Horas extraordinarias.— 
Con el fin de reducir al mínimo indis
pensable las horas extraordinarias se 
acuerda lo siguiente: 

Suprimir las horas extraordinarias 
que sean habituales. 

— Realizar aquellas horas extraordi
narias que vengan exigidas por la nece
sidad de reparar siniestros u otros da
ños extraordinarios y urgentes, así co
mo el caso de riesgo de pérdida de ma
terias primas. 

— Mantener aquellas horas extraor
dinarias necesarias por pedidos o perío
dos punta de producción, ausencias im
previstas, cambios de turno u otras cir
cunstancias de carácter estructural deri
vadas de la naturaleza de la actividad 
de que se trate, siempre que no quepa 
la utilización de las distintas modalida
des de contratación temporal o parcial 
previstas por la Ley. 

— L a Dirección de la empresa infor
mará per iódicamente al Comité sobre el 
número de horas extraordinarias reali

zadas, explicando las causas y su distri
bución por persona. En aquellos casos 
en que la realización de las horas ex
traordinarias pueda preverse con sufi
ciente antelación, la información al Co
mité de empresa será previa. 

Asimismo, en función de esta infor
mación y de los criterios más arriba se
ñalados, la empresa y los representantes 
legales de los trabajadores determina
rán el carácter y naturaleza de las horas 
extraordinarias. 

A r t . 29. Permisos retr ibuidos.—El 
trabajador tendrá derecho a licencia o 
permiso retribuido gn los siguientes su
puestos: 

a) Por tiempo de 15 días naturales 
en caso de matrimonio, pudiendo solici
tar licencia no retribuida a partir de los 
quince días hasta un m á x i m o de un 
mes. 

b) Por 10 días naturales en caso de 
fallecimiento del cónyuge. 

c) Por 3 días naturales en caso de 
fallecimiento de, un hijo, si éste se pro
duce en la misma provincia del centro 
de trabajo, y por cinco días naturales si 
es en otra provincia. 

d) Por 3 días naturales en caso de 
nacimiento de un hijo, pudiéndose soli
citar licencia no retribuida de hasta un 
mes a partir del tercer día. 

e) Por 3 días, naturales en caso de 
fallecimiento de padre, madre de uno u 
otro cónyuge, nietos, abuelos o herma
nos. E n caso de producirse el falleci
miento en provincia distinta del centro 
de trabajo, el número de días se elevará 
a 5. 

f) Por 3 días naturales en caso de 
enfermedad grave de hijo, pudiéndose 
solicitar licencia no retribuida a partir 
del tercer día y por el tiempo exigido 
p o r - l a naturaleza de la enfermedad y 
que será a la elección de los cónyuges 
en el supuesto de que ambos trabajen. 

g) Por 3 días naturales en caso de 
enfermedad grave de cónyuge, pudién
dose solicitar licencia no retribuida a 
partir del tercer día y por el tiempo 
exigido por la naturaleza de la enferme
dad. 

h) Por enfermedad grave u hospita
lización de padre o madre de uno u 
otro cónyuge, nietos, abuelos o herma
nos, dos días naturales si tiene lugar en 
el término de la provincia de Madr id , y 
cinco días naturales si es fuera de la 
provincia. 

i) Por el tiempo indispensable para 
el cumplimiento de un deber inexcusa
ble de 'carác ter público y personal. 

j) Durante 2 días naturales por tras
lado de su domicilio habitual siempre y 
cuando implique traslado de mobiliario. 

Ar t . 30. Alumbramiento de hijos.— 
La mujer trabajadora tendrá derecho al 
menos a un per íodo de licencia retribui
da de 115 días en caso de parto que 
será distribuido a opción de la interesa
da, excepto los 17 días de exceso sobre 
lo establecido en la Legislación vigente, 
que los tendrá que tomar antes del par
to; asimismo tendrá derecho a una re
ducción de su jornada de trabajo en al 
menos dos p e r í o d o s de media hora, 
acumuladles durante nueve meses. 

A r t . 31. Cuidado de hi jos .—Podrá 
solicitarse por uno cualquiera de los có
nyuges, o padres de hijos habidos den
tro fuera del matrimonio, en el su
puesto de que ambos trabajen, una ex
cedencia por tres años por cada hijo 
nacido vivo, a contar desde la fecha del 
parto, con derecho a la reintegración en 
la empresa en su puesto de trabajo, en 
un plazo máximo de tres meses a partir 
de la solicitud de reincorporación. 

E l trabajador que tenga a su cuidado 
directo algún menor de 6 años o a un 
minusválido físico o síquico, tendrá de
recho a una reducción de su jornada de 
trabajo de al menos un tercio de su 
duración, con la disminución equivalen
te salarial, pudiendo disfrutar de un ho
rario flexible que permita compatibilizar 
el trabajo y su asistencia a los hijos, de 
mutuo acuerdo con la empresa. 

A r t . 32. Excedencia voluntaria.—El 

trabajador con ant igüedad en la empre
sa de, al menos, un año , tendrá dere
cho a que se le reconozca la situación 
de excedencia voluntaria por un plazo 
no menor de un año y no mayor de 
cinco años; un mes antes de finalizar la 
excedencia, el trabajador, podrá solici
tar la r e i n c o r p o r a c i ó n y ésta d e b e r á 
efectuarse en el mismo o equivalente 
puesto de trabajo, en un plazo máximo 
de 4 meses a partir de la sol ic i tud. 
También podrá solicitar nueva exceden
cia a partir de la solicitud. También po
drá solicitar nueva excedencia a partir 
de transcurridos 4 años de la finaliza
ción de la última excedencia. 

E n supuestos excepcionales de índole 
familiar o por razones de salud, o for
mación educativa o profesional, podrá 
reducirse adecuadamente el tiempo re
querido de 4 años de trabajo. 

A r t . 33. F o r mac ió n profesional.— 
L a empresa garantizará el derecho del 
trabajador a su formación educativa y 
profesional a lo largo de toda su vida 
laboral, y con especial atención a los 
trabajadores j ó v e n e s , a la mujer tra
bajadora y a los que estén sujetos a 
reconversión de puesto de trabajo. E l 
Comité de empresa part icipará en los 
programas de formación. 

E l trabajador que esté realizando es
tudios o Formación Profesional, podrá 
optar con las prioridades establecidas 
en el párrafo anterior, y de acuerdo con 
la empresa, por una reducción de su 
jornada de trabajo de hasta un tercio 
de la misma con la disminución salarial 
equivalente , e s t a b l e c i é n d o s e a estos 
efectos, un sistema de becas-salario, 
que tienda a complementar el salario; 
igualmente para la realización de exá
menes o pruebas equivalentes t endrá 
derecho a l icencia retr ibuida por el 
tiempo de las mismas. 

A r t . 34. Servicio militar.—Durante 
el per íodo del servicio militar, se man
tendrá el puesto de trabajo y el cómpu
to de ant igüedad en la empresa. A s i 
mismo, t endrán derecho a percibir el 
importe de las pagas extraordinarias. 

A r t . 35. Au toca re s .—La empresa 
pondrá a disposición de los trabajadores 
un medio de transporte adecuado, que 
recorrerá algunos puntos de la ciudad 
hasta el centro de trabajo, cuando éste 
se encuentre alejado del núcleo urbano. 

A r t . 36. Incapacidad laboral transi
toria.—Las prestaciones por incapaci
dad laboral t ransi toria derivadas de 
cualquier contingencia serán del 100 ('< 
del salario real que se viniera percibien
do en los 30 ú l t imos d ías de causar 
baja, sobre salario y ant igüedad. 

Las ausencias por enfermedad y/o 
consulta médica deberán ser justifica
das, en cualquier caso, mediante volan
te de haber asistido a consulta médica. 
En caso contrario, se descontarán los 
haberes correspondientes. 

A r t . 37. Pensiones y otras ayudas 
económicas .—Sc estará a lo dispuesto 
en la norma 15 de la Compañía que se 
incorpora al texto del presente convenio 
como anexo 4. con las variaciones esta
blecidas en el Acuerdo de Reestructura
ción de «SKF Española , S. A.» de fe
cha 6 de abril de 1982. 

A r t . 38. Régimen de Comedor Co
lectivo.—La empresa se compromete a 
mantener un servicio de Comedor Co
lectivo para los trabajadores, subvencio
nando la comida de los mismos. 

Del importe de la comida, la empresa 
abonará el 92 % y el trabajador el 8 % . 

(Transitoriamente durante 1982. el 
importe dc este 8 % equivalente a 19 
pesetas no sufrirá variación.) 

A r t . 39. C r é d i t o s . — P a r a 1982 se 
mantiene e l . fondo para p rés t amos al 
personal por un importe m á x i m o de 
3.050.01)0 pesetas. E l interés de estos 
prés tamos será del 8 % . Estos créditos 
se regirán por la normativa vigente. 

Disposición adicional 

Durante 1982, las representaciones de 
los trabajadores de los centros de tra
bajo de la compañía no vinculados por 
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convenios o por pacto propio, podran 
solicitar la adhesión al presente conve
nio colectivo, y en este caso les será dc 
aplicación para 1982 el criterio de incre
mento salarial fijado en el artículo 25 
de este convenio colectivo, y a partir dc 
1983 pasarán a formar parte del ámbito 
del mismo. 

A N E X O 1 
Puestos de trabajo existentes en Oficinas 

Centrales . 
N I V E L I 

— Limpiadora. 
— Portero. 
— Archivo. 

NIVEL II 
— Material Oficina. 
— Jardinero. 
— Fotocopi adora. 
— Ordenanza. 

NIVEL 111 
— Ayudante Contravalores y Segu

ros. 
— Peón Mantenimiento. 
— Administrativo Almacén. 
— Secretaria. 
— Telefonista-Rcccpcionista. 
— Chófer. 
— Operador Telex. 
— Vigilante Nocturno. 
— Conductor Compras. 
— Oficial Almacén. 
— Conductor Almacén. 

. — Seguimiento Compras. 
*— Seguimiento Compras. 
— Ayudante Sucursal. 
— Operador SAS-Punto a Punto. 
— Reproductor de Planos. 

N I V E L IV 
— Activo Rio. 
— Control Facturas. 
— Facturación y Crédi tos . 
— Inventario Rotativo. 
— Operador de Aplicaciones 
— Pagos a Proveedores Nacionales. 
— Tesorería. 
— Oficial Mantenimiento. 
— Telefonista-Recepcionista b i l in

güe. 
— Jefe Archivo. 
— Organización y Métodos Oficina. 
— Planificación Stocks. 
— Verificación de Productos 
— Ayudante Archivo Técnico. 
— Operador de Ordenador. 
— Operador Telex bilingüe 

N I V E L V 

— Contravalores y Seguros. 
— Mantenimiento Sistemas 
— Expediciones y Aduanas. 
— Coordinación Contable. 
— Nóminas y Presupuestos. 
— Encargado de Mantenimiento. 
— Comprador 2. 
— Comprador 3. 
— Vendedor Telefónico. 
— Administración Exportaciones. 
— Ayudante Aduanas. 
— Compras, Seguimiento y Costes 

Productos Terminados. 
— Estadísticas Comerciales. 
— Encargado Sucursal. 
— Coordinador de Distribuidores y 

Sucursales. 
— Ayudante Laboratorio. 
— Programador 2.'. 

N I V E L VI 
— Estados financieros. 
— Programador 1 
— Ayudante Técnico Sanitario. 
— Planificación, Producción y Mate

riales. 
— Comprador 1. 
— Vendedor viajante. 
— Delincación. 
— Identificación de Productos 
— Técnico de Montaje. 

N I V E L VII 
— Estudios Comerciales 
— Publicidad y Promoción. 
— Técnico de Aplicaciones 

A N E X O 2 

\ I 

Nivel C A T E G O R I A P R O F E S I O N A L Salario 
convenio 

Salario 
objetivo 

Peón 
I. Portero 

Auxi l iar de Archivo 
830.686 861.761 

Especialista 

11 Ordenanza 11 

Auxil iar Administrativo 
Oficial 3 / Operario 

855.709 897.159 

Secretaria — 
Telefonista-Recepcionista 
Oficial 2. Administrativo 
Conductor 
Vigilante Jurado 

III Oficial Almacén 
Almacenero 
Auxil iar de Sucursal 
Oficial 2.' Operario 
Delineante 2. 
Reproductor de Planos 

891.606 943.543 
(954.793)* 

Programador 2.' 
Técnico Organización 1. 

IV. Oficial 1. Administrativo 
Oficial 1.1 Operario 
Telefonista-Recepcionsta Bilingüe 
Delineante 1.' 
Encargado 

V . Vendedor Telefónico 
Analista 1. Laboratorio 
Operador de Ordenador 

940.766 1.031.428 

Jefe 2.' Administrativo 
Jefe 2.' Organización 
Programador 1 
A . T . S . 

Vendedor viajante 
Delineante Sup. o Proyectista 
Perito 
Técnico de Montaje 

1.071.794 1.137.623 

Técnico de Aplicaciones 
Dibujante Proyectista 

V i l . Jefe 1. Administrativo 
Jefe 1.' Organización 
Ingenieros \ licenciados 

1.186.695 1.260.906 

Para el personal operario de Almacén Central. 

PERSONAL DI T R A B A J O EN PRACTICAS S A L A R I O 
C O N V E N I O 

Botones y aspirantes Administrativos 520.800 
Ingenieros y licenciados en Prácticas 775.775 

A N E X O 4 
Norma n." 15 de la compañía 

(Pensiones y otras ayudas económicas) 
En virtud del acuerdo alcanzado por 

esta Dirección con las representaciones 
de los C o m i t é s de empresa, procede 
modificar las normas n. 15 v 1S de 
fechas 77 01 03 y 77 10 06. respectiva
mente, asi como sus anexos, pasando 
todo ello a constituir la presente norma 
n." 15 que se denominará «Pensiones \ 
otras ayudas económicas»-, entrando en 
vigor con fecha 1 de junio de 1980. 

1. Pensiones de jubilación. 
1.1. O b j e t o . — C o m p l e m e n t a r las 

pensiones de la Seguridad Social , en 
aquellos casos en que éstas no alcancen 

los mínimos garantizados por la presen
te norma. 

1.2. Benef i c i a r ios .—Tendrán dere
cho a percibir el complemento de pen
sión aquellos empleados que reúnan las 
condiciones siguientes: 

a) Obtener el reconocimiento de las 
prestaciones de jubilación por parte de 
la Seguridad Social. 

b) Estar en activo en la compañía 
en la fecha de la jubilación, teniendo 
acreditada una ant igüedad mínima de 
diez años al servicio de la misma. 

c) Tener 60 ó más años de edad. 
1.3. Cuant ía . 
a) Para los que se jubilen entre los 

60 y 65 años de edad se complementará 

la pensión de la Seguridad Social» ^ 
la diferencia para alcanzar el 75 ' ^ 
la retribución bruta anual en la fec» ^ . 
la jubilación, teniendo en cuenta la 
ma de los siguientes conceptos: . 

— Salario o retr ibución de c o n v £ L . 
— Suplemento de puesto de traD»J^J 
— Prima individual promedio o» « 

tres meses con prima más alta e 
último año de trabajo. 

— Plus de ant igüedad. r-iteí1 

b) A los trabajadores que s o l , \ . j t , 
la jubilación después de haber cumP' 

ía de \*\ 

Obtener el reconocimiento, K 
parte de la Seguridad Social dC 

los 65 años de edad la garantía a ~ e g¡j , 
sión establecida en el párrafo a r i te ' 
les será reducida en un 10 % por <fo 
año de retraso. Sin embargo, en p ¡ 
especiales, la compañía se reserva ê  
recho de pactar condiciones distinta 

1.4. Otros beneficios. | ; i 
— Se garantiza la continuidad ^ 

póliza de Seguro de Vida a los p e í . , s 

nistas jubilados, hasta que cumplan 
65 años de edad. , an 

— Las jubilaciones que se pro*-11 . 
antes del 31 de mayo de 1981 contar^ 
además , en la fecha de cese en el 
bajo, con la ayuda económica siguie ¿ 

500.000 pesetas para los de 60 a 
años. - < 

400.000 pesetas para los 63 a 64 ano • 
2. Pensión de invalidez. 
2 . 1 . O b j e t o y á m b l \ ¿ ' & 

Complementar las pensiones de I» . 
guridad Social por incapacidad p L ' r , 
nente en los grados de absoluta y to ^ 

En el caso de que la incapacidad . 
se derive de accidente laboral 0 enfljfc 
medad profesional y al trabajador le jj 
concedida una pensión vitalicia P° \¡¿ 
Seguridad Social, se le dará opción ^ 
tre seguir trabajando en la emp '^ ' 
causar baja definitiva con las cono 
nes económicas de la presente norni'1 

' 2.2. Benef i c i a r ios .—Tendrán d*» 
cho a percibir el complemento de_ | ^ _ 
sión los trabajadores que reúnan la s 

guientes condiciones: o l , r 

1 ' 'i* 
prestaciones económicas por I n C f P ¿ * 
dad Permanente Absoluta o Total. ' 
diante la r e so luc ión de la C o m 1 * ^ 
Técnica Calificadora que declare el $ 1 

do de invalidez. - ... 
— Estar en activo en la C o m P a " g ¿ 

en la fecha de la propuesta de " n 

dez. ¿¿ 
2.3. C u a n t í a . — E l complemento 

la pensión de la Seguridad Social e sn j 
representado por la diferencia neceS%j 
para alcanzar el 70 % de la r e t r i l n , t ,

j s . 
bruta anual, teniendo en cuenta lo» «J5 
mos conceptos salariales compU*8* 
para la jubilación. Jfr 

2.4. Otras percepciones.—Los W 
ficiarios de la pensión por invalide/ M 
causen baja en la compañ ía , tain' ¡. 
recibirán el capital asegurado en la 1 Jj 
za («lectiva de la Entidad Asegurad 
correspondiente, consistente en: , ... 

— Una anualidad del salario. P' 
los solteros. f i i 

— Dos anualidades del salario. P' 
los casados (sin hijos). , r ; i 

— Tres anualidades del salario- I ' 
los casados (con hijos). ' 

3. Pensión de viudedad. , i 
3.1. Beneficiarios.—Serán b e n e " ^ 

rios de esta pensión las viudas dc 
pensionistas de esta compañía qi ' L ' ' f C . 
plan también la condición de t e ñ e r , ^ 
conocida oficialmente la pensión de . 
dedael por parte de la Seguridad Soj ' 

3.2. Cuant ía .—Será el 50 (< t i c l lL 
porte del complemento de pensión | l g 
la empresa pagaba al causante el 
momento de producirse el faHecilTJ» ¿j 
to. con independencia de la c a n ? ¿ 4 ¿ 
que pueda corresponder a cargo dc 
Seguridad Social. . ¡ tf 

Si la viuda tuviera a su cargo Wfg 
menores de 21 años , solteros y c ° n

( ) < , 
pendencia económica, el referido Wfa 
será incrementado en un 15 '< P°J 
hijo, sin que en total pueda éxcedel 
100 '"r de la pensión anterior. u . s 

4. Normas comunes a las pe"8.1?! \\, 
4.1. Hecho causante y duración ; 

la prestación.—Se en tenderán calis* 
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D»as totales del año 
D 1AS NO L A B O R A B L E S , 104 

Sanados v domingos b r ¡ i \() v 29 
Festivos Nacionales (1 y 6 enero. 19 marzo 9 V U • - 10 

Junio. 12 octubre, 1 noviembre y 8 diciemorc; b . . N t r a . 
estivos locales (S. isidro, 15 mayo, sábado no compútame, j 

«Eá. Almudena, 9 noviembre) 2 a 31 de agosto) 22 
Vacaciones (días laborables) (Período general, de - • b r e / 24 
fetas internas (8 abril, 11 junio, U octubre, 8 nov 6 

diciembre y 31 diciembre) 
TOTAL DIAS N O L A B O R A B L E S 

D 1AS EFECTIVOS D E T R A B A J O — 

365 

143 

222 

^avo 25 f , d n d e d u c i d o s en sábados y domingos otros cuat 
H o ' r a ; i u l í ' 1 5 agosto y 25 diciembre. 
D-stribuci J ° e f e c t i v a s : 1-767 anuales. 

ro festivos nacionales: 

^ J ^ i o D Q E F E

D cn S vos_ 

***** * 13/6 108 
D e 14/6 a 12/9 42 

> Ó / 9 a 3 l / 1 2 72 

TOTALES 222 

t e n £ ? ¥ n e s d e s d e la misma fecha que 
gan efecto para la Seguridad Social, 

ció C a r a c t e r de las mismas será vitali
c i o » Í e m p r e H u e mantengan la condi-
SocLi b e n e » c i a r i o s de la Seguridad 

ai por estos conceptos, 
ment' F o r r n a de pago.—Los comple-
r n e n S f , ^ " distribuidos en 12 pagos 
rete» • aplicándoles los descuentos o 

c n c , o n c s l e g a , e s J e l I m p u e s l o R P F . 
te d „ -"compatibilidades.—El disfru-
Ser¿ ¡ e s t o s complementos de pensión 
CuauT 0 m Patible con la realización de 
tíoSt t r a b a i o remunerado del pen-
aluun , q u e d é l u gar a su inclusión en 
So c i"í 1 d c , l o s regímenes de la Seguridad 
D i r e 'cción ° a u t o r i z a c i o n e x P r e s a d e l a 

(.M

(.-J"cdará en suspensión el derecho a 
m k. P i o n e s durante todo el tiempo 
i u a c i ¡ , n

r m a n c z c a el perceptor en la si-

ftVitoH R e v i s « ó n . — L a s pensiones serán 
c| n . d a s 0 aumentadas de acuerdo con 
los v.i n t a í e m e d i o d e incremento de 
^ «jarlos de la compañía o el índice 
(1 PV ™ e n t w de precios de consumo 

4« , ' J ¡ , , e s t e lucra menor. 
M u s , ° b l l £ a c i o n e s de los beneficia-
he I U í f i ? b l i Ración ineludible de los 
hÍjo¡ , U a , r , o s (pensionistas, viudas 0 
Partn^' s mismos) comunicar al De-
(ent i " " 1 0 d e P e r s o n a l de las Quemas 
sitimríA c u a l qu ie r modificación en su 
iniento P e r s ° n a l o laboral, falleci-
PÚeda ? c a m b ' o de estado civil, que 
,K . S * acetar a la cuantía de las pensio-
municl 1 i l d a s ' También deberán co
ntras «? cambios de domicilio u 

Él ¡ ' ' ^ ' o n c v d e importancia, 
dríi i , mPlmiiento de lo anterior po-

^»ionista 8 a r U l C C S e e n l a c o n d i c i ó n d e 

5 I ( ) l r ^ s ayudas económicas. 
l e i U | r - A y u d a a s u b n o r m a l e s . - -
llOtnica i r e c n o a e s t a subvención eco-

*Ji 'os trabajadores de la Compa-
c i a r ¡ , ' e í e n B a n la condición de benefi-
coiuvn, , l a Seguridad Social por el 
U ( ) M^> de «Asistencia Social a Sub-

I e s •• sm distinción de grado. 
*ttaU. n t í a s c r a de 7.500 pesetas men-

dVV Por cada subnormal. 
ríos ¿ i g u r o d c v i d a - — L o s beneficia-
l.iiu-u ^abajadores de la compañía 
el c .„v, 0 !í estando en activo percibirán 
Miscri, d c l S c 8 u r o Colectivo de Vida 
fresno , C n l a Entidad Aseguradora co-

^Pondiente, consistente en: 

oteros 1 1 8 a n u a l i d a d d e l salario para los 

HORARIO T O T A L 
H O R A S 

08-17 (8.15 h.) 
08-14,43 (6,43 h.) 
08-17 (8,15 h.) 

891 
282 
594 

1.767 

— Dos anualidades ,del salario para 
los casados (sin hijos). 

— Tres anualidades del salario para 
los casados (con hijos). 

5.3. Premio de an t igüedad para 
pensionistas y viudas.—Al personal de 
fábrica dc Madrid y al que procede de 
la antigua E N R . qu^ en el momento de 
producirse el hecho causante de la pen
sión, tenga reconocido el derecho a la 
percepción del premio de antigüedad 
por 25 años de servicio, le será abonada 
la parte del premio (4 pagas del sueldo 
en activo) proporcional al tiempo de
servicios acreditado, siempre que con
curra la circunstancia siguiente: • 

— Oue lleve en la Compañía más de 
12 años y medio y que. de seguir en 
activo, cumpliría los 25 años de servid 
en «SKF Española» antes de cumplir 
los 65 años de edad y. por ello, deven
garían el premio ¿le antigüedad. 

5.4. Excedencias voluntarias.— 
Aquellas personas que antes del 31 de 

mayo de 1981 soliciten la excedencia 
voluntaria percibirán, previo acuerdo 
con la Dirección, una ayuda económica 
en el momento del cese en el trabajo 
de: 

— Por ,2 años de duración: 6 men
sualidades de su retribución. 

— Por 3 años de duración: 7 men
sualidades. 

— Por 4 años de duración: 8 men
sualidades. 

— Por 5 años de duración: 10 men
sualidades. 

A estos efectos, la mensualidad será 
calculada por el importe de un doceavo 
del salario bruto anual. 

E l reingreso en las excedencias debe
rá efectuarse en el mismo o equivalente 
puesto de trabajo que ocupaba, en un 
plazo máximo de 4 meses a partir de la 
solicitud. 

(G. C—7.002) 

MINISTERIO DI TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O DE LA DIRECCIÓN PROVIN
CIAL D E TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
1)1 MADRID. SOHRI Rl GISI'RO. DI POSI 
TO Y PUBLICACION DL 1 CONVENIO CO
L E C T I V O D E EXHIBICION C I N E M A T O 
GRAFICA DE MADRID Y PROVINCIA, M s 
( R U O POR LA SOCIEDAD DE EMPRESA

RIOS D E C I N E D E E S P A Ñ A . C O M I S I O N E S 
O B R E R A S . U N I O N G E N E R A T D E T R A 
B A J A D O R E S Y A S O C I A C I O N S O C I A L D E 
O P E R A D O R E S Y A Y U D A N T E S C I N E M A T O 

G R A F I C O S E S P A Ñ O L E S 

Examinado el texto del convenio co
lectivo de «Exhibición Cinematográfica» 
de Madrid y su provincia, suscrito por 
la Sociedad de Empresarios de Cine de 
£ s p a ñ a . Comisiones Obreras, Unión 
General de Trabajadores y Asociación 
Social de Operadores y Ayudantes C i 
nematográficos Españoles el día 20 de 
abril de 1982. completada la documen
tación exigida en el artículo 6 del Real 
Decreto 1.040/81 sobre Registro y De
pósito de Convenios, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 
de la Ley 8/1980 de 10 de marzo y el 
artículo 2." del mencionado Real Decre
to, esta Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social. 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2. " Remitir un ejemplar del conve
nio al Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación para su depósito. 

3. Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Madrid, 31 de mayo de 1982.—El D i 
rector Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social , Jesús Garc ía Vil loslada 
Quintanilla. 

CONVENIO COLECTIVO DE TRA
BAJO DE EXHIBICION CINEMATO
GRAFICA PARA LOCALES DE MA

DRID Y SI PROVINCIA 

Artículo 1.' Ambito territorial y 
personal.—El presente convenio colecti
vo de trabajo obliga a todas las empre
sas componentes de la Sociedad de Em
presarios de Cine dq España que radi
quen en Madrid y su provincia, así co
mo a los trabajadores que durante la 
vigencia del convenio presten sus servi
cios, bajo la dependencia y por cuenta 
de las empresas afectadas, aunque el 
domicilio legal de las mismas figure fue
ra de esta provincia. 

Art. 2." Ambito temporal.—El pre
sente convenio entrará en vigor a partir 
de la firma del mismo, con efectos des
de el 1 de enero de 1982 y su duración 
será de un año, terminando, en su con
secuencia, el día 31 de diciembre del 
citado año. 

Ar t . 3. Rescisión y revisión.—Se 
entenderá tácitamente prorrogado de 
año en año, si por cualquiera de las 
partes no se denuncia este convenio an
tes del día 30 de noviembre de 1982. . 

Denunciado al convenio el límite má
ximo de deliberaciones y conclusión de 
la revisión o nuevo convenio será hasta 
el día 28 de febrero de 1983. 

Ar t . 4. Derecho supletorio.—En 
todo lo no previsto en el presente con
venio regirán las normas establecidas 
con carácter supletorio en la Reglamen
tación Nacional de Trabajo de Locales 
de Espectáculos y Deportes. Leves y 
demás disposiciones legales de aplica
ción. 

Art. 5." Garantía personal.—Por ser 
condiciones mínimas las pactadas en es
te convenio, se respetarán todas aqué
llas que constituyen condición más be
neficiosa en su conjunto. 

A r t . 6." Compensación y absor
ción.—Las condiciones pactadas en este 
convenio son compensables en su totali
dad y en cómputo anual por las disposi
ciones legales futuras cuando éstas su
peren la cuantía total resultante del 
convenio y se considerarán, absorbióles 
desde el momento en que se dicten. 

Ar t . 7. Jornada de trabajo.—La 
duración máxima de la jornada de tra
bajo efectivo será: De 43 horas semana
les, en jornada partida, y de 42 horas 
semanales en jornada continuada. 

Se en tenderá por jornada partida 
acjuélla en la que haya un descansó 
ininterrumpido de una hora como míni
mo. 

En ningún caso se podrán realizar 
más de 9 horas ordinarias de trabajo 
efectivo en la jornada diaria, siempre 
que no se rebasen las máximas señala
das en el párrafo 1." de este artículo. 

E l tiempo de trabajo se computará de 
modo que tanto al comienzo como al 
final de la jornada diaria el trabajador 
se encuentre en su puesto de trabajo. 

Se respetará la jornada que cada tra
bajador esté realizando de tal manera 
que si fuera inferior a la legalmente es
tablecida, de aumentarse la misma, sin 
exceder de la máxima autorizada, se l i 
quidará el exceso como horas a pro
rrata. 

Art. 8.° Casos especiales de amplia
ción de la jornada laboral.—Conside
rando los casos que puedan producirse 
de programas cinematográficos más ex
tensos se podrá realizar una ampliación 
de la jornada laboral de los trabajado 
res afectados. 

Ar t . 9." Horario de trabajo.—En 
cada centro de trabajo deberá existir un 
cuadro horario sellado por la Delega
ción de Trabajo en el que consten la 
hora de iniciación y el término de la 
jornada laboral diaria de cada trabaja
dor. Cualquier variación posterior que 
desee introducir la empresa deberá con
tar con la aceptación del trabajador. En 
caso de discrepancias se estará a lo dis
puesto en él artículo 41 del Estatuto de 
los Trabajadores. 

Art. 10. Descanso semanal.—El día 
de la semana que tenga fijado cada tra
bajador para el disfrute de su descanso 
semanal no podrá ser variado por la 
empresa mientras el trabajador perma
nezca en la misma categoría y local. 
Excepcionalmente, por circunstancias 
extraordinarias, podrá ser cambiado por 
otro día de la semana, siempre que se 
le comunique al trabajador con siete 
días de antelación. 

Art. 11. Fiestas laborales.—Los días 
laborales declarados festivos en el ca
lendario laboral oficial surtirán el si
guiente efecto: Si al trabajador le co
rrespondiese realizar su función en un 
día laborable declarado festivo, éste 
percibirá dicha semana el salario de un 
día más. incrementado con el 40 % . Si 
coincidiese con su día de descanso per
cibirá un salario más. Sin embargo, po
drán ser sustituidas tales percepciones, 
en el supuesto de que la empresa com
pense dichos días con libranzas, dentro 
de la misma semana. 

Los locales que trabajen en función 
discontinua podrán en este supuesto 
agregar los días abonables a las vacacio
nes anuales. 

Art. 12. Permisos.—Se tendrá dere
cho'a los permisos retribuidos que se 
indican a continuación: Quince días na
turales en caso de matrimonio; 5 días 
naturales en los casos de nacimiento de 
hijos, fallecimiento o enfermedad grave 
de cónyuge; hijos, padre Ó madre y her
manos de uno u otro cónyuge. En el 
caso de fallecimiento o enfermedad gra
ve de abuelos y nietos por consanguini
dad o afinidad, dos días naturales. En 
caso de desplazamiento por este motivo 
a otra localidad, dos días naturales. Dos 
días naturales por traslado del domicilio 
habitual. Asimismo se concederá un día 
en caso de matrimonio de hijos, padres 
o hermanos y dos días más cuando 
hayan de desplazarle a otra localidad a 
distancia superior a 100 kilómetros. Un 
día en caso de bautizo o primera comu
nión de hijos y nietos. 

Art. 13. Enfermedad.—En caso de 
enfermedad del trabajador, desde el 
primer día al tercero, ambos inclusive, 
percibirá el 75 %, de su salario: desde 
e cuarto al veinte día la empresa eom-, 
plementará el pago de la Seguridad So
cial en un 25 %; a partir del día vein
tiuno el trabajador percibirá la cantidad 
que en cada momento señalen las nor
mas sobre Seguridad Social. En Caso de 
hospitalización, el trabajador enfermo 
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percibirá durante todo el per íodo de la 
misma y su convalecencia la percepción 
que le corresponda por la Seguridad So
cial, complementada por la empresa en 
un 25 % . Estos plazos se entienden pa
ra una enfermedad ininterrumpida. 

A r t . 14. Prestación en caso de falle
c imiento .—La viuda o hijos solteros, 
padre O madre del trabajador soltero 
cuando convivan con ellos, o en su de
fecto la persona que convivicre-con él y 
a sus expensas una vez lo justifique de
bidamente, tendrán derecho a un subsi
dio que cobrarán una sola vez, y que 
consistirá en el importe de dos mensua
lidades del salario que estuviese reci
biendo el trabajador fallecido y estará 
exenta de cotización a la Seguridad So
cial. 

Ar t . 15. Vacaciones.—Todo el per
sonal afectado por este convenio disfru
tará de 30 días naturales cada año , cual
quiera que sea su categoría profesional 
y los años que lleve en la empresa el 
trabajador. 

E l personal que ingrese cn el trans
curso del año tendrá derecho a la parte 
proporcional de vacaciones cn relación 
con el tiempo que lleve trabajando en 
la empresa. En todo caso tendrá dere
cho a un mínimo de quince días cuando 
su ingreso sea anterior al per íodo de 
vacaciones fijado en este art ículo, y las 
disfrutará dentro del indicado per íodo. 
En caso de cese voluntario del trabaja
dor éste percibirá, en la liquidación de 
sus devengos *la parte proporcional de 
vacaciones desde su ingreso en la em
presa o desde la fecha en que disfruto 
las últimas vacaciones. 

E l disfrute de las vacaciones se efec
tuara mediante turno rotatorio de las 
categorías afines o iguales, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38 apar
tado 2. letra c) del Estatuto de los i ra
fia j adores. 

E l p e r í o d o de vacaciones se rá de 
1.'"de mayo al 30 de septiembre. A v i 
sando con suficiente an te lac ión , y de 
acuerdo con la empresa podrá dividir 
sus vacaciones en dos períodos 

E n caso de cierre por reforma, las 
empresas podrán hacer uso de ese pe
ríodo para el disfrute de las vacaciones 
de todo el personal, siempre que lo ad
vierta con 45 días de antelación. E l cie
rre gubernativo no se cons iderará de 
reforma salvo que se produzca cn el 
período de vacaciones. 

Los trabajadores internios 0 eventua
les percibirán, cn la liquidación de sus 
devengos, el importe de tres días de 
vacaciones por cada mes trabajado o 
fracción mínima de 20 días 
4 Con excepción, el personal de los ci
nes de verano y los situados cn localida
des veraniegas se pondrán de acuerdo 
con la empresa para lijar el per íodo de 
vacaciones. 

A r t . 16. Mat ina les . — E l personal 
que realice sesiones matinales fuera de 
su horario laboral, percibirá unos emo
lumentos de la siguiente cuantía: 

Las dos horas primeras con quince 
minutos de flexibilidad: 

en tales sesiones tendrá derecho a un 
plus de almuerzo de KSO pesetas. 

Las partes reconocen que. dada la 
imprescindible necesidad que puede 
darse en las empresas de dar matinales 
una vez al mes, el personal se compro
mete a cumplir dicho servicio, siempre 
y cuando le sea solicitado con siete días 
de antelación, sin necesidad de comple
tar la plantilla. 

A r t . 17. Pagas extraordinarias.—Se 
establecen las siguientes pagas extraor
dinarias: Una paga de 30 días en el mes 
de julio y otra de igual cuantía en el 
mes de diciembre. Por virtud de su titu
lación, el jefe técnico, el jefe de Cabina 
y el operador t e n d r á n una paga de 
quince días en marzo y otra de las mis
mas caracter ís t icas en octubre. Todas 
estas pagas se abonarán dentro de la 
segunda decena de sus' respectivos me
ses. E l personal que ingrese en el trans
curso del año natural tendrá derecho a 
la parte proporcional de estas pagas en 
relación con el tiempo que trabaje en la 
empresa. 

A r t . IX. Prueba de pe l ícu las .—El 
personal que realice sesiones de prueba 
fuera de su jornada laboral normal, pe
ro dentro de la .jornada laboral máxima 
autorizada, percibirá, como mínimo, el 
importe de dos horas de trabajo, valo
radas a prorrata. Se entiende por prue
ba la comprobación y control de la pelí
cula que se vaya a proyectar en dicho 
local. 

E l resto de las sesiones de prueba se 
abonarán con un mínimo de dos horas, 
con un incremento del KM) ' < , salvo las 
nocturnas que llevan un incremento del 
125 %? Si las pruebas son nocturnas se 
abonará un plus de transporte de 315 
pesetas. 

Ar t . I1)., Devolución y recogida del 
programa.—El ayudante que realice la 
recogida y devolución de los programas 
en cada cine, percibirá por cada vez 
que HeVe a cabo este servicio completo 
(recogida y devolución), la cantidad fija 
de X25 pesetas, cuya percepción no ten
drá carácter salarial, por lo que no esta
rá sujeta al pago de la Seguridad Social, 
an t igüedad o cualquier otro concepto 
de tipo salarial. En las cabinas donde 
no exista ayudante el resto del personal 
no tendrá esta obligación. 

Si los trabajos a que se refiere el 
párrafo precedente (recogida y devolu
ción) se realizara en días diferentes, en 
lugar de las 825 pesetas, percibirá por 
cada uno de ellos 495 pesetas. 

Ar t . 20. Montaje de programa.—El 
operador que realice el montaje del 
programa fuera de su jornada laboral, 
percibirá por este trabajo 1.100 pesetas 
Igual percepción recibirá el |efe de Ca
bina en los locales donde no exista la 
categoría de operador. 

A r t . 21. Complemento de antigüe
dad.—El complemento de ant igüedad a 
abónaí al trabajador, se calculara sobre 
su salario base, se rá del 7,5 % y se 
computará por períodos de cinco años. 
La circunstancia de traslado del trabaja
dor a otro local de la misma empresa, o 

IM AS 

Representante 
Jefe de Cabina 
Operador, electricista . . . . . .y. 
Taquillera ., •.••*••? 
Porteros, acomodadores, ayudante y personal de lavabos y limpie

za ..i,.,,....: r. t i * . . . . . . . . . • . • . . . . . . . . ' 

1.375 

1.567 . 

1.347" 

1.100 

1.045 

Si superasen las 2,15 horas de flexibi
lidad, para cada hora de más trabajada, 
se abonaran las siguientes cantidades, 
según las categorías profesionales: re
presentante, 385 pesetas; jefe de Cabi 
na V operador, 440 pesetas: ayudante. 
385 pesetas; taquillera. 220 pesetas, y el 
resto del personal V)l pesetas. 

E n el supuesto de que las referidas 
sesiones sobrepasen las 14 horas (2 de 
la tarde), el personal que se mantenga 

el cambio de su categoría laboral, no 
producirá la pérdida de los complemen
tos de ant igüedad adquiridos, según su 
valoración respectiva, ni tampoco del 
tiempo servido en la empresa. 

Ar t . 22. Plus extrasalariali—Para el 
personal de cabina que se ocupe de 
mantener todos los elementos necesa
rios para el normal desenvolvimiento de 
la proyección, se establece este plus cx-
trasalarial y. por lo tanto, no computa-

ble para ant igüedad, horas extraordina
rias, nocturnidad, pagas extraordinarias, 
vacaciones ni Seguridad Social, de las 
siguientes características: 

a) Cantidades: 

PTAS. 
MENSUALES 

Jefe Técnico.... 
Jefe de Cabina. 
Operador 
Avudante 

2.750 
2.750 
1.870 
1.210 

b) Estos pluses se cobrarán durante 
el tiempo realmente trabajado. 

c) E n el supuesto de que las empre
sas no sustituyeran al trabajador duran
te el disfrute de las vacaciones, el plus 
extrasalarial que correspondiera percibir 
al sustituto será distribuido entre los de
más trabajadores de cabina. 

Ar t . 23. Trabajos de diferente cate
goría. ̂ -Cuando se desempeñen funcio
nes de categoría superior, el trabajador 
tendrá derecho a la diferencia retributi
va entre la categoría asignada y la fun
ción que efectivamente realice. 

Si por necesidades perentorias, o im
previsibles, de la actividad del local el 
empresario precisara destinar a un tra
ba I ador a tareas correspondientes a ca
tegoría inferior a la suya, sólo podrá 
hacerlo por el tiempo imprescindible, 
man ten iéndo le la retr ibución y demás 
derechos derivados de su categoría pro
fesional y comunicándole a los- repre
sentantes legales de los trabajadores. 

A r t . 24. A n t i c i p o s . — E l trabajador 
podrá solicitar anticipos a cuenta del 
importe del salario ya devengado, antes 
de llegar el día señalado para el pago. 

Ar t . 25. Abono de la retroactividad 
salarial.—Las empresas se comprome
ten a hacer efectivos a su personal, cn 
el plazo de tres meses, desde el recibo 
de la comunicación de la Delegación de 
Trabajo del acuerdo de inscripción del 
convenio los conceptos salariales corres
pondientes a los atrasos. Si transcurrido 
el plazo de tres meses no se hubiesen 
abonado, deberá efectuarse en el mes 
siguiente, teniendo un recargo por mo
ra, en este caso del 10 %. 

A r t . 26. Periodo de prueba.—Se es
tablece un pe r íodo de prueba de las 
siguientes características para el perso
nal: Tres meses para el personal técnico 
y administrativo y quince días para el 
personal subalterno. 

Art . 27. Cont ra tac ión .—Las empre
sas deberán solicitar de la oficina de 
empico del Minis ter io de Trabajo el 
personal que precisen. De no conseguir
lo a través de esa Oficina, podrán con
tratar aquél que consideren más idóneo, 
debiendo no t i f i ca r lo a la C o m i s i ó n 
Mixta. 

A r t . 2(S. Formación profesional del 
avudante de Cabina.—Las empresas se 
comprometen a permitir la realización 
de prácticas de aspirantes a ayudantes 
de Cabina en sus locales durante un 
per íodo máximo de cuatro meses y a 
otorgar una certificación de tales prácti
cas, la cual deberá ir firmada por la 
empresa y el jefe de Cabina. 

A r t . 2 ° . Excedencias.—Se estará a 
cuanto sobre el particular establece el 
Estatuto de los Trabajadores. Cuando 
la excedencia no sea superior a dos 
años , existirá la obligación de reserva 
de plaza, debiendo el trabajador en ex
cedencia poner en conocimiento de la 
empresa su deseo de reingreso con tres 
meses de ante lac ión al cumplimiento 
del plazo de excedencia. 

A r t . 30. Tablón informativo.—En 
todas las empresas existirá un tablón 
informativo circunscrito a que se expon
ga cn el mismo los temas netalmente 
laborales, quedando e l iminado todo 
aquello que puede suponer propaganda 
de partidos o centrales sindicales. 

Ar t . 31. Aseo e higiene.—Las em

presas facilitará a los trabajadores toalla 
y j abón; al personal de cabina, electri
cistas y conserjes se les facilitará un 
mono; igualmente a taquilla, lavabos ) 
limpieza se le ent regará una bata. e*J 
ambos casos y siempre que lo soliciten! 
todas estas prendas se rán renovadas 
anualmente; la limpieza de las prendas 
y toallas será realizada por los trabaja
dores que las usen. 

Las empresas están obligadas a facili
tar al personal que se lo exija el corres
pondiente uniforme, cuya conservación 
y limpieza será por cuenta de los pro* 
pios usuarios; la durac ión mínima 0 e 

estos uniformes será de tres años. Las 
empresas que tengan por costumbre 
limpieza anual de los uniformes, respe* 
taran esta norma. 

A r t . 32. Elecciones en las empfg 
sas.—Las empresas facilitarán la reali
zación de elecciones en los centros de 
trabajo donde corresponda durante ' a 

vigencia del convenio. 
Ar t . 33. Tipos de cabina. 
A ) Compuesta por jefe, operador ) 

ayudante. 
B) Compuesta por jefe y operador. 
C) Compuesta por jefe y operad*?] 

con un proyecto o dos automatizados 
D) Compuesta por jefe y ayudan*! 

con un proyector o dos automatizado-
par a una sola pantalla. 

E) Compuesta por varios proveció-
res automatizados para varias pantallas 

E l personal de estas cabinas se f ¡ j a e n 

razón al número de pantallas: 
a) Proyección a dos pantallas: jefe y 

avudante. 
b) Proyección a tres pantallas: j ¿ t c 

y operador. 
c) Proyección a cuatro pantallas: j e * 

fe, operador y ayudante. s 

Este personal será siempre que $ J 
proyectores se encuentren en el mism 
recinto. 

Cuando las cabinas estén separad*! 
habrá un titulado por proyector. En 
conjunto de salas uno de los titulado» 
desempeñará el puesto de jefe de Cap 1 ' 
na. Para el conjunto de cabinas existí' 1 

un avudante, el cual sólo podrá real»*8 

un cambio diario de los programas. 
A r t . 34. C o m i s i ó n M i x t a Parita

ria.—Como ó r g a n o de interpretación-
vigilancia y arbitraje del presente co»* 
venio; y de conciliación, se crea la Co
misión Pasitaria, que estará integrad 
por tres miembros r ep resén tame^ de 
Sociedad de Empresarios de Cinc t L 

España, y por tres miembros represen
tantes de los trabajadores afectados P° 
este convenio cuyos componentes son 

R e p r e s e n t a c i ó n de los trabajada 
r e s — L o s t i tulares: Ca r los Veneg* 8 

Hernández ( A . S . O . C . E . ) ; Gonzalo W 
bio del Campo (U.G .T.), y Juan Orte
ga Benavente ( C C . O O . ) . 

Los suplentes: Gonzalo G i l ( " 1 | L 

( A . S . O . C . E . ) ; Anuel del Olmo M*f 
( U . G . T . ) / y J o s é T o l e d a n o GarC" 
( C C . O O ) . 

Representación de los empresarios-
Titulares: Florentino Reyzábal Larrouy-
José del Vil lar Alvarez y Jaime Parro»1 

do Pardo. 
Suplentes: Domingo Sánchez Scndin-

Ramón Gómez Carazo v José Arias t 1 

tárelo. 
A r t . 35.. Cambio en la modali*Jj 

del descanso semanal en c a b i n a — l ^ 
empresas acceden a que el persona' 0 

cabina, entre sí, organice, con el * 
píente, un turno rotativo con el I"1 -
poder disfrutar un domingo de desear» 
en sustitución del descanso semana' °r 
habitualmente le corresponda, siemP 
que ello no origine un mayor costo pa 
las empresas ni un aumento de su p1*' . 
tilla y quede el servicio debidanie" 
atendido. 

Art . 36. Tabla de salar ios.—L ( í S s £ 
larios que se fijan en el presente con 
nio para cada una de las categorías P» 
les ióna les , incluidos todos los p>u* 
fijados en anteriores Normas. < 
nios y Acuerdos, son los que a COI 
nuación se determinan: 
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CATEGORIAS PROFESIONALES 

Jefe Técnico •. 

Jefe de Cabina en.las cabinas de Tipo « A » . - -
Operador de Cabina en las cabinas Tipo «A» 
Ayudante de Cabina en las cabinas T ipo «A» 
Jefe de Cabina en las cabinas de Tipo «B» •••• 
aperador de Cabina en las cabinas T ipo «B». 
Jefe de Cabina en las cabinas T ipo «C> 
Operador de P O K : 

SALARIOS 
PESETAS 

MES 

SALARIOS 
PESETAS 

AÑO 

de Cabina en las cabinas Tipo «C» *• 
Jefe de Cabina en las cabinas T ipo «D» 
Ayudante de Cabina en las cabinas T ipo «D» 
Jefe de Cabina en las cabinas T ipo «E» a) . . . . 
Ayudante de Cabina en las cabinas Tipo «E» a) 
Jefe de Cabina en las cabinas T ipo «E» b) 

Operador de Cabina en las cabinas Tipo «E» b) 
Jefe de Cabina en las cabinas T i p o «E» c) 
Operador de Cabina en las cabinas T ipo «E» c) 
Ayudante de Cabina en las cabinas T ipo «E» c) 

, e f c de Cabina en las cabinas dentro dc las de Tipo «E» 
separadas " '* 

Operador de Cabina en las cabinas dentro de las de Tipo 
«E» separadas t 

Ayudante de Cabina 
«E» SPn>~- J 

Re 
•aparadas C " l a s c a b i n a s d e n t r o d e l a s d e T i P ° 

, ; p r e s entante 
J e fe de N 
Jef, 
Ins 

egociado 
e d e Circuito 

speclor de Locales 
Oficial Administrativo 1.a 

Oficial Administrativo 2." 
faquittero/a 

encargado de Personal 

Aux. Admvo. mayor 18 años 
Admvo. menor 18 años . 

Acomodador/a...-

»nsc 
rje 

rortevo-vecibidor 
Seteno * 

Personal de lavabos 
Personal de limpieza 

Botones (de 18 a 20 años) 
Botones (de 17 a 18 años) 

otoñes' 

>tros 

ncista 
oficios 

51.230 
41.020 
37.870 
31.610 
48.910 
45.760 
43.600 
39.240 
51.230 
31.610 
57.550 
31.610 
60.170 
53.410 
63.220 
56.130 
31.610 

54.500 

46.870 

31.610 

40.090 
40.090 
41.600 
38.370 
37.050 
35.530 
34.770 
32.370 
30.810 
28.440 
30.810 
30.810 
30.810 
30.810 
29.310 
28.440 
28.440 
17.430 
11.010 
37.050 
30.810 

768.450 
615.300 
568.050 
442.540 
733.650 
686.400 
654.000 
588.600 
768.450 
442.540 
863.250 * 
442.540 
902.550 
801.150 
948.300 
841.950 
442.540 

817.500 

703.050 

442.540 

561.260 
561.260 
582.400 
537.180 
518.700 
497.420 
486.780 
453.180 
431.340 
398.160 
431.340 
431.340 
431.340 
431.340 
410.340 
398.160 
398.160 
244.020 
154.140 
518.700 
431.340 

n i ? t r a b a j a d o r e s . no t écn icos , que 
seis v? S U s e r v i c i o durante menos de 

J»as a la semana, percibirán un jor-
ta i í 4 8 P e s e t a s por jornada comple
to.-' . P c s e t - a s si efectuasen media 
¡ífert- A M u e l l o s trabajadores que 
u

 U U c n menos de 16 horas semanales 
r ; i s

S c r v i c » o percibirán su salario por ho-

Ma<tód, 20 de abril de 1982. 

( G . C—6.729) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
^ S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

(

X | * C R D o C D E LA DIRECCION PROV1N-
I), 1 ) 1 'RABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
| ( ) MADRID, SOBRE REGISTRO, DEPOSI 
, , .; OBLIGACION DEL CONVENIO CO-

11V<> DI I \ | \ , | . R | s.\ I I RNANDL/ 
CIUDAD. S. L.» 

I t examinado el texto del convenio co-
d;»U ! i d c l a e m P r c s a «Fernández C i u -
l i . i i u L * ' suscrito por la Comis ión 
^ n i o r a del día 15 de abril del 82, 

f le tada la d o c u m e n t a c i ó n exigida 
] 0 4 n / Q ? r t í c u l ° 6." de l R e a l Decre to 

y ) l * \ sobre Registro v Depós i to de 

Convenios , y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90. 2 y 3 de la 
Ley 8/1930 de 10 de marzo y el artículo 
2." del mencionado Real Decreto, esta 
Dirección Provincial de Trabajo v Segu
ridad Social. 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2. Remitir un ejemplar del Conve
nio al Instituto de Mediación. Arbitraje 
y Conciliación para su depósi to . 

3. ' Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Madr id . 17 de mayo de 1982.—El D i 
rector Provincial de Trabajo y Seguri
dad S o c i a l , J e s ú s G a r c í a V i l l o s l a d a 
Quintanilla. 

C O N V E N I O P R I V A D O E N T R E 
«FERNANDEZ ( I I DAD, S. L.» Y SUS 

T R A B A J A D O R E S 

Acuerdo preliminar 

Es voluntad dc las partes que suscri
ben el presente acuerdo mantener las 
condiciones y texto del Convenio Na
cional de Artes Gráficas e" Industrias 

A N E X O I 
Incentivos fcora de trabajo actividad habitual 

(Personal con retribución mensual) 

CALIFICACION 
INCENTIVOS 

POR HORA DE 
TRABAJO 
PESETAS 

CALIFICACION 
INCENTIVOS 

POR HORA DE 
TRABAJO 
PESETAS 

3.90 
3,10 

62 
58 

1,70 
1,63 

36 
36 

3.00 54 1,55 36 
2,80 50 1,47 32 
2.60 47 1,40 32 
2,40 47 1.34 32 
2,10 40 1,28 28 
2,00 40 1,22 28 
1,90 40 1,16 28 
1,80 40 

(Personal con retribución diaria) 

CALIFICACION 
INCENTIVOS 

POR HORA DE 
TRABAJO 
PESETAS 

CALIFICACION 
INCENTIVOS 

POR HORA DE 
TRABAJO 
PESETAS 

2,30 47 1,55 36 
2,20 47 . 1.47 36 
2,10 40 1.40 32 
2,00 40 1,34 32 
1.90 40 1,28 28 
1.80 
1.70 

40 
40 

1,22 
1.16 

28 
28 

1,63 40 
-4-

Auxiliares, Manipulados y Editoriales, 
partiendo de su texto del año 1966 con 
las sucesivas variaciones de que ha sido 
objeto a trav és' de Convenios Colectivos 
y Decisiones Arbi t ra les Obligatorias, 
es tableciéndose las modificaciones que 
se especifican a cont inuación. 

Ambito de aplicación 

Artículo 1." Ambi to territorial.—El 
presente' convenio regula las relaciones 
entre «Fernández Ciudad. S. L.» y los 
trabajadores de su plantilla en el centro 
de trabajo Madr id , Pasaje de la Funda
ción número 15. 

Ar t . 2. ' Ambi to personal.—El pre
sente convenio afecta a todos los tra
bajadores de la plantilla de la empresa 
en el momento de su entrada en vigor. 

Ar t . 3. Ambi to temporal.—El pre
sente convenio entrará en vigor y surti
rá efectos, cualquiera que sea la fecha 
de su firma por las partes que lo suscri
ben y sea homologado por el Organis
mo Competente, el día 1 de abril de 
1982 y tendrá una duración de un año y 
nueve meses; es -decir, que estará en 
vigor hasta el 31 de diciembre de 1983. 
entendiéndose prorrogado si no mediara 
denuncia de las partes con un mes de 
antelación a su término. * i 

A r t . 4." C o m p e n s a c i ó n y absor
ción.—Este convenio será único e indi
visible. 

Las condiciones del presente conve
nio serán compensadas y absorbidas con 
aquéllas que por mejoras, disposiciones 
o cualquier otro medio legal pudieran 
establecerse en el futuro, salvo que en 
conjunto global y anual superen a las 
pactadas en este convenio. 

A r t . 5. Rev i s i ón .—En el mes de 
enero de 1983 se revisarán los concep
tos salariales de la tabla anexo I y II, 
negociando las partes los que habrán de 
regir a partir del 1." de enero de 1983. 

Cvnceptos retributivos 

A r t . 6. Salario base .—Será el co
rrespondiente al salario base del Conve
nio Nacional de Artes Gráficas. 

Art/»7." Plus l ineal.—Será el corres
pondiente al plus lineal del Convenio 
Nacional de Artes Gráficas. 

A r t . 8.' Incentivos.—Cuando el ren
dimiento de las horas empleadas men
sualmente por un empleado, alcance la 
actividad habitual, devengará una canti
dad por cada hora de trabajo, cuyas 
cuantías se detallan, para las distintas 
categorías, en la tabla anexo I. 

A r t . 9." A n t i g ü e d a d . — L a ant igüe
dad se devengará en la cuantía del 3 CA 
al salario base en los dos primeros trie
nios. A partir de los dos primeros trie
nios en la misma cuantía cada quinque
nio. 

Ar t . 10. Pagas extraordinarias.—Las 
pagas extraordinarias'de julio y Navi
dad se abonarán en la cuantía de una 
mensualidad del salario base, antigüe
dad, más la cantidad asignada a cada 
categoría por el premio a la puntuali
dad, presencia y normalidad. 

A r t . 11. Paga de benef ic ios .—La 
paga de beneficios de cada año se abo
nará durante el mes de marzo y se de
vengará en la cuantía y proporción al 
tiempo trabajado entre el 1 de enero al • 
31 de diciembre del año natural ante
rior. 

La cuantía de la paga dc beneficios 
será la correspondiente a una mensuali
dad def salario base, ant igüedad, plus 
lineal, más la cantidad asignada a cada 
categoría por el premio a la puntuali
dad, presencia y normalidad. 

A r t . 12. Premio' a la puntualidad, 
presencia y normalidad.—Se establece 
un premio para motivar la puntualidad, 
presencia y normalidad, para todo el 
personal de la empresa, cuyas cuantías 
se detallan, para las distintas categorías 
en el anexo II. 

Las condiciones para el percibo total 
de este premio, son las siguientes: 

a) No tener ninguna falta de asis
tencia al trabajo al mes, o sea, haber 
trabajado todas las jornadas, incluidas 
las horas extraordinarias libremente 
aceptadas por el trabajador, o las que 
sean necesarias por causas de fuerza 
mayor, por casos excepcionales o tra
bajos de reparaciones urgentes o de 
producción. 

b). N o tener ninguna falta al mes 
por mal comportamiento en el trabajo. 

c) No tener actividades inferiores a 
las habituales. 
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A N E X O II 
labia Premio de Puntualidad. Presencia v Normalidad 

(Personal con retribución mensual) 

C A L I F I C A C I O N 
PREMIO 

MENSUAL 
P E S E T A S 

CALIFICACION 
PREMIO 

M E N S U A L 
PESETAS 

3,90 10.000 1,70 ;"**.*' 6.700 
3.10 9.500 1,63 6.700 
3.00 8.900 1.55 6.700 
2,80 8.300 1.47.,.;;, 6 200 
2,60 7.800 1.40 6.200 
2,40 7.800 1.34 6.200 
2,10 7.300 1,28 5.600 
2,00 7.300 1.22 5.600 
1.90 7.300 1.16 5.600 
1.80 7.300 

(Personal con retribución diaria) 

CALIFICACION 
PREMIO 

Mí NSI A l 
PESETAS 

CALIFICACION 
PREMIO 

M I N S l A l 
PE.SF 1 AS 

2,30 7.800 1.55 6.700 
2.20 7.800 1.47 6.200 
2.10 7.300 1.40 6.200 
2.00 7.300. 1.34 6.200 
1,90 7.300 1.28 5.600 
1.80 7.300 1.22 5.600 
1.70 6.700 1.1b 5.600 
1.63 6.700 

d) No tener más de tres faltas de 
puntualidad en la asistencia al trabajo. 

Se reduci rá la cuant ía mensual del 
premio en un 20 % cuando se falte al 
trabajo una vez al mes. Asimismo se 
reducirá en un 30 '< cuando se falte al 
trabajo tres veces al mes. aunque dichas 
taitas sean justificadas. 

Tener más de tres faltas de puntuali
dad o asistencia al trabajo, así como no 
cumplir las condiciones indicadas en el 
apartado b) y c). motivarán la pérdida 
total del premio correspondiente a todo 
el mes 

A r t . 13. Plus de transporte .—La 
empresa liquidará mensualmente el pa
go de un plus de transporte que los 
trabajadores devengarán por cada día 
de asistencia al trabajo en la cuantía de 
225 pesetas día. 

Art . 14. Ayuda a la formación pro
fesional.—Con el fin de contribuir a la 
promoción de sus empleados, la empre
sa abonara mensu; l ímente a todo su 
personal, la cantidad de 2.250 pesetas, 
en concepto de "Suplido por -Gastos de 
Formación Profesional-. 

Ar t . 15. Horas extraordinarias.—El 

trabajo en horas extraordinarias es de 
libre aceptación por parte de- los em
pleados, con excepción del trabajo en 
equipo, en que la decisión de la mayo
ría obligará al resto de los empleados. 

E l número de horas extraordinarias 
normales no podrá ser superior al que 
determina el ar t ículo 35 punto 2 del 
Estatuto de los Trabajadores. 

Se m a n t e n d r á n , cuando se precise, 
las horas extraordinarias necesarias por 
pedidos o per íodos punta de produc
ción, ausencias imprevistas, u otras cir
cunstancias de carácter estructural deri
vadas de la naturaleza del proceso pro
ductivo.-

No se tendrán en cuenta, a efectos 
del máximo de las horas extraordinarias 
autorizadas, el exceso de las trabajada*» 
en labores del párrafo anterior. 

Las horas extraordinarias se abonarán 
en la cuantía que figura en la tabla de 
Convenio Nacional de Artes Gráficas. 

Relaciones de trabajo 

Ar t . 16. Complemento por enferme
dad o accidente.—En el caso de enfer
medad o accidente, acreditados median
te los oportunos partes de baja, el em
pleado percibirá un complemento hasta 
alcanzar el 100 9? de los salarios líqui
dos. 

A r t . 17. A u s e n c i a por enferme
dad.—Los empleados que falten al tra
bajo por encontrarse inesperadamente 
enfermos, v e n d r á n obligados, con la 
mayor rapidez posible, a ponerlo en co
nocimiento de la representación de la 
empresa, y a presentar el parte de con
sulta del S . O . E . . debidamente diligen
ciado por el facultativo correspon
diente. 

Ar t . 1S. Ausencia del trabajo.—El 
empleado que se ausente del trabajo en 
base a alguno de los permisos regla
mentarios, debe justificar previamente 
la necesidad de dicha ausencia. 

Ar t . 19. Ropa de trabajo.—Se pro
veerá anualmente a todos los trabajado
res de esta empresa, de ropa de trabajo 
adecuada, según el tipo de trabajo o 
servicio prestados. 

E l n ú m e r o de prendas será de tres 
cada dos años. 

Régimen de trabajo 

Se e? 
de tra

pe 

Art . 20. Jornada de trabajo.-
tablece una jornada de 42 horas 
bajo semanales para el personal des j g 
nada partida. Igualmente se establee* 
una jornada de 36 horas de trabajo S ' 
manales para el personal linotipisWj 
que p r e s t a r á n su trabajo en j o r n a i » 
continuada. 

Ar t . 21. Horario de trabajo.—Se j j 
tablecen los siguientes horarios de flj 
bajo: 

Personal con jornada partida 
a 13 horas y de 14 a 17,24 horas. 

E l descanso será de 13 a 14 horas- £ 
Personal con jornada continuada. 
Turno «A»: de 8 a 15.12 horas. 
Turno «B»: De 15 a 22,12 horas. 
La recuperación de los sábados q»JJ 

dan amparados en cualquier caso, PJ 
el artículo 6 del Decreto 1.622 de 18 ü 

junio de 1976. 
A r t . 22. Calendario l a b o r a l . - r ^ 

gira el calendario laboral oficial P' 
1982 v 1983 en cuanto a festividades-

A r t . 23. Vacaciones.—Las vacaCKJ 
nes anuales reglamentarias consistir' 
en 30 días naturales. ' ^ j . 

Salvo las modificaciones por necea 
dades de servicio, se establece q l , c 

periodo general de vacaciones sea 
1 al 30 de agosto, ambos inclusive 

Se abonará en la cuantía de una rne 
sualidad del salario base, antigua-
plus lineal, el premio a la puntualldjg 
presencia y normalidad, más la m « J 
de las cantidades percibidas en los 
meses anteriores por incentivos. 

E l trabajador t e n d r á c o n o c i m | c ' n 

del per íodo en que disfrutará las vaw 
ciones, al menos con dos meses de » 
telación. 

Comisión Mixta Paritaria 

A r t . 24. Comisión Mixta.—Se de*J 
na una Comisión Mixta Paritaria de 
representación de las partes que 
los mismos que han suscrito el c ° n .„ 
nio, que en tende rán de las cuesfiO 
derivadas del mismo. 

el 
del 

( G . C — 6 . 2 f i9 ) 

IMPRENTA PROVINCIAL 
i| kiONO f s i M S I K I M " V VI POR l l l | 
J i i P R I M I R V . i/u. T i M I 651 37un 
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